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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 

A.​REQUERIMIENTOS GENERALES 

De conformidad con lo previsto en el Documento de Licitación los costos de los requerimientos 
especificados en el presente capítulo requerimientos generales se consideran incluidos en el monto 
del Contrato. 

1.​ EQUIVALENCIA DE NORMAS y CODIGOS 

Cuando en las presentes Especificaciones Técnicas Generales se haga referencia a las normas y 
códigos específicos a los que deban ajustarse los bienes y materiales por suministrar y los trabajos 
por ejecutar o verificar sin especificar su fecha, se aplicarán las disposiciones de la última edición o 
revisión de las normas y códigos pertinentes en vigencia publicados a la fecha del Llamado a 
Licitación, salvo estipulación expresa en contrario en el Contrato. En caso de que se trate de normas 
y códigos nacionales, o relacionados con un país o región determinados, se aceptarán -con sujeción 
al examen y consentimiento previos por escrito del Contratante- otras normas reconocidas que 
aseguren una calidad en gran medida igual o superior a la de las normas y códigos especificados. El 
Contratista deberá describir con todo detalle por escrito, y proporcionar al Contratante por lo menos 
28 días antes de la fecha en que desee contar con su consentimiento, las diferencias que existan 
entre las normas especificadas y las que propone como alternativa. Si el Contratante determinara 
que las desviaciones propuestas no garantizan la obtención de una calidad en gran medida igual o 
superior, el Contratista deberá cumplir con las normas especificadas en los documentos. 

2.​ COSTOS 

Cuando con respecto a costos se indique “a exclusivo cargo del Contratista”, “a cargo del 
Contratista”, “incluidos en el monto del contrato” o expresión similar, se entenderá que estos costos 
se consideran incluidos en los ítems correspondientes de pago del Contrato, cotizados por el 
Contratista. La omisión por parte del Contratista de no inclusión de estos costos no le habilita para 
reclamos posteriores. 

De conformidad con lo previsto en el Documento de Licitación los costos de los requerimientos 
especificados en el presente capítulo requerimientos generales se consideran incluidos en el monto 
del Contrato. 

3.​ ABREVIATURAS y SIGLAS 

En las Especificaciones Técnicas las siglas expuestas a continuación tendrán los significados que 
aquí se les asignan: 

AFNOR: Asociación Francesa de Normalización 

ANSI: American National Standard Institute 

 



 
ASME: American Society of Mechanical Engineers 

ASTM: American Society for Testing and Materials 

AWS: American Welding Society 

AWWA: American Water Works Association 

CIRSOC: Centro de Investigación de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las Obras Civiles 

IRAM: Instituto Argentino de Racionalización de Materiales 

ISO: International Organization for Standardization 

N SSC: Normativa sobre Salud y Seguridad en la Construcción 

MTSS: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

OSN: Obras Sanitarias de la Nación 

PCA: Portland Cement Association 

PEAD: Polietileno de Alta Densidad 

PEBD: Polietileno de Baja Densidad 

PRFV: Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio 

PVC: Policloruro de Vinilo no Plastificado 

SIREA: Sistema Reglamentario Argentino para Obras Civiles 

3.1.​Unidades 

En las Especificaciones Técnicas las abreviaturas indicadas a continuación tendrán lossignificados 
que aquí se les asignan: 

h/m: Hombre mes 

m: Metro 

cm: Centímetro 

mm: Milímetros 

mca: Metros de columna de agua 

Km: Kilómetro 

Kg: Kilogramo 

M3: Metro Cúbico 

t: Tonelada 
 



 
l: Litro 

km2: Kilómetro Cuadrado 

m3/s: Metro Cúbico por Segundo 

m3/h: Metro Cúbico por Hora 

m3/d: Metro Cúbico por Día 

mg/l: Miligramo por Litro 

kg/cm2: Kilogramo por Centímetro Cuadrado 

m/s: Metro por Segundo 

A: Amperio 

V: Voltio 

W: Vatio 

KW: Kilovatio 

MW: Megavatio 

MVA: Megavoltioamperio 

N : Newton 

Hz: Hertz 

ºC: Grados Celsius 

ºF: Grados Fahrenheit 

4.​ PLANOS 

4.1.​Planos de Ejecución 

Como condición previa al inicio de los trabajos, los Planos de Ejecución deberán recibir la aprobación 
de la Inspección de Obras. 

Procedimientos 

Previo al comienzo de las obras e instalación de cañerías el Contratista procederá a la preparación 
de los Planos de Ejecución con el fin de acomodar los Planos de Proyecto a la situación real que se 
dé en el momento de la instalación. 

El Contratista efectuará un relevamiento fotográfico previo, certificado por escribano público, del 
estado de los pavimentos y propiedades adyacentes a las obras. 

 



 
Para obras primarias, se presentará la planimetría y perfil completos en una sola presentación para 
toda la línea o por tramos que se puedan considerar independientes con su debida justificación. 

El hecho que el Contratante indique en los Planos de Proyecto caños e interferencias existentes no 
liberará al Contratista de su responsabilidad de verificarlos y determinar si existen otras 
interferencias o cruces en el área de los trabajos y la real situación de los mismos. 

El Contratista realizará los trabajos de relevamiento topográfico del área de proyecto para la 
confección de los Planos de Ejecución. 

El Contratista realizará estudios de suelos a lo largo de las trazas de las cañerías y en los lugares en 
que se pondrán estructuras, incluyendo análisis de agresividad y corrosión al hierro y al hormigón 
del suelo y del agua subterránea en su caso. Asimismo será responsable de investigar el terreno y 
llegar a sus propias conclusiones, y de verificar los niveles de agua freática o generada por fugas de 
los sistemas adyacentes, todo lo cual será de su entera responsabilidad. 

Los planos de ejecución se ajustarán a lo especificado para los planos conforme a obra. 

El Contratista suministrará a la Inspección de Obras la Ingeniería Detallada y los Planos de 
Ejecución que contendrán: 

Reconocimiento de la naturaleza del terreno y verificación de interferencias La información 
entregada por el Contratante es meramente informativa por lo tanto el Contratista deberá solicitar 
a las Prestadoras de Servicios Públicos toda la información referida a las instalaciones existentes y 
propiedad de las mismas así como realizar los cateos necesarios para la localización exacta de las 
interferencias que pudieran interferir con las obras a ejecutar. 

Para obras primarias deberá asegurarse el análisis y cateo de interferencias con la suficiente 
antelación al avance de la obra a fin de evitar modificaciones en el perfil presentado. 

La Inspección de Obras podrá ordenar la ejecución de cateos exploratorios complementarios, si los 
considera necesarios por razones tales como: de seguridad del público, del personal que trabaja en 
el sitio o de las instalaciones existentes. Se deberá indicar la procedencia de la información de las 
instalaciones existentes indicadas en los planos, expresando fehacientemente cuando se hayan 
realizado cateos exploratorios. 

Ubicación en los Planos 

Ubicación de otras instalaciones, ya sean subterráneas o en superficie (electricidad, alcantarillado, 
gas, caños, cámaras, electroductos, telefonía, etc.), o de cualquier tipo. Los planos suministrados con 
el Documento de Licitación de estos servicios tienen carácter de información provisional y deberán 
ser utilizados por el Contratista como guía solamente, por lo que el Contratista deberá efectuar su 
propia investigación con las empresas e instituciones que administran estos servicios. El 
Contratante no asumirá ninguna responsabilidad por la información suministrada con estos planos 
de información provisional. 

 



 
El Contratista obtendrá las normas municipales e institucionales, según corresponda, que rijan la 
construcción de obras en todos los sitios de las obras (trabajos en vías públicas, horadación y 
reparación de calles y carreteras, servicios de agua, alcantarillados pluvial y sanitario, gas, 
electricidad y teléfonos, etc.), antes del inicio de las obras, y entregará una copia a la Inspección. Las 
normas incluidas en el Documento de Licitación, tendrán carácter meramente informativo. Estas 
normas serán de acatamiento obligatorio para el Contratista. 

Elementos constitutivos de los planos de ejecución 

Los Planos de Ejecución incluirán un relevamiento topográfico, descripción del Tipo de Zanja y 
cañerías que se usarán e indicación de otros caños e interferencias en la traza. 

Verificación de la sección de zanja 

El cálculo de la sección de zanja se efectuará según la forma correspondiente indicando el análisis de 
cargas, coeficientes, fórmulas utilizadas tipo de suelo encontrado y tipo de relleno previsto. Dicho 
cálculo será visado por el proveedor de la cañería. 

Confección de los Planos 

Confección de los Planos de Ejecución detallados para la realización de obras de agua y cloaca, los 
cuales contendrán los trazados de la línea, los perfiles y diagramas de marcación. La ubicación del 
caño y la cota de intradós en el lugar donde se produzca cada cambio de pendiente o alineación 
horizontal, o cada 100 m como mínimo; así como los límites de cada tramo entre juntas empotradas, 
o de hormigón colado, conexiones, bocas de registros, cámaras, válvulas, accesorios, etc. 

En los Planos de las redes de desagües cloacales se colocará la cota de intradós de las cañerías en 
cada boca de registro. 

Los perfiles contendrán los datos actualizados para acomodarlos a la situación real e incluir en ellos 
la ubicación de instalaciones existentes. Se adjuntará un archivo tipo planilla de cálculo (Excel o 
similar) indicando para cada sección del perfil su progresiva, cota de terreno y cota de intradós. 

Los diagramas de marcación contendrán: 

Las características (tipo, diámetro, longitud, etc.) de cada caño, pieza o accesorio y la ubicación y 
dirección de cada pieza especial y accesorio en la línea terminada. Los diagramas de marcación sólo 
se exigirán en las cañerías de 300 mm de diámetro y mayores. 

Indicación de especificaciones de montaje de elementos de la tubería, obras de equipamiento y 
protecciones a realizar. 

Los Planos de Ejecución una vez que sean aprobados por la Inspección de Obras serán los 
documentos que ésta usará para aprobar o rechazar los trabajos en ellos descriptos. 

La revisión y aprobación que efectúe la Inspección de Obras de las presentaciones suministradas 
por el Contratista no eximirá a éste de su responsabilidad íntegra por la exactitud de los datos y 
dimensiones, y conformidad con las Especificaciones Técnicas. El Contratista asume la 
 



 
responsabilidad total y el riesgo de cualquier error que contengan los documentos efectuados por el 
Contratista. Cualquier elaboración u otro trabajo realizado con anterioridad a la recepción y 
aprobación de la Inspección de Obras correrán íntegramente por cuenta y riesgo del Contratista. 

En cualquier momento que la Inspección de Obras determine que los Planos de Ejecución no están 
actualizados, esto se considerará un incumplimiento y se le aplicará una multa equivalente al no 
cumplimiento de una orden de servicio. 

Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir hojas 
dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución. 

En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o el 
montaje y cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de Ejecución indicando las partes 
de dichos detalles que queden derogadas, incorporándose toda información de referencia adecuada. 

4.2.​ Planos de Construcción 

Los Planos de Construcción contendrán todas las modificaciones y aclaraciones realizadas en los 
Planos de Ejecución, pero no limitadas a las que realice la Inspección de Obras, modificaciones al 
Contrato y toda la información adicional que sea necesaria para la construcción de la Obra y que no 
se halla indicado en los Planos de Proyecto o Ejecución. Los Planos de Construcción también 
deberán ubicar en ellos todas las instalaciones encontradas durante la ejecución, así como la 
ubicación final de las cañerías nuevas y existentes en caso que estas se relocalicen. La ubicación 
exacta de las instalaciones nuevas y existentes deberá ser determinada por medio de relevamiento 
topográfico. 

Los Planos de Construcción deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la construcción, y 
deberán ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras para su revisión. 

Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir hojas 
dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución y/o Construcción. 

En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o el 
montaje y cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de Construcción indicando las 
partes de dichos detalles que queden derogadas por los Planos de Ejecución, incorporándose toda 
información de referencia adecuada. 

La última revisión del Plano de Construcción constituirá el futuro Plano Conforme a Obra. 

4.3.​ Planos Conforme a Obra 

Se considerarán como "Planos Conforme a Obra", los Planos de Ejecución y Construcción que se 
actualicen durante la obra para delinear el estado real de la construcción en el momento de la 
finalización. 

4.4.​ Planos de Taller 

 



 
Se considerarán Planos de Taller aquellos planos confeccionados en las fábricas de caños, válvulas y 
piezas especiales incluyendo los dibujos de catálogos de materiales y/o equipos. Estos deberán ser 
entregados a la Inspección de Obras antes de proceder con la compra. 

5.​ ESTRUCTURA 

5.1.​Cálculo de las Estructuras 

El Contratista tendrá a su cargo el cálculo de las estructuras que se indican en los Planos de 
Proyecto que conforman la documentación de Licitación y/o en las Especificaciones Técnicas 
Particulares, así como todas las necesarias para la ejecución de las obras. 

No se autorizará la ejecución de ninguna estructura cuyo cálculo no haya sido aprobado 
previamente por la Inspección de Obras. 

Responsabilidad por el cálculo de las estructuras 

Todos los cálculos de las estructuras deberán ser realizados y refrendados por un profesional con 
título habilitante, el cual se hará responsable con su firma de los cálculos ejecutados. 

La aprobación que preste el Contratante a las memorias de los cálculos estructurales a cargo del 
Contratista, significará que han sido realizados conforme a las indicaciones generales establecidas 
en la documentación contractual. El Contratante no asume ninguna responsabilidad por los errores 
de cálculo que pudiera haber cometido el calculista y que no se adviertan en la revisión, 
subsistiendo en consecuencia la responsabilidad del Contratista, que será plena por el trabajo 
realizado. El lapso que insuma la aprobación de la documentación de cálculo integrará el plazo 
contractual y deberá ser tenido en cuenta al confeccionarse el Plan de Trabajos. 

Se establecen los siguientes plazos para aprobación de la documentación de cálculo: 

Obras menores de anclajes y pasos varios:​ ​  3 días hábiles 

Otras obras:​ ​ ​ ​ ​ ​ ​  5 días hábiles. 

La responsabilidad ante el Contratante por cualquier contingencia o perjuicio que pudiera derivarse 
del cálculo deficiente de las estructuras será asumida por el Contratista. 

5.2.​Planos de las Estructuras 

El Contratista presentará Planos de Ejecución debidamente acotados y con los detalles necesarios 
para la correcta ejecución de todas las estructuras a construir (planos de encofrado, armaduras, 
planillas de doblado, detalles, etc.). 

Los Planos de Ejecución aprobados deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la 
construcción, y deberán ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras para su 
revisión. 

6.​ PRESENTACIONES 
 



 
Antes del inicio de toda obra, el Contratista presentará a la Inspección la documentación técnica 
para su aprobación y/o revisión. Se considerará que el término “Presentaciones”, según se utiliza en 
estas especificaciones, incluye los Planos de Ejecución, cualquier cálculo y/o ingeniería de detalle, 
Planos de Taller, Planos de Ejecución en fábrica, Planos conforme a Obra, listas, gráficos, catálogos 
de materiales y/o equipos, hojas de datos, muestras y técnicas para recibir la aprobación de la 
Inspección de Obras, y detalles de las interconexiones a los sistemas existentes que deba hacer el 
Contratista, sin ser esta enumeración exhaustiva. Toda la documentación deberá presentarse en 
idioma castellano. 

El Contratista conservará en todo momento en el sitio de las obras una carpeta completa con todas 
las presentaciones aprobadas. 

A fin de evitar la presentación excesiva de documentación técnica incompleta o inaceptable de 
acuerdo a lo estipulado por el Contrato, el Contratista será responsable de los costos incurridos en la 
revisión por parte de la Inspección de Obras a partir de la tercera presentación del mismo 
documento. 

El Contratista deberá someter para la aprobación de la Inspección de Obras el Estudio de Ingeniería 
encargado de elaborar las Presentaciones, adjuntando nombre de los profesionales intervinientes, 
teléfonos de contacto y antecedentes en obras similares. Una vez aprobado el mismo, someterá a la 
aprobación de la Inspección de Obras las Presentaciones solicitadas y realizará dichas 
Presentaciones sin demoras y cronológicamente, tomando en cuenta el plazo de 7 (siete) días 
corridos de análisis y verificación de las mismas por parte de la Inspección de Obras. 

El Programa de Construcción deberá tener en cuenta e incluir un Programa de Presentación de la 
Ingeniería de Ejecución necesaria, contemplando los correspondientes plazos para su calificación 
por parte de la Inspección de Obras. El incumplimiento por parte del Contratista dará lugar a la 
aplicación de multas según lo previsto en el presente Documento de Licitación. 

Los trabajos que requieran Presentaciones no podrán ejecutarse sin haber recibido la aprobación de 

dichas Presentaciones, y se hayan devuelto las copias al Contratista con alguna de las siguientes 

inscripciones: 

a) “APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN” 

b) “APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN CON COMENTARIOS 

c) “NO APROBADO”. 

Las dos primeras inscripciones habilitan al Contratista a ejecutar las tareas comprendidas en la 
Presentación. La inscripción b) significa que el Contratista podrá ejecutar las tareas comprendidas 
en la presentación con la condición que realice lo indicado en los comentarios. La inscripción “NO 
APROBADO” se hará con explicaciones y/u observaciones, y no habilita al Contratista a ejecutar las 
tareas comprendidas en la Presentación. 

 



 
La Inspección de las Obras emitirá las inscripciones antes referidas de conformidad con los 
Documentos del Contrato. 

La revisión y aprobación de las Presentaciones por parte de la Inspección de Obras no liberará al 
Contratista de su responsabilidad en el caso de que se detecten errores u omisiones posteriormente 
a dichas Presentaciones. La revisión y aprobación efectuada por la Inspección de Obras no liberará 
la responsabilidad del Contratista en caso de que existan divergencias entre las Presentaciones y los 
requerimientos de los Documentos del Contrato. 

El Contratante no asume ninguna responsabilidad por los errores que pudiera haber cometido el 
Contratista y que no se hayan advertido en la revisión por la Inspección de Obras, subsistiendo en 
consecuencia la responsabilidad del Contratista, que será plena por el trabajo realizado. 

En particular, la responsabilidad ante el Operador del servicio, por cualquier contingencia o perjuicio 
que pudiera derivarse del cálculo estructural deficiente será asumida por el Contratista. 

El Contratista guardará una copia revisada de cada Presentación en el obrador. 

Se deberán realizar los cambios en la ingeniería de detalle tal como lo requiera la Inspección de 
Obras y siguiendo las pautas de los Documentos del Contrato. Al hacer la nueva Presentación, se 
deberá notificar a la Inspección de Obras por escrito acerca de cualquier modificación efectuada que 
no haya sido observada por la Inspección de Obras. 

El Contratista remitirá a la Inspección para su aprobación cuatro (4) copias de la ingeniería de detalle 
y de las informaciones específicas correspondientes a los productos o folletos para los 
requerimientos solicitados en las Especificaciones. 

7.​ PROGRAMA DE OBRA y REMOCIONES 

El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra según lo especificado en 
el presente Documento de Licitación. 

Deberá cumplir con lo establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares. 

8.​ CONTROL DE LOS TRABAJOS 

Los costos de los requerimientos especificados en el presente capítulo de Control de los Trabajos, se 
consideran incluidos en el monto del contrato. 

8.1.​Parte Diario 

Durante la etapa de construcción de la obra, el Contratista presentará un informe diario por escrito 
a la Inspección de Obras, el cual será agregado y formará parte del Libro Diario. Dicho informe 
contendrá un registro de las inspecciones y ensayos efectuados por el Contratista, de todos los 
trabajos realizados durante el día y contendrá la siguiente información: 

Tipo y lugar de ejecución de las tareas durante el período el día de trabajo. 

 



 
●​ Inspecciones y ensayos, lugares en que se efectuaron. 
●​ Resultados de las tareas singulares de la inspección. 
●​ Informes sobre los ensayos realizados, con los resultados de dichos ensayos, criterios de 

aceptación, incluso las fallas y medidas correctivas que deban tomarse. Los resultados de los 
ensayos, incluyendo todos los cómputos, deberán acompañarse junto al informe. Cuando los 
resultados de los ensayos no puedan completarse a tiempo para la presentación del informe, se 
presentará ante la Inspección de Obras una nota indicando que se realizó el ensayo,incluyendo la 
fecha en que se presentarán los resultados. 

●​ Resultados de la Inspección de Obras de materiales y equipos al producirse su arribo a la obra, 
antes de incorporarse a la misma. 

●​ Instrucciones recibidas de la Inspección de Obras. 
8.2.​ Informe Mensual 

El Contratista preparará y emitirá un informe de estado mensual de carácter integral, cubriendo el 
suministro y la entrega de equipos y materiales a la obra durante el mes. Dicho informe indicará el 
estado general de la gestión de compra de todos los materiales, equipos y subcontratos. El informe 
sobre el estado de las compras contendrá la siguiente información: 

●​ Número de la Orden de Compra indicando la/s Cláusula/s de la Especificación Técnica 
pertinente. 

●​ Descripción del equipo, elemento o servicio. 
●​ Fecha en que se requiere para la obra y fecha de entrega de los equipos, elementos o 

servicios comprados. 

Además, este informe contendrá una "Proyección de Provisiones" trimestral de todos los ensayos 
en fábrica, embarques que deban inspeccionarse y toda otra actividad de los proveedores. 

Finalmente el Contratista obtendrá de cada proveedor un programa o listado para la presentación 
de datos técnicos, Planos de Taller, materiales y certificados de ensayo, listas de repuestos, 
muestras y demás presentaciones. 

El seguimiento y actualización de dicho programa se efectuará en forma mensual y se presentará a 
la Inspección de Obras en este Informe Mensual, conjuntamente con la estimación mensual de pago. 

8.3.​ Autorizaciones de Proceder 

En cañerías de impulsión, el Contratista deberá comunicar por escrito por Nota de Pedido a la 
Inspección de Obras, con una anticipación mínima de 48 horas, cuando disponga la ejecución de las 
tareas que se enumeran a continuación: 

�​ Macizos de Anclaje: 
o​ Antes del hormigonado 
o​ Antes del relleno y compactación 

�​ Cámara para válvulas mariposa o reguladora 

 



 
o​ Antes del hormigonado 
o​ Antes del relleno y compactación 

�​ Cruces con Túnel Liner 
o​ Antes de ejecutar el relleno entre liner y suelo 
o​ Antes de ejecutar el lecho de asiento 
o​ Antes de la colocación y ajuste del zuncho 
o​ Antes del relleno entre la cañería y el liner 

�​ Cruces sin liner 
o​ Antes de efectuar el relleno entre caño y el suelo circundante 

�​ Pruebas Hidráulicas 

La Inspección de Obras liberará por escrito las Autorizaciones de Proceder para cada una de estas 
tareas mediante un documento debidamente firmado, en el que se dejará constancia de los 
controles efectuados. El Contratista no podrá proseguir con la etapa siguiente sin previa aprobación 
por escrito por parte de la Inspección de Obras. En caso de que el Contratista no solicite en tiempo y 
forma las Autorizaciones de Proceder, independientemente de las sanciones por incumplimiento 
contenidas en la documentación contractual, deberá proceder a descubrir los trabajos que no hayan 
podido ser debidamente inspeccionados, a su exclusivo cargo y costo. 

Esta lista no es taxativa y podrá ser modificada en cada caso a exclusivo juicio de la Inspección de 
Obras. 

8.4.​ Plan de Control de Calidad 

Para cañerías de impulsión el Contratista deberá presentar para aprobación de la Inspección de 
Obras el sistema a implementar para asegurar el control de calidad de los trabajos a ejecutar, 
conforme a la Planilla de características y datos garantizados que se solicitaren en las 
Especificaciones Técnicas. 

Asimismo deberá designar y someter a la aprobación de la Inspección de Obras, un Responsable de 
Calidad quien tendrá a su cargo la implementación, seguimiento y verificación del Plan de Control 
de Calidad. 

8.5.​ Reuniones de Administración 

Tanto el Inspector de Obras como el Contratista podrán solicitar a la otra parte que asista a 
reuniones de administración. El objetivo de dichas reuniones será revisar la programación de los 
trabajos pendientes y resolver asuntos planteados conforme al procedimiento de aviso anticipado. 

El Inspector de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las reuniones de administración y 
suministrar copias del mismo a los asistentes y al Contratante. Ya sea en la propia reunión o con 
posterioridad a ella, el Inspector de Obras deberá comunicar por escrito al Contratista las 
obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse. 

8.6.​ Aviso Anticipado 
 



 
El Contratista deberá dar aviso al Inspector de Obras lo antes posible de futuros eventos probables 
específicos ó circunstancias que puedan perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el precio del 

Contrato o demorar la ejecución de las Obras. El Inspector de Obras podrá solicitar que el 
Contratista entregue una estimación de los efectos esperados del hecho ó circunstancia a futuro, en 
el precio del Contrato y la fecha de terminación. El Contratista deberá proporcionar dicha estimación 
tan pronto como sea razonablemente posible. 

El Contratista deberá colaborar con el Inspector de Obras en la preparación y consideración de 
propuestas acerca de la manera en que los efectos de dicho hecho o circunstancia puedan ser 
evitados o reducidos por alguno de los participantes en el trabajo y para ejecutar las instrucciones 
correspondientes que ordenare el Inspector de Obras. 

8.7.​Fotografías y Video 

Fotografías 

El Contratista deberá obtener y suministrar una información fotográfica de la evolución de la obra 
de acuerdo con las indicaciones de la Inspección. 

El Contratista deberá documentar fotográficamente las distintas etapas de la construcción de las 
Obras, presentando mensualmente, en tamaño normalizado de 13 cm x 18 cm, las fotografías color 
de las obras realizadas, en cantidad adecuada de manera de brindar una correcta apreciación del 
avance de la Obra, a satisfacción de la Inspección. 

El Contratista deberá preparar los juegos de fotos por triplicado, debiendo asimismo hacer entrega 
de los correspondientes archivos fotograficos a la Inspección. 

Video de la obra 

El Contratista entregará a la Inspección de Obra un video-filmación de no menos de 30 minutos de 
duración compaginados que muestre las distintas etapas de ejecución de la obra. 

El Inspector de Obras indicará al Contratista las partes especiales de la obra que deberá incluir en su 
video-filmación. Dicha filmación deberá entregarse en forma previa a la Recepción Provisoria Total. 

Asimismo, la Inspección podrá solicitar la entrega de la filmación realizada en cualquier momento 
del desarrollo de la obra. 

8.8.​ Registros y Libros de Uso Obligatorio en Obra 

En la Inspección de la obra se llevarán los siguientes registros: 

a)​ Registro de Actas 
b)​ Registro de Ordenes de Servicio 
c)​ Registro de Notas de Pedidos 
d)​ Registro de Mediciones 

 



 
y el siguiente libro: 

e)​ Libro Diario 

A tales efectos, el Contratista proveerá los registros encuadernados en forma de block, con hojas 
foliadas, impreso según modelo que le entregará el Inspector de Obras y en las cantidades de blocks 
y de copias que éste indique. 

Los libros, que también deberá proveer el Contratista, serán de tapa dura, encuadernados por 
triplicado y foliados, de hojas rayadas. La cantidad de hojas y de libros será indicada por el Inspector 
de Obras. La primera hoja de cada libro estará sellada e intervenida con las firmas del Inspector de 
Obras y del Representante Técnico del Contratista, con constancia de la cantidad de folios que 
contiene. 

Tanto los registros como los libros deberán ser entregados por el Contratista al Contratante antes 
de que comiencen los trabajos. 

La escritura que se realice en todos estos documentos se efectuará con bolígrafo o 
computadora.Cuando no se utilice ésta última, la escritura se efectuará con letra tipo imprenta. No 
deberán contener tachaduras, enmiendas, interlineaciones ni adiciones que no se encuentren 
debidamente salvadas. El papel carbónico a utilizar será de doble faz. 

Las firmas de los representantes del Contratista y del Contratante deberán ser aclaradas 
perfectamente mediante sello. 

Los folios que no se utilicen por errores en su escritura, omisión o cualquier causa, deberán ser 
anulados mediante el cruzado de la zona reservada para el texto con bolígrafo o computadora, con 
la palabra "ANULADO" tanto en el original como en todas las copias y archivados en el registro 
correspondiente. Todos los registros deberán contener la totalidad de los folios emitidos por las 
partes, inclusive los anulados, ordenados por su número. 

Registro de Actas 

Este registro se destinará al asiento de las actas que se labren en cada etapa de las obras, en 
relación al cumplimiento por parte del Contratista de las exigencias del Contrato, al desarrollo de las 
obras y a toda otra constancia que la Inspección juzgue necesario consignar. 

Este registro deberá permanecer en obra, en la oficina destinada a la Inspección y solo será usado 
por ésta o por el personal del Contratante debidamente habilitado para ello. 

Registro de Ordenes de Servicio 

En este registro se asentarán las órdenes y comunicaciones que la Inspección imparta al Contratista. 

Solo será usado por la Inspección y deberá permanecer en obra, en la oficina de la Inspección. 

Extendida una orden de servicio por la Inspección, se le entregará el duplicado al representante del 
Contratista, quien deberá notificarse de la misma firmando a tales efectos el original y todas las 

 



 
copias, dentro de las veinticuatro (24) horas del requerimiento de la Inspección. Los folios originales 
serán archivados por la Inspección y el triplicado será elevado al Contratante. 

No se reconocerán otras órdenes o comunicaciones de la Inspección al Contratista que las 
efectuadas con las formalidades correspondientes, por medio del registro de órdenes de servicio 
habilitado a tal efecto. 

Registro de Notas de Pedido 

Este registro será llevado por el Contratista y en él extenderá los pedidos, reclamos y cualquier otra 
comunicación que desee formalizar ante la Inspección. Esta firmará conjuntamente con el 
Contratista, o su representante, las Notas de Pedido que se extiendan en este registro, en concepto 
de notificación. 

Los folios originales serán archivados por el Contratista, el duplicado se entregará a la Inspección y 
el triplicado será elevado al Contratante. 

No se reconocerán otros pedidos, reclamos o comunicaciones del Contratista a la Inspección que los 
efectuados con las formalidades correspondientes, por medio del Registro de Notas de Pedido 
habilitado a tal efecto. 

Registro de Mediciones 

Este registro será llevado por la Inspección y se detallarán en él todas las mediciones que se 
practiquen en la obra, tanto para los trabajos que queden a la vista como los que deban quedar 
ocultos, a medida que se vayan ejecutando. 

Los cómputos se acompañarán con los croquis que se estimen necesarios para su perfecta 
interpretación. Cada folio será firmado por la Inspección y por el Representante Técnico del 
Contratista. 

Para proceder a la liquidación de los trabajos se considerarán exclusivamente los valores asentados 
en este registro. Los folios originales serán archivados por la Inspección, el duplicado se entregará al 

Contratista y el triplicado acompañará a los certificados de obra. Este registro permanecerá en obra 
en la oficina de la Inspección. 

Libro Diario 

Este libro será llevado por la Inspección y permanecerá en obra, en las oficinas de la misma. Se 
habilitará el libro mediante las firmas del Inspector y del Representante Técnico del Contratista en 
elprimer folio, donde deberá constar la identificación de la obra, el número de libro diario de que se 
trate y la cantidad de folios que contiene. En este libro la Inspección hará constar diariamente los 
siguientes datos, y que refrendará con su firma: 

●​ Día, mes y año. 
●​ Estado del tiempo, indicando si impide o entorpece los trabajos cuando así 
●​ corresponda, milímetros de lluvia si se cuenta con pluviómetro, etc. 
 



 
●​ Movimiento de equipos con cantidades de cada equipo presente. 
●​ Frentes de trabajo y su ubicación con cantidad de mano de obra. 
●​ Trabajos que se ejecutan en ese día. 
●​ Órdenes de servicio, actas y pedidos tramitados. 
●​ Nombres de personas que visiten o inspeccionen la obra. 
●​ Ingreso y egreso de materiales, equipos, máquinas, etc. 
●​ Ensayos o pruebas realizadas. 
●​ Presencia o ausencia del Representante Técnico. 
●​ Cualquier otro dato que se considere de interés. 
9.​ SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

9.1.​Obrador 

El Contratista deberá cumplir con lo establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares. 

9.2.​ Movilizaciones - Instalaciones de Servicios Provisorios 

Deberán seguirse los procedimientos estipulados en las Especificaciones Técnicas Particulares. 

El Contratista pedirá las autorizaciones requeridas y proveerá, instalará, mantendrá y retirará, sin 
cargo para el Contratante, todos los equipos provisorios de iluminación, comunicaciones, fuerza 
motriz y agua, incluso las cañerías, cableado, artefactos de luz y demás equipos necesarios para la 
obra. 

Al terminar la obra el Contratista retirará todo lo arriba descripto más las herramientas, materiales y 
demás elementos. Si el Contratista no tomara medidas inmediatas a estos efectos, el Contratante 
podrá considerarlos como bienes abandonados, a su opción y sin que ello implique renunciar ningún 
otro derecho que le corresponda, mediante preaviso por escrito con 10 días de anticipación. 

En este caso, el Contratista será responsable de todo costo incurrido por el Contratante para 
demoler, limpiar, transportar y eliminar aquellos bienes abandonados que el Contratante disponga 
como desecho o sin valor. 

Se entenderá como trabajos preparatorios del Contratista, entre otros los siguientes, en un todo de 
acuerdo a lo requerido para el correcto cumplimiento y terminación de las obras: 

Traslado de todos los elementos de planta y maquinaria del Contratista a las obras, según sea 
necesario. 

�​ Construcción de obras provisionales y demás instalaciones para la construcción. 
�​ Obtención de cualesquiera permisos que sean requeridos antes de comenzar las obras. 
�​ Instalación eléctrica y cableada provisoria para la construcción. 
�​ Instalación de un sistema de protección contra incendio para sus obras provisionales. 
�​ Provisión del suministro de agua para la construcción. 

 



 
�​ Proveer oficinas de obra completas para uso de los Representantes técnicos, con todo el 

mobiliario y equipo necesario para la administración adecuada de las obras (obrador). El 
Contratista deberá proporcionar y mantener en todo momento durante el curso de la obra, 
un teléfono en buenas condiciones de uso, en sus oficinas y en las obras. 

�​ Arreglo y construcción de playas y cobertizos de trabajo y almacenamiento. El Contratista 
proporcionará dicho cobertizo en las obras en el lugar aprobado por la Inspección de Obras, 
para almacenar con seguridad los materiales y equipos. Este deberá proteger de las 
inclemencias del tiempo y contar con un piso de madera elevado con respecto al suelo. 

9.3.​ Oficinas y Elementos Para La Inspección de Obras 

El Contratista proporcionará en el lugar que fije la Inspección de Obras una oficina con los 
requerimientos descriptos en las Especificaciones Técnicas Particulares. 

Los gastos de funcionamiento de las oficinas (electricidad, comunicaciones, mantenimiento de los 
equipos, etc.) correrán por cuenta del Contratista. 

El Contratista deberá proporcionar instalaciones adecuadas de primeros auxilios, equipados de 
acuerdo a las exigencias de las reglamentaciones vigentes y la compañía de seguros. 

El Contratista deberá incluir en su oferta un listado completo del instrumental de obra que deberá 
tener y facilitar en cualquier momento a la Inspección. 

Dicho instrumental deberá incluir teodolitos, niveles, estación total, miras telescópicas, cintas 
métricas, juegos de fichas, jalones, estacas, etc. 

El Contratante no reconocerá ningún gasto para compensar la amortización de dichos elementos 
fuera de los considerados en los distintos Item del Listado de Item y Cantidades. 

9.4.​ Agua 

Agua para la construcción 

En caso de existir red de distribución, el agua necesaria para la construcción de la obra será tomada 
de ésta. Los puntos de conexión serán indicados por la Inspección de Obras. 

Cuando no exista red de distribución, el agua de construcción será por cuenta del Contratista y se 
considerará incluida en los precios. En estos casos es responsabilidad del Contratista verificar que el 
agua deberá ser apta para el uso al cual se destine, debiendo cumplir los requisitos fijados en cada 
caso. 

Se advierte al Contratista que sólo deberá utilizarse agua apta para los fines normales de la 
construcción. El Contratista cuidará en todo momento el consumo de agua potable disponible y no 
deberá permitir que ningún agua corra cuando no se utilice efectivamente para los fines de la 
construcción. 

 



 
Antes de la Recepción Provisoria de las obras, deberán retirarse completamente todas las 
conexiones y cañerías provisorias instaladas por el Contratista y deberán volverse todas las mejoras 
afectadas en su forma original o mejor, a satisfacción de la Inspección de Obras y a los prestadores a 
los que pertenezcan los servicios afectados. 

Agua para consumo humano 

Debe ponerse a disposición de los trabajadores, agua potable y fresca, en lugares a la sombra y de 
fácil acceso y alcance. 

Se considerará agua apta para bebida la que cumpla con lo establecido en la Tabla “Especificaciones 
para el agua de bebida, la cual se encuentra en el texto de la Ley 19.587 Decreto 351/79 Capítulo 6. 

El agua para uso industrial debe ser claramente identificada “NO APTA PARA CONSUMO 
HUMANO”. 

9.5.​ Energía Eléctrica Para la Construcción e Iluminación 

Se deberá ajustar a lo establecido por el Ente Prestatario del servicio eléctrico en la zona donde se 
ejecutará la obra especificada. 

9.6.​ Desagote 

El Contratista deberá: 

�​ Proveer sistema de desagote adecuado para el tipo de suelo a excavar para mantener las 
excavaciones y el sitio de las obras libres de acumulación de líquidos. 

�​ Hacer los arreglos necesarios para las conexiones a los sumideros y pluviales con la empresa 
de servicios públicos que corresponda y hacerse cargo de los gastos de instalación, 
mantenimiento y servicio. 

El Contratante no asume ninguna responsabilidad en cuanto a la procedencia de líquidos, sean 
estos de origen freático, de pluviales, de fugas de otros sistemas, etc. 

9.7.​Instalaciones Sanitarias 

El Contratista deberá: 

�​ Proveer instalaciones sanitarias suficientes para los obreros siguiendo las normas sanitarias 
dictadas por las autoridades correspondientes. 

�​ Mantener las condiciones de higiene y salubridad en conformidad a las normas dictadas por 
las autoridades pertinentes. 

Con previa autorización de la Inspección de Obras, las instalaciones existentes podrán ser utilizadas 
durante el período de construcción; en ese caso el Contratista efectuará los trámites necesarios para 
cumplir con dicho fin, ante los Entes prestatarios 

 



 
9.8.​ Protección Contra Incendios 

El Contratista deberá extremar las medidas de precaución para evitar incendios en las obras durante 
el período de ejecución de la misma, debiendo a tal fin disponer de los elementos apropiados según 
la naturaleza de las obras o trabajos. 

Los métodos y equipos de protección y extinción de incendios estarán sujetos a la aprobación de la 
Inspección y a las reglamentaciones vigentes y la compañía de seguros. 

No se permite incinerar desperdicios. 

9.9.​ Andamios 

El Contratista deberá proporcionar y mantener los andamios, rampas y escaleras que se requieran. 

9.10.​ Elevadores 

El Contratista deberá: 

 Proporcionar, operar y mantener los elevadores o grúas que se requieran para la movilización de los 
obreros, materiales y equipos. 

La operación de los elevadores y grúas deberá estar a cargo de operarios especializados. 

9.11.​ Estacionamiento en la Construcción 

El Contratista proporcionará y mantendrá un área de estacionamiento. 

El Contratista proporcionará el personal de seguridad para vigilar la zona y lo que se encuentra 
dentro de la misma en los horarios de trabajo que se requieran, después de dicho horario y durante 
el período de vacaciones. 

9.12.​ Depóstos 

El Contratista deberá: 

�​ Proporcionar y mantener, en condiciones de orden y limpieza, depósitos cerrados y 
resguardados para el almacenamiento de herramientas, equipos y materiales. 

�​ Ubicar los materiales que no serán almacenados en galpones techados de manera que 
interfieran lo menos posible con las actividades de la Obra. 

Las tuberías, accesorios y aros de goma de los conductos de PVC, no podrán almacenarse a la 
intemperie, deberán almacenarse en galpones o áreas debidamente techadas para proteger la 
tubería, los accesorios y las gomas de las juntas. 

9.13.​ Vallados Provisorios 

El Contratista deberá: 
 



 
�​ Colocar vallados con respeto a las normas vigentes que resulten necesarias a fin de brindar 

protección al público, a los obreros y a la propiedad pública y privada contra eventuales 
daños y perjuicios. 

�​ El Contratista deberá esconder de la vista, a lo largo de las vías de tránsito rápido, los sitios 
de trabajo para que no sean objeto de destrucción de los conductores de vehículos y 
provoquen bajada de velocidad repentina o accidentes. 

�​ Proporcionar vallados de 2,4 m de altura para proteger al público y a la propiedad privada 
contra daños y perjuicios. Colocar puertas con cerrojos en las vallas para permitir el acceso de 
obreros y vehículos. 

�​ Colocar las barandas y pasajes cubiertos que requieran las autoridades para mantener el libre 
paso del público. 

�​ Colocar parapetos alrededor de los árboles y plantas cuya remoción no será necesaria a los 
fines de la Obra. Protegerlas de los posibles daños. 

9.14.​ Barandas de Seguridad 

Se deberán proporcionar barandas rígidas y seguras alrededor de las excavaciones profundas, de los 
pozos abiertos con o sin escaleras o bordes de pisos y techos. 

Se deberán proporcionar las protecciones reglamentarias y la señalización adecuada para modificar 
el tránsito urbano cuando sea requerido proteger la zona de la obra y la seguridad de los vehículos. 

La Inspección de Obra a su propio juicio, podrá contemplar un mejoramiento en los sistemas de 
vallas, señalización o balizamiento y encajonamiento de tierra para adecuarlos a la zona de trabajo. 

9.15.​ Puentes, Planchadas y Pasarelas 

El Contratista proveerá Puentes, planchadas y pasarelas completos. De conformidad con la 
documentación contractual. 

La construcción de las obras por parte del Contratista no deberá causar inconvenientes innecesarios 
al público. 

El Contratista deberá tener siempre presente, durante la planeación de las obras, el derecho de 
acceso del público. A menos que la Inspección de Obras indique lo contrario, el tráfico peatonal y de 
vehículos será permitido durante la ejecución de las obras. En algunos casos el Contratista tendrá 
que proveer un desvío o ruta alterna previamente aprobada por las autoridades competentes y por 
la Inspección de Obras. 

El Contratista deberá proveer y mantener acceso seguro y adecuado para peatones y vehículos 
cuando con las obras se pase por delante de hidrantes, colegios, iglesias, puertas, cocheras, de 
garajes públicos ó particulares, galpones, depósitos, fábricas, talleres, y establecimientos de 
naturaleza similar. Para tal efecto el Contratista colocará puentes o planchadas provisorios. El 
acceso deberá ser continuo y sin obstrucciones a menos que la Inspección de Obras apruebe lo 
contrario. 

 



 
El acceso de vehículos a los domicilios particulares deberá mantenerse, excepto cuando el progreso 
de la construcción lo impida debiendo someter su aprobación la Inspección de Obras. Si el relleno de 
la obra estuviese completo a un grado que permitiera el acceso seguro, el Contratista deberá limpiar 
el área para permitir el acceso vehicular a los domicilios. Para facilitar el tránsito de peatones, en los 
casos en que el acceso a sus domicilios se hallara obstruido por las construcciones, se colocarán 
cada 50 m como máximo, pasarelas provisorias de 1,20 m de ancho libre y de la longitud que se 
requiera, con pasamanos, rodapiés y barandas. 

El Contratista deberá cooperar con las diferentes entidades encargadas en el reparto del correo, 
recoger la basura y demás servicios de tal forma que se puedan mantener los horarios existentes 
para su prestación. 

El costo de la colocación de las instalaciones provisorias mencionadas, se considerará incluido en 
precios unitarios de las excavaciones. 

9.16.​  Acceso a la Zona 

El Contratista deberá proporcionar y mantener los caminos de acceso, aceras para cruces, rampas y 
pasadizos que resulten necesarios para el acceso a la Obra. 

Al mismo tiempo el Contratista solicitará a la Municipalidad un control de tránsito en los frentes de 
obra si fuese necesario, fundamentalmente en zonas con movimiento vehicular pesado, y deberá 
presentar un plan de trabajo con fecha y tiempo de duración de los mismos. 

Los importes originados por las tareas indicadas, estarán incluidos en los gastos generales. 

9.17.​ Protección de Propiedades Privadas y Públicas 

El Contratista deberá: 

�​ Proteger las propiedades privadas y públicas aledañas a la Obra de los daños que pudieran 
sufrir durante la ejecución de los trabajos. El Contratista será responsable por los daños 
ocasionados. 

�​ Proporcionar protección para las instalaciones finalizadas total o parcialmente y a los equipos 
durante la ejecución de los trabajos. 

�​ Instalar las pantallas, protectores y vallados que resulten necesarios. 

El Contratista será el único responsable de cualquier daño, desperfecto o perjuicio directo o 
indirecto, sea ocasionado a personas, a las obras mismas, edificaciones e instalaciones próximas, 
derivadas del empleo de sistemas de trabajo inadecuados y/o falta de previsión de su parte. 

9.18.​ Interrupción del Tránsito – Medidas de Seguridad 

Cuando sea necesario interrumpir el tránsito, previa autorización municipal correspondiente, el 
Contratista colocará letreros indicadores cuyo texto, número y lugar en donde deberán colocarse a 

 



 
fin de encausar el tránsito para salvar la interrupción, deberá contar con la aprobación de la 
Inspección. 

En los lugares de peligro y/o en las posiciones que indique la Inspección se colocarán durante el día 
banderolas rojas y por la noche luces adecuadas para ese fin en número suficiente, dispuestos en 
forma de evitar cualquier posible accidente; a tal fin no podrá utilizarse energía eléctrica con tensión 
superior a 24 voltios. 

Las excavaciones practicadas en las veredas por la noche se cubrirán con tablones. 

El almacenamiento de los materiales en el camino o la calle, lo hará tratando de no obstaculizar el 
tránsito, construirá los desvíos o caminos auxiliares que fuesen necesarios, dotándolos de 
alcantarillas provisionales y conservará estas obras con el fin de asegurar el tránsito permanente, 
señalará de un modo completo los desvíos y los mantendrá en buen estado de conservación. 

El Licitante deberá asimismo incluir en su Oferta la incidencia del costo por el apoyo policial a 
requerir para garantizar la seguridad de los desvíos de tránsito, el cual se considerará incluido en los 
gastos generales cotizados. Si el Contratista no diera cumplimiento a sus obligaciones relativas a 
habilitación de desvíos o señalizaciones, la Inspección, previa intimación, podrá solicitar la ejecución 
por terceros de dichos trabajos a cuenta y cargo del Contratista, no sólo en lo que se refiere al costo, 
sino también en lo que atañe a responsabilidades emergentes. 

Queda establecido que el Contratista no tendrá derechos a reclamos ni indemnización alguna por 
parte del Contratante, en concepto de daños y perjuicios producidos por el tránsito público en la 
Obra. 

El Contratista será el único responsable de todo accidente o perjuicio a terceros que se derive del 
incumplimiento de las prescripciones del presente numeral y además se hará pasable a una multa 
diaria equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio, pudiendo la Inspección tomar, en 
caso de incumplimiento, las medidas que crea conveniente por cuenta del Contratista, sin necesidad 
de notificación previa. 

En la zona de construcción, el Contratista deberá impedir que el público pueda transitar por tramos 
de calzada que presenten cortes, obstáculos peligrosos, o etapas constructivas no terminadas, que 
puedan ser motivo de accidente. 

De acuerdo a lo establecido en el punto “Puentes, Planchadas y Pasarelas”, el Contratista deberá 
ejecutar y mantener pasarelas peatonales con baranda, a las que deberá mantener en perfectas 
condiciones de uso, que permitan el acceso a cada vivienda en forma permanente y segura. 
Igualmente y en condiciones análogas se asegurará el acceso de vehículos a las entradas previstas 
para ese fin. 

Estos accesos, en las condiciones marcadas, deberán mantenerse mientras duren las afectaciones 
producidas por la obra. 

 



 
Las excavaciones que afecten el tránsito vehicular por las calles de la ciudad, podrán quedar 
abiertas únicamente cuando se esté trabajando en las mismas y el resto del tiempo deberán 
encontrarse tapadas con chapones o pasarelas adecuadas, a fin de que provisoriamente se 
restablezca la circulación de vehículos. 

Los sectores que el Contratista podrá cerrar al tránsito para realizar los trabajos licitados deberán 
ser previa y expresamente aprobados por la Inspección y se deberán reducir al mínimo que resulte 
imprescindible para la ejecución de dichos trabajos. 

En todos los casos se mantendrán las indicaciones al tránsito que indique la Inspección, propuestas 
o no por el Contratista. 

Durante la excavación de zanjas y durante su mantenimiento las mismas deberán ser delimitadas 
con cerramientos provisorios que aseguren una circulación, en la zona inmediata, segura y libre de 
peligros, cerramientos que deberán mantenerse hasta que se haya rellenado totalmente la 
excavación. 

Está totalmente prohibida la realización de obras que afecten total o parcialmente el tránsito 
peatonal y/o vehicular en dos calles sucesivas que tengan fijado el mismo sentido de circulación. 

Todas las afectaciones que produzcan las obras al tránsito peatonal y/o vehicular deberán ser 
señalizadas con los letreros indicadores de desvíos, alertas y toda otra información de utilidad. 
Todas las indicaciones, balizas, etc., que disponga colocar el Contratista deberán ser detalladas en 
un plano, el que deberá ser aprobado por la Inspección de Obra previo a su instalación. 

Serán de aplicación las disposiciones municipales respectivas y la legislación de higiene y seguridad 
del trabajo, las que el Contratista declara conocer en todos sus contenidos y alcances por el mero 
hecho de haber presentado propuesta a la licitación y consecuentemente conformidad a las 
disposiciones del presente Documento. 

Antes del inicio de los trabajos en cualquier frente de obra, el Contratista deberá tener a disposición 
los elementos mínimos de seguridad en cantidad y calidad adecuados y someterlos a la aprobación 
de la Inspección de Obras. No se permitirá el comienzo de las operaciones si dichos elementos son 
insuficientes y/o inadecuados a juicio de la Inspección. 

Sin perjuicio de lo anterior, si durante el desarrollo de los trabajos la Inspección considera que las 
medidas de seguridad adoptadas por el Contratista son inadecuadas podrá ordenarle detener las 
operaciones donde esto ocurra hasta que adopte medidas de prevención satisfactorias, sin que ello 
de motivo a prórrogas de plazo. 

Para el ordenamiento de la Obra, la Inspección podrá exigir del Contratista el uso de contenedores 
para la carga y retiro de los materiales y rezagos provenientes de las obras. El uso y/o instalación de 
tales elementos deberá ajustarse a las normas vigentes para el otorgamiento de permisos sin cargo 
para este tipo de equipos. 

 



 
Todos los trabajos descriptos en el presente artículo serán por exclusiva cuenta y cargo del 
Contratista, el que consecuentemente no recibirá pago directo alguno por los mismos, sin perjuicio 
de lo cual deberá satisfacer todos los requisitos de seguridad precedentemente señalados. 

9.19.​ Casos de Emergencia 

En caso de emergencia, si hubiese peligro para la seguridad de las personas, de la Obra o de otras 
edificaciones, el Contratista podrá actuar a su discreción, sin autorización previa de la Inspección; 
pero tan pronto como las circunstancias lo permitan deberá informar a ésta de la emergencia 
ocurrida y de las medidas adoptadas. 

9.20.​ Despeje de las obras 

Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá mantener limpio y despejado de residuos el 
sitio de los trabajos. Los métodos a utilizar para cumplir con este requisito estarán descriptos en 
detalle en el programa de Seguridad e Higiene de Trabajo a presentar por el Contratista. 

Cuando el lugar de la obra no se mantuviera en buenas condiciones de limpieza, el Inspector de 
Obras impondrá términos para efectuar la misma. 

Al finalizar la obra el Contratista hará limpiar y reacondicionar por su cuenta los lugares donde se 
ejecutaron los trabajos y sus alrededores, retirando todas las construcciones auxiliares y estructuras 
del obrador, resto de materiales, piedras, maderas, etc., debiendo cumplir las órdenes que en tal 
sentido le imparta el Inspector de Obras. Sin este requisito no se considerará terminada la obra. 

10.​ UTILIZACION DE EXPLOSIVOS PARA DETONACIONES 

No se permitirá el uso de explosivos para realizar detonaciones en la obra, salvo expresa 
autorización del Contratante. 

11.​ MANTENIMIENTO DEL SERVICIO 

El Contratista no podrá hacer trabajo alguno en instalaciones existentes del Operador del servicio 
sin la debida autorización de la Inspección y del Operador del servicio. Deberá coordinar los trabajos 
a los efectos de no provocar inconvenientes en la prestación del servicio. 

El Contratista deberá programar la ejecución de las obras de manera tal que asegure la continuidad 
de los servicios existentes de agua y cloacas de los usuarios, en términos tales que las 
interrupciones que indefectiblemente deban producirse, cumplan con los siguientes requisitos: 

�​ La programación sea aprobada por Inspector de Obras y el Representante del Operador con 
una antelación no menor de 7 (siete) días corridos de producirse el hecho. 

�​ Los usuarios que sean afectados reciban notificaciones por escrito, en sus domicilios, en 
forma individual cada uno, con una antelación de no menor de 72 horas de producirse la 
interrupción. 

 



 
�​ Las interrupciones no se prolonguen por más de 12 horas, contadas a partir del momento en 

que se vean afectadas las características actuales del servicio. 
12.​INSTALACIONES PARALELAS 

El Contratante, previa consulta con el Operador del servicio en la zona, se reserva el derecho de 
disponer la instalación por las veredas de cañerías proyectadas por la calzada y viceversa, cuando 
por las características locales se considere conveniente tal medida, sin que el Contratista tenga 
derecho a reclamar indemnizaciones o compensaciones por tal concepto. 

Cuando por la misma calle se ejecuten cañerías de provisión de agua y de desagües cloacales, 
deberán instalarse en veredas opuestas. 

Para la instalación de cañerías de agua y cloaca por la misma vereda, deberá contarse con la expresa 
autorización del Operador. En este caso, la distancia mínima entre perímetros externos de las 
cañerías será de 1.00 m. 

13.​ DISPOSICIONES MUNICIPALES 

Además de dar cumplimiento a las restantes disposiciones municipales, el Contratista deberá dar 
estricto cumplimiento a las reglamentaciones vigentes respecto a la señalización y vallado de las 
obras, abonando los aranceles que correspondieran. 

Cuando se deba interrumpir el tránsito en las arterias que afectan las obras, se deberán señalizar 
con toda claridad los desvíos para canalizar el recorrido vehicular con señales diurnas y nocturnas 

A los fines anteriormente indicados se deberán efectuar las averiguaciones del caso, dado que 

posteriormente no se reconocerá adicional alguno por este motivo, salvo las diferencias que 
surgieran 

por modificaciones de las reglamentaciones vigentes a la fecha de la firma del contrato. 

14.​ CARTELES 

El Contratista está obligado a colocar letreros en el lugar de las obras, en la cantidad indicada en las 
Especificaciones Correspondientes y la ubicación que oportunamente indique la Inspección con las 
características que se indican en el plano tipo correspondiente. 

El diseño del conjunto de cartel y base deberá presentarse, previa su fabricación, para recibir la 
aprobación de la Inspección de Obras. 

Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización, el cartel deberá ser mantenido por el 
Contratista en perfecto estado de conservación. 

15.​ACTAS DE COMPROBACIÓN 

 



 
En el caso de cañerías a instalar en vereda, previo a la iniciación de las obras, el Contratista deberá 
efectuar en forma conjunta con la Inspección de Obras la verificación del estado y particularidad de 
las fincas frentistas a dichas obras, debiéndose librar las correspondientes actas de comprobación. 
De verificarse que las mismas no presentan fisura alguna, deberá efectuarse el acta respectiva, 
agrupándose en una sola acta la totalidad de las fincas que se hallen en estas condiciones 
correspondientes a cada cuadra. 

Si por el contrario se notasen deficiencias en los frentes o interiores, deberá labrarse acta singular 
por cada finca que se hallase en este caso, con constancia precisa de las irregularidades observadas, 
debiendo el Contratista, a los efectos consiguientes, proceder a tomar fotografías de las anomalías 
observadas, las que deberán ser como mínimo de 18 x 24 cm. 

En ambos casos, las actas labradas deberán ser firmadas por el Contratista, la Inspección de Obras y 
el propietario de la finca. Si este se opusiera ello no será motivo para labrar el acta respectiva, 
debiendo en dicho caso dejarse expresa constancia de esa circunstancia, avalada en carácter de 
testigos por dos personas habilitadas legalmente al efecto. 

A fin de constatar si las fisuras no han variado en el transcurso de la obra, el Contratista deberá 
colocar el/los testigo/s que estimara necesarios la Inspección de Obras. 

Antes de la recepción definitiva se procederá a una nueva inspección, siguiéndose el mismo 
procedimiento indicado para la realización del acta de constatación. De no verificarse anomalías, se 
labrará el acta de conformidad, suscrita por el Contratista, la Inspección de Obras y el propietario; en 
el caso de que este se negara a firmar el acta, se procederá en la misma forma que para las actas de 
comprobación. Caso contrario, el Contratista estará obligado a proceder a la reparación de la finca 
afectada, a su exclusiva cuenta, debiéndose una vez finalizados dichos trabajos, proceder a labrar el 
acta de conformidad en las condiciones antedichas. 

16.​ INSPECCIÓN FUERA DE HORARIO NORMAL 

Cuando el Contratista se proponga realizar trabajos previstos en el Contrato en día sábado, domingo 
o feriado, o durante más de 8 horas diarias de lunes a viernes, deberá notificarse dicho propósito a 
la Inspección de Obras con anticipación mínima de 48 horas, quien deberá otorgar su autorización. 
Toda Inspección de Obras en días feriados, fines de semana o fuera del horario normal de trabajo se 
realizará con cargo al Contratista. 

17.​ GARANTÍAS 

Dentro de los 30 días corridos antes de que expire el Plazo de Responsabilidad por Defectos, el 
Contratista presentará al Contratante los ejemplares originales de todas las garantías de fabricantes 
que cubran todos los equipos y sistemas en los casos que corresponda, provistos e instalados. 

18.​ REPUESTOS 

 



 
El Contratista presentará a la Inspección de Obras una lista de repuestos recomendados por los 
fabricantes para cada elemento que sufra desgaste en su funcionamiento normal (válvulas, bombas, 
motores, etc.), adecuada para asegurar el funcionamiento normal de éstos durante 2 años, a partir 
de la fecha de vencimiento de los plazos de garantía. Esta lista deberá incluir los precios unitarios de 
todos sus Item. 

La Inspección de Obras devolverá al Contratista dentro de los 30 días una copia de dicha(s) lista(s), 
indicando los elementos aprobados para su suministro por parte del Contratista. Producida dicha 
devolución, el Contratista comprará, inspeccionará y agilizará la entrega de dichos elementos, y 
asegurará que se entreguen en los depósitos que indique la Inspección debidamente embalados, 
identificados con su número de equipo, y etiquetados, dentro de los 30 días anteriores a la puesta 
en funcionamiento de la obra. El Contratista será responsable de la debida protección y 
almacenamiento de los repuestos hasta el momento de su entrega. 

La lista de repuestos deberá incluir: 

�​ Los precios, incluyendo los gastos de entrega en obra. 
�​ Número de identificación del repuesto asignado por el fabricante original del equipo. 
�​ Tamaño y Peso del repuesto embalado. 
�​ Domicilio y teléfono del proveedor más cercano a la obra. 
�​ Número de repuesto de los planos de sección o de montaje. 
�​ Tiempo estimado de la entrega en obra. 
�​ Garantía (en los casos que corresponda). 
�​ Herramientas especiales necesarias para la colocación del repuesto. 
�​ La(s) Lista(s) de Repuestos Recomendados deberá(n) contener los elementos cuyo 

reemplazo se torne necesario por las siguientes causas: 
●​ Desgaste, corrosión o erosión durante su funcionamiento normal; 
●​ Fallas que ocasionen el cierre de los equipos o sistemas; 
●​ Daños o roturas producidas durante el mantenimiento o inspecciones de rutina a los 

equipos; 
●​ Tiempo apreciable de demora en la entrega. 

B.​ ESPECIFICACIONES RELATIVAS A LOS MATERIALES 

1.​ ESPECIFICACIONES GENERALES 

1.1.​Calidad de los Materiales - Aprobación de Muestras 

Todos los materiales y accesorios que se empleen en las obras, deberán ser nuevos, sin uso y de 
primera calidad, debiendo ajustarse a las Normas IRAM correspondientes. Deberán contar con sello 
IRAM de conformidad Norma IRAM o "Certificación IRAM de conformidad de Lotes", de acuerdo con 
la Norma bajo la cual se fabrican. Se entiende que cuando no existan Normas IRAM que las 
identifiquen se refiere a los de mejor calidad dentro de su tipo. 

 



 
En los casos previstos en estas Especificaciones Técnicas o cuando lo ordene la Inspección de Obras, 
las muestras de los materiales a aprobar serán sometidas a ensayos y análisis por cuenta del 
Contratista. 

Una vez aprobado un material, la muestra respectiva será sellada y rotulada con el nombre del 
Contratista, su firma, la marca de fábrica, el nombre del fabricante, la fecha de aprobación, los 
ensayos a que haya sido sometida y todo otro dato que facilite el cotejo, en cualquier momento del 
material aprobado con el que esté en uso. 

No se permitirá el empleo de materiales que no hubieran sido previamente aprobados. 

En cualquier momento, después de haber sido aprobados los materiales, la Inspección de Obras 
deberá disponer la ejecución de ensayos de vigilancia y el Contratista deberá entregar las muestras 
requeridas. 

En el caso de que el Contratista necesitara o deseara cambiar un tipo de material que hubiera sido 
ya aprobado, deberá previamente solicitarlo y será por su cuenta el gasto que demanden los nuevos 
ensayos. 

Todos los materiales que se incorporen a las obras deberán ser de la mejor calidad dentro de su tipo  
previamente aprobados por el Contratante. 

Toma de muestras 

El Contratista deberá presentar a la Inspección, sin cargo alguno y cuando ésta lo requiera, muestras 
de cualquiera de los materiales a emplearse, según las condiciones determinadas en estas 
Especificaciones, para ser sometidas a los ensayos y análisis que correspondan, y en base a los 
cuales serán aceptados o rechazados, dentro de los términos y en la forma que se establecen en el 
presente Documento de Licitación. 

Para verificar la aceptación o rechazo de los materiales la Inspección tomará muestras de las obras, 
depósitos o acopios cuantas veces lo estime necesario y hará realizar los análisis y ensayos 
pertinentes. La oportunidad en que deben realizarse los ensayos mencionados y el procedimiento 
para toma de muestras, cantidad de estas, envases, envío, etc., se ajustará a lo establecido en las 
"Instrucciones para el contralor y toma de muestras del L.E.M.I.T. (Laboratorio de Ensayos y 
Materiales e Investigación Tecnológica – Provincia de Buenos Aires)" 

Antes de iniciarse las obras, se entregarán a la Inspección las muestras selladas con etiquetas que 
indiquen la procedencia, nombre de fabricante, marca de fábrica, tipo de fabricación, etc., las que 
además estarán firmadas por el Contratista. 

Las partidas de los distintos materiales destinados a la ejecución de las obras, cumplirán 
satisfactoriamente, en relación a las muestras aprobadas, las cualidades que han determinado su 
aceptación. 

 



 
Si los ensayos no concordaran con los de las muestras respectivas o no conformaran las exigencias 
de este Documento de Licitación, se ordenará el retiro o corrección, a juicio de la Inspección, de los 
materiales cuando estuviesen depositados en obra. En el caso de que se hubieran utilizado, podrá 
ordenarse la reconstrucción de la parte afectada. 

Los gastos de materiales, extracción, embalaje y envío de muestras serán por cuenta del 
Contratista. 

Ensayos 

Para los ensayos de los materiales especificados en este capítulo, se aplicarán las disposiciones del 
Reglamento CIRSOC, las normas del Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (IRAM) 
que están publicadas y en aquellos en que no hay normas se seguirán las de la American Society for 
Testing Material (A.S.T.M.), salvo el caso de ensayos especiales cuyo detalle figure en este 
Documento de Licitación. 

Depósitos 

Al depositar materiales a utilizarse en la obra se cuidará de no producir entorpecimientos al tránsito, 
al escurrimiento de las aguas superficiales o de dar lugar a cualquier inconveniente. Todo daño 
causado por estos depósitos, voluntario o accidental, deberá ser reparado por el Contratista. 

Materiales defectuosos 

Todos aquellos materiales que no conformen los requerimientos de estas especificaciones, serán 
considerados defectuosos y en consecuencia, serán rechazados, exigiéndose el retiro inmediato de 
la obra, o bien corregidos a juicio de la Inspección. 

Todo material rechazado, cuyos defectos hayan sido corregidos, no podrá ser utilizado hasta que la 
Inspección entregue la aprobación escrita correspondiente. 

Si el Contratista dejara de cumplir cualquiera de las condiciones que se establecen en el presente 
artículo, la Inspección podrá ordenar el retiro de los materiales defectuosos, no teniendo el 
Contratista derecho a compensación alguna por los costos que esta operación origine. 

Omisión de especificaciones 

La omisión aparente de especificaciones, planos o especificaciones suplementarias referentes a 
detalles, o la omisión aparente de la descripción detallada concerniente a determinados puntos, será 
considerada en el sentido de que solo debe prevalecer, la mejor práctica general establecida, y así 
como que únicamente se emplearan materiales y mano de obra de primera calidad. Todas las 
interpretaciones de las especificaciones de esta obra, se harán sobre la base del espíritu que se 
desprende de lo aquí establecido. 

1.2.​ Transporte, Depósito y Conservación de los Materiales 

 



 
El Contratista no podrá bajo ningún concepto hacer el acopio de materiales en la vía pública. Los 
mismos deberán ser depositados en el propio obrador y procederse al traslado a la obra de acuerdo 
con el avance previsto en el Plan de Trabajos. Sólo podrán almacenarse en las inmediaciones del 
frente de la obra los materiales que se han de emplear al día siguiente, previendo que la ubicación 
de los mismos responda a las características de la zona, no contraviniendo las disposiciones 
municipales ni interfiriendo en el tránsito de vehículos ni peatones ni en el acceso a las fincas 
frentistas. 

La tramitación de los permisos o autorizaciones para utilizar como depósito de materiales la vía 
pública o terrenos privados o de propiedad fiscal, deberá efectuarla el Contratista y será por su 
cuenta el pago de arrendamiento si fuere del caso. 

El transporte de los materiales se efectuará por medio de vehículos apropiados y el Contratista 
cuidará el cumplimiento de las disposiciones y ordenanzas municipales provinciales o nacionales 
vigentes y será responsable de cualquier infracción, daño o perjuicio que se origine en el transporte. 

2.​ ESPECIFICACIONES PARTICULARES 

2.1.​Materiales para Hormigón, Mampostería, Morteros y Revoques 

2.1.1.​ Cementos 

Características 

Cuando no se especifique lo contrario, se utilizará el cemento Portland normal, el cual será de marca 
definitivamente aprobada y deberá satisfacer la norma IRAM 1503. 

En caso de utilizar cementos especiales los mismos deben cumplir con la norma IRAM 
correspondiente: 

IRAM 1646 – Cemento de alta resistencia inicial. 

IRAM 1651 – Cemento puzolánico. 

IRAM 1669 – Cemento altamente resistente a los sulfatos. 

IRAM 1670 – Cemento de bajo calor de hidratación. 

IRAM 1671 – Cemento resistente a la reacción álcali-agregado. 

IRAM 1636 – Cemento portland de escorias de alto horno. 

Para los cementos empleados en estructuras de hormigón simple o armado rigen las condiciones 
especificadas en el "Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201) y/o las 
Normas IRAM que correspondieran. 

Provisión y almacenaje 

 



 
El cemento deberá suministrarse en el lugar de su empleo en los envases originales de fábrica, y se 
almacenará bajo cubiertas debidamente protegido contra la humedad y la acción de la intemperie. 

Las bolsas deberán ser apiladas sobre un piso apropiado aprobado por la Inspección dejando como 
mínimo un espacio de 0,40 m. de distancia a las paredes del depósito. El almacenaje de cemento de 
distintas procedencias deberá hacerse separadamente y en forma tal que sea fácil el acceso para la 
inspección o identificación de los distintos cargamentos recibidos. 

En caso de que la provisión del cemento se efectúe a granel, el Contratista requerirá a la Inspección 
la aprobación del sistema de transporte, descarga y almacenaje en obra. 

No se permitirá el empleo de cementos que hubiesen sufrido deterioros o que no conserven las 
condiciones que tenían al tiempo de su recepción. 

Cemento de distintas clases o marcas 

No se permitirá la mezcla de cementos de distintas clases o marcas, ya provengan de la misma o de 
distintas fábricas aunque hayan sido aprobadas las respectivas muestras de los distintos tipos o 
marcas del cemento. 

En un mismo tramo de la estructura sólo se empleará cemento del mismo tipo y marca. El uso 
alternado de cementos del mismo tipo y distinta marca, solo será permitido notificado previamente 
a la Inspección, quien dará la autorización correspondiente por escrito. 

Calidad en el momento de su utilización 

En el momento de su utilización el cemento deberá cumplir todos los requerimientos de estas 
especificaciones. La Inspección se reserva el derecho de volver a ensayar todo cemento que haya 
permanecido estacionado en la obra antes de su utilización. Su uso no será permitido si muestra 
una disminución de resistencia, una variación perjudicial en el tiempo de fraguado, o si en lugar de 
hallarse en perfecto estado pulverulento se hubiese agrumado por efecto de la humedad u otra 
causa cualquiera. Tampoco se permitirá el uso de cementos recuperados de bolsas vacías que 
muestren signos de alteración o contengan sustancias extrañas. 

Al ingresar a la hormigonera el cemento no podrá tener una temperatura mayor a los 70°C. 

Densidad 

Se tomará como peso de litro suelto del cemento Portland medido en las condiciones de trabajo, el 

valor de un kilogramo con doscientos cincuenta gramos (1,250 kg.). 

Toma de muestras y ensayos 

Se realizarán en la forma y métodos siguientes: 

Toma de muestras: L.E.M.I.T. 1-3. 

 



 
Ensayos físicos y químicos: Según Norma IRAM 1503 o la correspondiente al tipo de cemento 
empleado. 

2.1.2.​ Arenas y Agregados Gruesos 

Para las arenas y agregados gruesos empleados en estructuras de hormigón simple o armado rigen 
las condiciones especificadas en el "Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" 
(CIRSOC 201) y/o las Normas IRAM que correspondieran. 

Las arenas y agregados gruesos destinados a elementos no estructurales, deberán cumplir con las 
Normas IRAM 1512 ó 1531 según corresponda. 

2.1.3.​ Cales 

Las cales a emplear deberán cumplir con los requisitos fijados en las Normas IRAM  
correspondientes a cada tipo. 

2.1.4.​ Agua 

Calidad 

El agua a utilizarse en la preparación de morteros y hormigones deberá ser limpia, libre de aceites, 
ácidos, álcalis, materias orgánicas y sustancias nocivas, debiendo cumplir las condiciones 
establecidas en la norma IRAM 1601. 

Toma de muestras y ensayos 

Toma de muestras: L.E.M.I.T. - 1-4. 

Ensayo: IRAM 1601. 

2.2.​ Materiales para Relleno 

2.2.1.​ Tierra para Relleno 

El Contratista proveerá y colocará tierra para relleno completa de conformidad con la 
documentación contractual. 

Se utilizará tierra para relleno donde se indique en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse 
para los siguientes fines: 

●​ Relleno de zanjas para la instalación de cañerías 
●​ Conformación de terraplenes 
●​ Relleno de excavaciones alrededor de estructuras 

Presentaciones. 

 



 
A los efectos de lo especificado en el punto correspondiente de las presentes, el Contratista deberá 
presentar: 

●​ Ensayos de determinación de la humedad óptima para compactación (ensayo Proctor). 
●​ Ensayos granulométricos y de clasificación, límites de Atterberg. 
●​ El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados 

bajo esta Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 

Ensayos. 

Se efectuará como mínimo un ensayo de cada clase por cada 2.000 m3 de tierra para relleno y en 
cada cambio de la naturaleza de la misma. 

Normas. 

Se considerará tierra para relleno a todo material que pueda clasificarse como suelo fino de acuerdo 
con la Norma IRAM 10.509 “Mecánica de suelos. Clasificación de suelos con propósitos ingenieriles, 
salvo lo especificado en el presente. 

Requerimientos. 

La tierra para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. El límite líquido no será 
superior a 50. 

No se admitirá el uso de tierra para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en 
mayor cantidad que el suelo propio del lugar. 

No se admitirá el empleo de tierra pera relleno que tenga humedad excesiva, considerando como tal 
a un contenido de humedad que supere al determinado como óptimo para compactación en más de 
un 5% en peso. 

Donde se haya especificado el uso de tierra para relleno se admitirá que el Contratista emplee 
material granular que pueda clasificarse como arena, incluyendo suelos Tipo SM y SC, de acuerdo 
con la Norma IRAM 10.509 “Mecánica de suelos. Clasificación de suelos con propósitos ingenieriles”. 

Prueba de correlación 

Cuando en los Planos de Proyecto se indique el empleo de tierra de relleno con un grado de 
compactación prefijado y el volumen de tierra para relleno a colocar supere los 100 m3, el 
Contratista llevará a cabo una prueba de correlación en el terreno. 

El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea similar a la de la obra, con 
una longitud mínima de 3 m y ubicado cerca de los trabajos, en lugar aprobado por la Inspección de 
Obras. 

Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras tomadas del mismo 
lote de tierra para relleno. Todas las pruebas deberán ser realizadas por un laboratorio de ensayos 

 



 
de conocido prestigio y aprobado por el Contratante. Los costos correrán por cuenta del Contratista 
y se considerarán incluidos en los precios unitarios del contrato. 

Las pruebas de densidad se realizarán de acuerdo con la Norma IRAM 10.539 “Mecánica de suelos. 

Determinación de la densidad in situ, Método de la hinca estática de un cilindro de muestreo”. 

Se realizará una prueba de correlación por cada tipo de tierra para relleno empleada. Se repetirá la 
prueba de correlación cada vez que mediante el ensayo especificado en la cláusula 2.3.1.1.D. se 
detecte una modificación sustancial de las características del suelo (clasificación, límite de Atterberg 
o humedad óptima). 

2.2.2.​Arena Para Relleno 

Se utilizará arena para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo 
emplearse para los siguientes fines: 

●​ Relleno de zanjas para la instalación de cañerías. 
●​ Relleno de excavaciones alrededor de estructuras. 

A los efectos de lo determinado en el punto correspondiente de las presentes, el Contratista deberá 
presentar lo siguiente: 

●​ Ensayos granulométricos. 
●​ Ensayos de clasificación. 

El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados bajo 
esta Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 

Se considerará arena para relleno todo material que pueda clasificarse como arena limpia (SW, SP) 
de acuerdo con la Norma IRAM 10.509 “Mecánica de suelos. Clasificación de suelos con propósitos 
ingenieriles”. 

La arena para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. No contendrá mezclas 
con suelos orgánicos. 

No se admitirá el uso de arena para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en 
mayor cantidad que el suelo propio del lugar. 

2.2.3.​ Gravas Para Relleno 

Se utilizará grava para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo 
emplearse para los siguientes fines: 

●​ Relleno de zanjas para la instalación de cañerías. 
●​ Relleno de excavaciones alrededor de estructuras. 
●​ Conformación de bases de grava para soporte de cañerías o estructuras. 

 



 
A los efectos de lo determinado en el punto correspondiente de las presentes, el Contratista deberá 
presentar lo siguiente: 

●​ Ensayos granulométricos. 
●​ Ensayos de clasificación. 

El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados bajo 
esta Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 

Se considerará grava para relleno a todo material que pueda clasificarse como grava limpia (GW, 
GP) de acuerdo con la Norma IRAM 10.509 “Mecánica de suelos. Clasificación de suelos con 
propósitos ingenieriles”. El 100% debe pasar por el tamiz de 25 mm de abertura. 

La grava para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. No contendrá mezclas 
con suelos orgánicos. 

No se admitirá el uso de grava para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en 
mayor cantidad que el suelo propio del lugar. 

2.2.4.​ Arena - Cemento 

Bajo la denominación arena cemento se agrupan diversos tipos de material de relleno que tienen la 
particularidad de estar compuestos por mezclas de arena y cemento portland. 

Se utilizará Arena Cemento en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse 
para los siguientes fines: 

Arena Cemento fluida, con alto nivel de asentamiento, con una consistencia no disgregable, que 
fluya con facilidad llenando los vacíos y lugares de difícil acceso como: 

●​ zonas de relleno de cañerías 
●​ cañerías abandonadas 
●​ rellenos de estructuras 

Rellenos de cavidades de estructuras, Arena Cemento de fraguado acelerado con rápida ganancia 
de resistencia como para el: 

●​ Relleno de la zona de cañerías 
●​ Relleno de la zona de la zanja 
●​ Relleno de estructuras 
●​ Rellenos donde se requiere una rápida ganancia de resistencia para permitir el tránsito u otras 

cargas móviles en el relleno con una anticipación de al menos 7 (siete) días una vez colocado el 
Arena Cemento. 

Arena Cemento plástico con bajo nivel de asentamiento como: 

●​ Relleno de cañería para minimizar la flotación de cañerías y/o para mejorar el relleno. 
●​ Construcción de terraplenes o donde se requiera el material rígido para facilitar la construcción. 
 



 
A los efectos de lo determinado en el punto correspondiente de las presentes, el Contratista deberá 
presentar lo siguiente: 

Diseños de mezclas de Arena Cemento que reflejen las proporciones de todos los materiales 
propuestos para cada clase y tipo de Arena Cemento indicado. Cada diseño de mezcla estará 
acompañado de resultados de pruebas efectuadas por laboratorios independientes sobre las 
propiedades indicadas. 

Resultados de pruebas de correlación al terreno de los aumentos de resistencia en laboratorio y en 
el terreno, ensayos de penetración en el terreno, y ensayos de densidad efectuados en el terreno a 
lo largo del tiempo, para cada mezcla propuesta. 

Materiales 

Arena-Cemento 

La arena cemento estará constituida por una mezcla de cemento, agregados finos y gruesos, 
aditivos y agua, todos mezclados y excavables, de acuerdo con la Norma ASTM C 94. 

Los siguientes parámetros deberán encontrarse dentro de los límites indicados y tal como fuera 
necesario para producir las resistencias a la compresión indicadas. 

●​ Las proporciones de mezcla según sean necesarias. 
●​ El contenido de aire incorporado no superará al 20 % en volumen. 
●​ Se utilizará un agente reductor de agua si es necesario. 

Características: 

Densidad: entre 1,95 t/m3 y 2,20 t/m3 

Resistencia a 28 días: 

●​ Arena cemento Fluida entre 3,5 kg/cm2 10 kg/cm2 
●​ Arena Cemento de Fraguado Rápido entre 35 kg/cm2 y 55 kg/cm2. La resistencia a la 
●​ compresión en el momento de aplicar las cargas no será menor de 1,5 kg/cm2. 
●​ Arena Cemento Plástico entre 35 kg/ cm2 y 55 kg/ cm2. 

Cemento 

Salvo que en los Planos de Proyecto se indique otro, el cemento será Portland normal (IRAM 1503). 

Agregados Inertes 

Los agregados consistirán de una mezcla de roca triturada y arena con un tamaño nominal máximo 
de 10 mm. Deberá pasar en su totalidad por el tamiz de 12.5 mm; no se retendrá más del 30 % en el 
tamiz de 9.5 mm. Todo árido estará exento de materia orgánica y no contendrá ningún tipo de álcali, 
sulfatos o sales que no contengan los materiales originales del sitio de los trabajos. 

Aditivos 

 



 
Los aditivos que se empleen deberán tener las características requeridas por la Norma IRAM 1663 
“Hormigón de cemento. Aditivos químicos”. 

Agua 

El agua deberá ser limpia y no contener cantidades de sedimentos, materia orgánica, álcali, sal y 
otras impurezas, que excedan las tolerancias aceptables según la Norma IRAM 1601 “Agua para 
morteros y hormigones de cemento portland”. 

Pruebas de correlación 

El Contratista llevará a cabo una prueba de correlación en el terreno para cada mezcla de Arena 
Cemento usada en la zona de la cañería, zona de la zanja, o relleno usado en cantidades mayores a 
los 100 m3 o cuando se requiera un rápido endurecimiento de la Arena Cemento para permitir el 
tránsito u otras cargas móviles dentro de los 7 (siete) días de colocada la Arena Cemento. 

El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea similar a la de la obra, con 
una longitud mínima de 3 m y ubicado cerca de los trabajos, en lugar aprobado por la Inspección de 
Obras. 

Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras tomadas del mismo 
lote de Arena Cemento. Todas las pruebas deberán ser realizadas por un laboratorio de conocido 
prestigio aprobado por la Inspección de Obras. Los costos correrán por cuenta del Contratista y se 
considerarán incluidos en los precios del contrato. 

Las pruebas se llevarán a cabo una vez cada 24 horas hasta que la mezcla de Arena Cemento 
alcance la máxima resistencia de diseño. 

La prueba de compresión se realizará de acuerdo con la Norma IRAM 1574 “Hormigones. Método 
para la determinación del espesor de testigos y de la altura de probetas de hormigón endurecido” y 
con la Norma IRAM 1551 “Hormigón de cemento portland. Extracción, preparación y ensayo de 
testigos de hormigón endurecido”. 

Las pruebas de densidad se realizarán de acuerdo con la Norma IRAM 10.539 “Mecánica de suelos. 
Determinación de la densidad “in situ”. Método de la hinca estática de un cilindro de muestreo”. 

Preparación 

El fondo de la zanja se preparará para recibir la Arena Cemento de acuerdo con el punto 
correspondiente a “Excavaciones a Cielo Abierto”. 

2.2.5.​ Suelo - Cemento 

El “suelo-cemento” consistirá de material de suelo, cemento portland y agua, en una mezcla 
homogénea, compactada, terminada y curada, de manera que la mezcla de suelo-cemento colocada 
in-situ forme una masa densa y uniforme, de acuerdo con las líneas, niveles y secciones 
transversales que figuren en los planos. 

 



 
Materiales 

Suelo 

El suelo a emplearse no contendrá pastos, raíces y materiales putrescibles. 

El suelo a tratar podrá consistir del material encontrado in situ, material seleccionado traído de otro 
lado, de una combinación de dichos materiales, o de áridos seleccionados, en las proporciones que 
proponga el Contratista y apruebe la Inspección de Obras. 

El suelo consistirá de material cuyo tamaño no exceda 15 mm de diámetro, y por lo menos el 80% 
deberá pasar por el tamiz de 4,8 mm [Nº4]. El material no deberá producir efectos nocivos al 
reaccionar con el cemento. 

Agua 

El agua para la construcción de la base no contendrá sales, aceites, ácidos, materias orgánicas o 
cualquier otra substancia perjudicial para el cemento portland. Si la Inspección lo considera 
necesario, podrá disponerse la realización del análisis del agua. 

Cemento 

El cemento será “Cemento portland normal (norma IRAM 1503). 

Composición 

El contenido de cemento será determinado según la Norma IRAM 10523 “Mecánica de suelos. 

Método de determinación previa del contenido de cemento portland para la dosificación de mezclas 
de suelo-cemento” y el contenido de agua según los procedimientos de la Norma IRAM Nº 10522 
“Mecánica de suelos. Método de ensayo de compactación en mezclas de suelo-cemento”. 

No se permitirá la mezcla de cementos provenientes de distintas fábricas o marcas distintas, 
aunque hayan sido ensayadas y aprobadas sus muestras respectivas. 

El cemento en el momento de utilizarlo deberá encontrarse en estado suelto sin la menor tendencia 
a aglomerarse por efectos de la humedad u otra causa cualquiera. Se usará sacándolo de su envase 
original. 

Aplicación, mezclado y dispersión del cemento 

La mezcla del suelo, cemento y agua deberá realizarse mediante el sistema de mezclado en planta 
central. 

Al finalizar el mezclado, el grado de pulverización del suelo deberá permitir que el 100% en peso 
seco pase por el tamiz de 15 mm, y que el 80% como mínimo pase por el tamiz de 4,8 mm [Nº4]. 

Mezclado en planta central 

 



 
El suelo-cemento que se mezcle en plantas de mezclado centrales deberá prepararse mediante el 
empleo de una moledora/mezcladora, o mezcladora de colada continua. Deberá almacenarse por 
separado el suelo, el cemento y el agua. 

El régimen de alimentación de suelo, cemento y agua deberá encontrarse dentro del 3% de la 
cantidad de cada material designado por la Inspección de Obras. 

El agua deberá suministrarse en proporciones que permitan a la Inspección de Obras verificar 
inmediatamente la cantidad de agua que contiene un lote, o el régimen de la colada cuando la 
mezcla se realice en forma continua. 

La carga de una mezcladora por lotes, o el régimen de alimentación de una mezcladora continua, no 
deberá exceder de aquélla que permita mezclar totalmente todo el material. 

No se permitirá la existencia de espacios inactivos dentro de una mezcladora, en los que el material 
no permanezca en movimiento o no quede suficientemente mezclado. 

El mezclado continuará hasta producir una mezcla homogénea de áridos distribuidos de manera 
uniforme y debidamente recubiertos, cuya apariencia no sufra modificaciones. El contenido de 
cemento no deberá variar en más del 10% con respecto al especificado. La mezcla de suelo-cemento 
deberá transportarse desde la planta de mezclado hasta la obra en equipos limpios provistos con 
mecanismos de protección adecuados para evitar la pérdida de material y cualquier cambio 
significativo de humedad. El tiempo total transcurrido entre el agregado de agua a la mezcla y el 
comienzo de la compactación no deberá exceder de 45 minutos, salvo que la Inspección de Obras 
apruebe el empleo de aditivos retardantes del inicio del fragüe. 

Colocación, compactación y terminación 

El suelo-cemento deberá compactarse hasta por lo menos el 95% de la compactación relativa. 

Las mezclas podrán dispersarse y compactarse en una sola capa cuando el espesor requerido no 
supere los 20 cm. Cuando el espesor requerido sea mayor que 20 cm deberá dispersarse y 
compactarse la mezcla en capas de espesor aproximadamente igual, siempre que el espesor 
máximo co La compactación deberá comenzar dentro de los 30 minutos después de colocarse la 
mezcla y se realizará en forma continuada hasta terminar. La compactación definitiva de la mezcla 
hasta la densidad especificada deberá terminarse dentro de las 2,5 horas de finalizada la aplicación 
de agua durante la operación de mezclado. 

Curado 

Después de finalizar la colocación y compactación del suelo-cemento, se evitará que se seque y se 
lo protegerá del tránsito durante 7 días. 

El curado deberá efectuarse bajo condiciones de humedad (niebla de agua), u otro método que 
apruebe la Inspección de Obras. 

2.2.6.​ Mortero de Densidad Controlada (MDC) 
 



 
Uso 

Para relleno de zanjas y/o el espacio entre cañería y túnel liner (o caño camisa) 

Componentes 

Cemento Portland Normal, agregado fino natural, agua, aditivo y/o adicionales. 

Entrega 

En camión mezclador en estado fresco y listo para colocar en obra, con la fluidez requerida y sin que 

se produzca segregación de sus componentes. Cantidad mínima 1 (un) metro cúbico. 

Características de la mezcla: 

●​ Consistencia: autonivelante. 
●​ Resistencia: Menor de 0,6 Mpa a la edad de 7 días. 
●​ Peso unitario: Entre 1,5 y 1,7 t/m3, con aire incorporado. 

Control de calidad: 

1.​ En estado fresco: 

Consistencia: mediante observación visual “in situ” se verifica que la mezcla sea autonivelante. 

Peso unitario: el ensayo de PUV se debe realizar de acuerdo a lo especificado en la Norma IRAM 
1562. Este ensayo se efectúa siempre que se tomen muestras para ensayo de resistencia. 

2.​ En estado endurecido: 

Resistencia 

�​ Las muestras para el ensayo de resistencia se tomarán aleatoriamente y mínimo una vez por 
día y por lo menos una vez cada 40 m3. 

�​ Cada valor de la resistencia será el resultado del promedio de por lo menos dos probetas 
normalizadas y moldeadas con la misma muestra. 

�​ Respecto a la interpretación de los resultados individuales de cada probeta y del 
conjunto.mpactado de cualquiera de las capas no supere los 20 cm. 

�​ Representativo de la misma muestra rigen los conceptos del CIRSOC 201. 
�​ El moldeado de las probetas y el ensayo de las mismas se efectuará de acuerdo a las Normas 

IRAM 1524 y 1546 respectivamente. 

Comprobante de entrega 

El proveedor de la mezcla en cada una de las entregas suministrará un remito en donde constará 
como mínimo lo siguiente: cantidad de metros cúbicos, tipo de mortero, resistencia especificada, 
peso unitario, contenido de cemento y hora de carga. 

2.3.​ Otros Materiales 
 



 
Madera dura 

Será de primera calidad, bien estacionada, sana, sin nudos mayores de 2 cm. de diámetro, sin 
picaduras, sin carcoma ni galerías abiertas por insectos, de masa homogénea, sin grietas y sin 
corteza ni albura, las piezas rectas y perfectamente aserradas en todas sus caras, y no presentaran 
abolladuras que excedan de la vigésima parte de su menor dimensión. La especie de la madera a 
utilizar se fijará según el tipo de la obra. 

Cascotes para contrapisos 

Los cascotes para hormigón de contrapisos deberán provenir de la trituración de los ladrillos 
recocidos o vitrificados y cuando no fuera posible conseguirlos en tal forma, se elegirán los ladrillos 
más cocidos entre los que lleguen a la obra y se triturarán hasta obtener agregados de 6 cm. De 
dimensión máxima. 

Materiales para alambrados 

a)​ Postes 
�​ Postes enteros largos: Sus características serán: longitud 2,40 m. con una tolerancia en 

menos de 5 cm., circunferencia a 86 cm. de la base comprendida entre 42 y 53 cm. y en la 
punta entre 38 y 48 cm. 

�​ Postes enteros cortos: Tendrán las siguientes características: longitud 2,20 m. con una 
tolerancia en metros de 5 cm. circunferencia a 86 cm. de la base 42 cm. a 53 cm. y en la punta 
entre 35 y 44 cm. 

�​ Medios postes reforzados: Sus características serán: longitud 2,20 m. con una tolerancia en 
menos de 5 cm., la circunferencia a 86 cm. de la base 31 cm. a 42 cm. en la punta 31 cm. a 41 
cm. 

Los postes deberán ser de quebracho colorado santiagueño, urundel o urunday. Podrá emplearse 
también acacia blanca siempre que la circunferencia a 86 cm. de la base tenga un mínimo de 48 y 37 
cm. y un máximo de 59 y 48 cm. para los postes enteros y los medios postes reforzados, 
respectivamente; vale decir, un mayor perímetro de 6 cm. sobre los otros tipos de postes. Las piezas 
serán totalmente de duramen (corazón), cortadas de árboles vivos, labradas a hacha, de mayor a 
menor de la base a la punta y libres de taladros, tabaco y blanco. Todos los postes tendrán además 
aspectos uniformes sin nudos ni rajaduras. 

Se aceptará a lo sumo un 10% de postes que presenten curvas, siempre que la flecha no exceda de 
8 cm. 

b)​ Varillas 

Tendrán una longitud de 1,20 m. con una tolerancia en menos de 1 cm. y una sección de 3,8 x 3,8 cm. 

Podrán ser de lapacho, cebil colorado (curupay), cebil moro y quina. No presentarán nudos, 
rajaduras u otros signos que revelen debilidad. 

 



 
Las varillas deberán ser estacionadas suficientemente para evitar torceduras inadmisibles una vez 
colocadas en obra. 

c)​ Torniquetes 

Para el tiro de los alambrados se utilizarán torniquetes de hierro de los siguientes tipos: 

Cajón N° 2 peso mínimo 0,55 kg c/u. 

Doble 11/2 

peso mínimo 1,65 Kg c/u. 

Al aire 9 peso mínimo 1,00 kg c/u. 

d)​ Tranqueras 

Para la construcción de la hoja de tranquera: el poste de giro y su base o pie de gallos se utilizará 
madera de lapacho, cebil colorado (curupay), cebil moro o quina. Todas las piezas serán 
cuidadosamente labradas, libres de nudos, rajaduras o cualquier otro síntoma que revele debilidad. 

Además antes de la construcción, los diferentes elementos cumplirán el periodo mínimo de 
estacionamiento que asegure la indeformabilidad de las piezas. Todo de acuerdo al plano tipo. 

e)​ Alambres 
●​ Alambre ovalado: Será de acero galvanizado, número 17/15, calibre "París". La resistencia mínima 

a la rotura será de 420 kg. El galvanizado deberá resistir con resultado positivo, un mínimo de 
una inmersión en una solución al 20% de sulfato de cobre comercial, a una temperatura de más 
de 18° C. y contener 7 miligramos o más de cinc por centímetro cuadrado. 

●​ Alambre redondo: Será galvanizado, N° 9, calibre B-W-G. Satisfará los requisitos mínimos de 
resistencia y de galvanizado para el ovalado. 

●​ Alambre de púa: Será galvanizado, N° ½ calibre B-W-G, cada nudo se formara con cuatro púas 
fuertemente anudadas en ambas alambres y distanciados de 7 a 9 cm. El galvanizado deberá 
contener 5,5 miligramos o más de cinc por centímetro cuadrado y satisfacer la prueba de 
inmersión indicada para el alambre ovalado. 

●​ Alambre de atar: Será galvanizado, N°12, calibre B-W-G. Su resistencia mínima a la rotura de 250 
kg y su galvanizado satisfará a los requisitos fijados para el alambre ovalado. 

●​ Muestras de alambre: Serán tomadas por la Inspección de acuerdo con las instrucciones I-6 
L.E.M.I.T. y procesadas en un Laboratorio aprobado. Los costos correrán por cuenta del 
Contratista y se considerarán incluidos en los precios del contrato. 

C.​ EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

1.​ OBLIGACIONES 

El Contratista estará obligado a usar métodos y enseres que, a juicio de la Inspección, aseguren la 
calidad satisfactoria de la obra y su terminación dentro del plazo contractual. Es obligación del 

 



 
Contratista verificar continuamente que los métodos y enseres cumplen con los requisitos del 
Contrato. 

Si en cualquier momento, antes de iniciarse los trabajos o durante el curso de los mismos, los 
métodos y/o enseres que adopte el Contratista pareciesen inadecuados a juicio del Inspector de 
Obras, éste podrá ordenarle que perfeccione esos métodos y/o enseres o que los reemplace por 
otros más eficientes. 

El silencio del Inspector de Obras sobre el particular, no exime al Contratista de la responsabilidad 
que le concierne por la mala calidad de las obras ejecutadas o por la demora en terminarlas. 

Asimismo, la Inspección podrá rechazar todos los trabajos en cuya ejecución no se hayan empleado 
los materiales especificados y aprobados o cuya mano de obra sea defectuosa o que no tenga la 
forma, dimensiones o cantidades determinadas en las especificaciones y en los planos de proyecto. 

En estos casos será obligación del Contratista la demolición de todo trabajo rechazado y la 
reconstrucción pertinente de acuerdo a lo que contractualmente se obligó, todo esto por su 
exclusiva cuenta y costo, sin derecho a reclamo alguno ni a prórroga del plazo contractual y sin 
perjuicio de las penalidades que pudieran ser aplicables. 

Todos los materiales, artefactos y accesorios deberán cumplir con lo especificado en las presentes 
Especificaciones Técnicas Generales y los trabajos ejecutados con ellos ajustados a las reglas del 
arte. El Contratista deberá presentar, toda vez que le sea requerido por la Inspección, muestras de 
los elementos por adquirir y solicitar la aprobación previa del Contratante. Para los elementos que 
requieran elaboración previa en taller, el Contratante podrá inspeccionarlos en los talleres donde se 
ejecuten y, si éstos se encontraran a más de cincuenta (50) km de la ciudad de Buenos Aires, el 
Contratista deberá cubrir los gastos de traslado y estadía del personal de inspección. 

Todos los materiales a emplear en la Obra deberán ser aprobados previamente por la Inspección. 
Esta aprobación requerirá la intervención del laboratorio determinado en las Especificaciones 
Técnicas Particulares. 

El Contratista presentará muestra de los materiales a ensayar, de acuerdo a lo establecido en las 
Especificaciones Técnicas Generales y/o Particulares o como lo indique la Inspección en los casos no 
previstos en las mismas. 

Serán por cuenta del Contratista todos los gastos de provisión, extracción, envase y transporte de 
las muestras hasta donde deban realizarse los ensayos. 

El Contratista enviará las muestras a los lugares donde la Inspección se lo indique. En todos los 
casos acompañará un remito, copia del cual, debidamente firmado por la Institución que reciba la 
muestra, será entregada a la Inspección como constancia. 

Independientemente de la aprobación inicial del tipo de material empleado, la Inspección extraerá 
periódicamente muestras en los lugares de trabajo y cuando alguna partida de material no reuniera 

 



 
las condiciones previstas en las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares conforme a los 
resultados del laboratorio, procederá a su inmediato rechazo. 

Serán imputables al Contratista todas las demoras motivadas por rechazo de materiales 
presentados. 

Los materiales rechazados deberán ser retirados de la Obra por el Contratista dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas, a contar desde su notificación del rechazo. 

Cuando el Contratista no cumpliera esta orden, la Inspección podrá hacer retirar por terceros los 
materiales rechazados, notificándole previamente el lugar en que serán depositados los mismos. 

Serán por cuenta del Contratista los gastos que lo antedicho origine, no responsabilizándose el 
Contratante por pérdidas, sustracciones u otros perjuicios que esta medida pudiera causar al 
Contratista. 

Los costos derivados del cumplimiento de lo especificado en el presente punto, se consideran 
incluidos en los Item respectivos del Contrato. 

Sistemas patentados 

Si en la ejecución de la obra el Contratista adoptara sistemas o procedimientos patentados, deberá 
presentar anticipadamente al Inspector de Obras los permisos que lo autoricen a emplear dichos 
sistemas o procedimientos. En materia de patentes solo se admitirán las inscriptas en Países 
Elegibles. 

Los derechos para el empleo en las obras de elementos, materiales, sistemas, equipos y/o 
procedimientos constructivos patentados, se considerarán incluidos en los precios del contrato. 

El Contratista será el único responsable de los reclamos o juicios que se promuevan ante él o ante el 
Contratante por uso indebido de patentes. 

Si el uso de un elemento de cualquier naturaleza le fuera prohibido por el titular de la patente, 
deberá de inmediato reemplazarlo por otro de igual eficacia y calidad. Si el Contratante lo 
considerase conveniente para el éxito de la obra, el Contratista deberá mantener el elemento 
patentado y hacerse cargo de las gestiones y gastos que correspondan para su empleo. 

En caso de incumplimiento de estas disposiciones por parte del Contratista, la Inspección efectuará 
las gestiones y gastos necesarios con cargo al depósito de garantía del mismo. 

2.​ EXCAVACIONES 

2.1.​Estudios Geológicos y Geotécnicos 

Será por cuenta del Contratista realizar estudios de suelo consistentes en sondeos a lo largo de las 
trazas de las cañerías y en los lugares donde se fundarán estructuras. Los costos correrán por 
cuenta del Contratista y se considerarán incluidos en los precios del contrato. 

 



 
Los sondeos deberán realizarse con una separación tal que permita reproducir adecuadamente el 
perfil geológico del terreno. Esta separación será como máximo de QUINIENTOS (500) metros. 

Estos sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad superior en un metro a la profundidad de 
la zanja a realizar en el entorno. 

El Contratista efectuará antes de iniciar los trabajos de excavación y como información básica 
mínima para el desarrollo de su ingeniería detallada los siguientes estudios además de cualquier 
otro que estime necesario realizar. 

Estudios de suelo con técnica SPT 

Se deberá realizar estudio de suelos mediante sondeos con la técnica SPT (Standard Penetration 
Test) cada metro según Norma IRAM 10517. 

Los parámetros a determinar por cada metro de profundidad además del ensayo de penetración 
serán como mínimo: 

●​ Nivel de la napa freática 
●​ Límites de Atterberg 
●​ Granulometría pasa tamiz 200 
●​ Clasificación unificada 
●​ Peso unitario seco y natural 
●​ Triaxiales rápidos 

Deberá realizarse la evaluación de la tensión admisible o capacidad portante del suelo a nivel de 
fondo de zanja y/o a nivel de fundación de las diferentes cámaras, macizos de anclaje y cualquier 
otra estructura resistente de hormigón. Esta evaluación debe ser efectuada por un profesional 
especializado en el tema. 

Los sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad superior en un metro a la profundidad de la 
zanja en el entorno, a contar desde el nivel del terreno natural. La distancia máxima entre estudios 
será de 500 m. 

En todos los tipos de estudios requeridos como así también para cualquier otro estudio a encarar 
por el Contratista, deberá presentarse a la Inspección de Obras, previamente a su ejecución: 

●​ ubicación de los mismos 
●​ profesional responsable de dichos estudios 
●​ metodología de ejecución 

Además deberá presentarse a la Inspección de Obras al concluir el ensayo, informe final de los 
estudios incluyendo: 

●​ tipo de estudio 
●​ fecha de ejecución 
●​ ubicación 

 



 
●​ metodología 
●​ valores obtenidos 
●​ conclusiones 
●​ firma del profesional responsable 

2.2.​ Perfil Longitudinal de las Excavaciones 

El Proyecto de la red cloacal ha sido diseñado o elaborado tomando como referencia las cotas de 
terreno en el cruce de ejes de calles, debiendo mantenerse las tapadas fijadas en el proyecto en los 
cruces de aceras, a efectos de preservar las cañerías de posibles roturas. 

Cabe destacar que, de acuerdo a lo anteriormente expuesto, pueden existir diferencias con respecto 
a la altura de las veredas, lo que deberá ser tenido en cuenta por el Contratista en la presentación 
de su propuesta, lo cual no dará lugar a ningún tipo de adicional durante la ejecución de la obra. 

El Contratista efectuará el perfil longitudinal de las excavaciones de acuerdo con lo especificado a 
continuación. 

El fondo de las excavaciones tendrá la pendiente que indiquen los Planos de Ejecución o la que 
oportunamente fije la Inspección de Obras. 

El Contratista deberá rellenar, con relleno previamente aprobado por la Inspección de Obras toda la 
excavación hecha a mayor profundidad que la indicada, donde el terreno hubiera sido disgregado 
por la acción atmosférica o por cualquier otra causa. Este relleno deberá alcanzar el nivel de asiento 
de la obra de que se trate. 

La tubería no se apoyará sobre el fondo de la zanja, sino que se colocará sobre el lecho de apoyo el 
cual será de 10 cm. de espesor mínimo y con el material aprobado por la Inspección de Obras para 
asegurar el perfecto asiento de la tubería. 

Si la capacidad portante del fondo es baja, y como tal se entenderá aquélla cuya carga admisible sea 
inferior a 0,5 kg/cm2, deberá mejorarse el terreno mediante sustitución o modificación. 

Se denomina sustitución al retiro de material indeseable y la colocación de seleccionado como arena 
y/o grava, aprobado por la Inspección de Obras. La modificación o consolidación del terreno se 
efectuará mediante la adición de material seleccionado al suelo original y posterior compactación. 

Asimismo, se mantendrá el fondo de la excavación adecuadamente drenado y libre de agua para 
asegurar la instalación satisfactoria de la conducción y la compactación del lecho de apoyo. 

2.3.​ Redes Ajenas - Excavaciones Exploratorias 

Deberá cumplirse con lo establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares y lo establecido en 
las presentes especificaciones técnicas generales. 

 



 
A menos que la Inspección de Obras indique lo contrario, el Contratista deberá proteger, relocalizar 
o remover todas las interferencias ajenas que encuentre durante la ejecución de su trabajo. Estas 
operaciones deberán ser coordinadas y aprobadas por el Propietario o responsable de la instalación. 

La documentación de dicha aprobación deberá ser presentada a la Inspección de Obras para su 
verificación, seguimiento y archivo. 

El Contratista deberá determinar la localización y profundidad de las redes e instalaciones 
identificadas durante la preparación de los Planos de Ejecución. 

El Contratista no deberá interrumpir la prestación de los servicios provistos por tales instalaciones 
como tampoco alterará el soporte de ninguna instalación, tal como el anclaje y cama de apoyo, sin 
previa autorización de la Inspección de Obras. Todas las válvulas, interruptores, cajas de control y 
medidores pertenecientes a dicha instalación deberán quedar accesibles, a todo el personal 
autorizado por los prestadores de los servicios, para tener control sobre ellos en situaciones de 
emergencia. 

El Contratista deberá proteger todas las instalaciones existentes para asegurar que las mismas 
quedaren soportadas correctamente. 

En el caso que se encuentre una instalación no identificada durante la construcción el Contratista 
deberá notificar a la Inspección de Obras verbalmente y por escrito en forma inmediata. Una vez 
autorizado por la Inspección de Obras, el Contratista procederá a proteger y soportar dicha 
instalación. 

El Contratista realizará excavaciones exploratorias de cateo (en adelante "cateos") para verificar o 
comprobar las ubicaciones reales y el tamaño de las instalaciones existentes y las condiciones 
subterráneas en cada área en la que deban realizarse trabajos de excavación. 

Los cateos consistirán en excavaciones a realizar en la forma y en los lugares que indique la 
Inspección de Obras. 

Además de los cateos ordenados por la Inspección de Obras, el Contratista efectuará las búsquedas 
exploratorias adicionales que considere necesarios durante la preparación de la Ingeniería para 
Ejecución de las Obras. 

2.4.​ Métodos y Sistemas de Trabajo 

Todas las cañerías serán instaladas en la zona de vereda. En aquellos lugares donde no se encuentre 
bien delimitada la calzada y vereda, el Contratista tomará todos los recaudos necesarios para evitar 
que las cañerías puedan quedar en el futuro bajo la calzada, realizando las consultas pertinentes en 
la Municipalidad respectiva o la jurisdicción responsable. 

La cañería podrá instalarse bajo calzada sólo en caso de impedimento insalvable, siendo esta 
decisión exclusiva del Contratante, a quien el Contratista deberá solicitar la autorización 
correspondiente. 

 



 
El Contratista realizará las excavaciones según los Planos de Ejecución aprobados ejecutando los 
entibados necesarios para garantizar la estabilidad de las excavaciones según sus análisis de 
estudios de suelo. 

La ejecución de la excavación no podrá aventajar en más de 150 m a la cañería colocada y tapada 
con la zanja totalmente llena en cada frente de trabajo, pudiendo ser modificada esa distancia a 
juicio exclusivo de la Inspección o a pedido fundado del Contratista. Estas modificaciones tendrán 
carácter restrictivo y siempre que, a juicio de la Inspección, las circunstancias o razones técnicas así 
lo justifiquen. En el caso que el Contratista interrumpiese temporariamente por más de 48 horas las 
tareas, deberá dejar la zanja con la cañería colocada perfectamente llena y compactada. Si la 
interrupción se debiera a causas justificadas y comprobadas por la Inspección, y la zanja quedase 
abierta con la cañería colocada o sin ella, el Contratista tomará las precauciones necesarias para 
evitar accidentes o perjuicios. 

Para las obras de desagües cloacales, las excavaciones se realizarán a cielo abierto, excepto en los 
casos en que deben construirse colectores domiciliarios bajo calzadas de hormigón. En este caso la 
tarea podrá efectuarse en túnel previa autorización de la inspección de obra. 

Los cruces de cañerías bajo pavimento se ejecutarán con máquina perforadora, limitándose esta 
exigencia para cañerías de 250 mm de diámetro o menores. 

El Contratista es responsable del método a emplear así como toda eventualidad emergente de la 
tarea. 

La perforación se efectuará del menor diámetro posible compatible con la colocación de la cañería, 
de modo tal que no se requiera el posterior relleno. Si, a juicio de la Inspección de Obras, no fuese 
posible cumplir con esta condición, se rellenará el espacio anular entre cañería y suelo mediante 
inyección con una mezcla fluida de arena-cemento. 

La perforación se liquidará como si la excavación se hubiese efectuado a cielo abierto según la 
tapada y ancho de zanja correspondientes. No se liquidará refacción de pavimentos y/o veredas en 
el tramo de perforación. 

Las cañerías de 300 mm de diámetro y mayores a instalar en los cruces de calzadas, se colocarán a 
cielo abierto, no permitiéndose la ejecución de túneles salvo que a juicio de la Inspección de Obras 
sea imprescindible ejecutarlos, en cuyo caso se harán en forma aislada y restringida con la menor 
longitud posible ( L ≤ 1.00 m). 

El Contratista realizará las excavaciones con la metodología que resultare adecuada a las 
condiciones del suelo. 

No se impondrán restricciones al Contratista en lo que respecta a medios y sistemas de trabajo a 
emplear para ejecutar las excavaciones, pero el Contratista deberá ajustarse a las características del 
terreno y demás circunstancias locales. 

 



 
El Contratista será el único responsable de cualquier daño, desperfecto o perjuicio directo o 
indirecto, sea ocasionado a personas, a animales, a las obras mismas, o a edificaciones e 
instalaciones próximas, derivado del empleo de sistemas de trabajos inadecuados o de falta de 
previsión de su parte. La Inspección podrá exigir al Contratista, cuando así lo estime conveniente, la 
justificación del empleo de determinados sistemas o medios de trabajo o la presentación de los 
cálculos de resistencia de los enmaderamientos, entibaciones y tablestacados, a fin de tomar la 
intervención correspondiente, sin que ello exima al Contratista de su responsabilidad, ni le otorgue 
derecho a reclamos de pagos adicionales. 

2.5.​ Excavaciones a Cielo Abierto – Sostenimiento a Apuntalamiento 

El Contratista deberá realizar las operaciones de excavación a cielo abierto según el método que 
estime conveniente aprobado por la Inspección de Obra; para lo cual deberán tener en cuenta la 
variabilidad de los suelos de elevada dureza o desmoronable que requieran el empleo de técnicas 
especiales. 

Asimismo, se consideraran que el Contratista ha reconocido la totalidad de los terrenos que 
interesan a la obra, de manera que el estudio de la oferta haya tenido en cuenta la totalidad de los 
costos que la real ejecución de la excavación provocará, teniendo validez el presente artículo en todo 
ítem cuyo precio incluya excavaciones. 

El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para prevenir inconvenientes que pueden 
ser causados por sus actividades. Deberá suministrar en la Obra los equipos de excavación, 
movimiento, transporte y colocación de materiales, asegurados de los objetos previstos. 

El fondo de las excavaciones deberá ser nivelado a la cota de fundación que se adopte. No serán 
reconocidas sobreexcavaciones ni rellenos colocados por exceso de excavación. 

El Contratista deberá proveer, colocar y mantener todo el apuntalamiento que sea necesario para 
las excavaciones y el sistema de desagote necesario capaz de remover el agua dentro de la 
excavación. 

En el caso de emplearse enmaderamientos completos, o estructuras semejantes, deberán ser de 
sistema y dimensiones adecuados a la naturaleza del terreno de que se trate, de forma de asegurar 
la perfecta ejecución de la obra. 

Cuando se empleen tablestacados metálicos serán de sistema adecuado para asegurar la 
hermeticidad del recinto de trabajo. 

El Contratista adoptará los sistemas de excavación que aseguren la estabilidad de las paredes 
excavadas ni se afecte la estructuras vecinas existentes. Las superficies de todas las excavaciones 
que estarán permanentemente expuestas deberán ser terminadas hasta la traza y nivel que se 
indique en los Planos de Ejecución. El sistema de desagote se deberá poner en operación para 
remover el agua subterránea que entre a la excavación. Se deberá verificar que el suelo no está 
siendo removido por la operación de desagote. 

 



 
La responsabilidad del Contratista incluye además: 

●​ Mantener las excavaciones libres de agua mientras se ejecutan los trabajos. 
●​ Prevenir la movilización de suelos o los desplazamientos del fondo de las excavaciones mediante 

medios aprobados. 
●​ Proteger las excavaciones abiertas contra inundaciones o daños ocasionados por derrames 

desde la superficie. 
●​ Antes de comenzar cualquier excavación, se deberá recabar con el responsable del servicio o las 

autoridades y establecer la ubicación y estado de las cañerías y estructuras enterradas. 
●​ Confirmar las ubicaciones de las instalaciones enterradas a través de cuidadosas excavaciones 

de prueba (cateos). 
●​ Deberá mantener y proteger contra daños, realizando los desvíos correspondientes cuando se 

requiera y de la manera que se haya aprobado, las instalaciones de agua, pluviales, cloaca, gas, 
energía eléctrica, teléfono y demás servicios y estructuras siguiendo las indicaciones 
correspondientes de cada empresa de servicios. 

●​ Deberá obtener la aprobación de la Inspección de Obras antes de proceder a mover o interferir 
en las instalaciones o estructuras. 

●​ Deberá registrar la información correspondiente al mantenimiento de todas las líneas 
subterráneas desviadas o abandonadas. 

●​ El Contratista presentará por escrito a la Inspección de Obras como mínimo con 14 días de 
anticipación previo a la iniciación de la excavación, los detalles de los métodos propuestos,  
incluyendo los sistemas temporarios de apoyo, la estabilización de fondo de excavación, drenaje, 
esquemas y secuencia de las operaciones que se desarrollarán hasta finalizar la Obra. No se 
podrán iniciar excavaciones hasta que se reciba la autorización por escrito de la Inspección de 
Obra. El Contratista deberá presentar además la ingeniería de detalle de los apuntalamientos y 
sostenimientos necesarios en los trabajos que lo requieran así como también el detalle del 
control de asentamientos. Tanto los diseños como los datos de apoyo deberán tener el sello y la 
firma de ingeniero calificado en la especialidad. 

●​ El Contratista presentará además un plano de control y movimiento de tierra con todas las 
indicaciones respecto a: 

o​ Volumen teórico excavado por naturaleza de terreno y por obra, 
o​ Volumen a evacuar, 
o​ Medios de evacuación del material sobrante, 
o​ Lugares de depósito provisionales para tierra vegetal o material a ser reutilizado en el 

relleno de los pozos, 
o​ Lugares de préstamos utilizados como fuente para rellenos con las respectivas 

cantidades, 
o​ Calidad de los mismos, 
o​ Rutas, horarios y medios de transporte de los mismos, 
o​ Lugares de depósitos con las respectivas cantidades y sus procedencias. 

2.6.​ Eliminación del Agua de las Excavaciones, Bombeo y Drenajes 

 



 
Las obras se construirán con las excavaciones en seco debiendo el Contratista adoptar todas las 
precauciones y ejecutar todos los trabajos concurrentes a ese fin, por su exclusiva cuenta y riesgo. 

Cuando sea necesario la eliminación del agua subterránea el Contratista deberá utilizar un método 
adecuado al tipo de suelo que atraviesa la instalación, previendo el desagote de las excavaciones o 
la depresión de napa según considere necesario. 

El agua que se extraiga de los pozos de bombeo para el abatimiento de la napa freática, será limpia, 
sin arrastre de material fino. 

El trabajo comprende la eliminación del agua de todos los recintos de excavación incluyendo zanjas, 
pozos, sumideros, cañerías, base granular y todo el equipo de bombeo requerido para la correcta 
realización de los trabajos. Deberá eliminarse toda el agua estancada y circulante y sin desagote 
natural, para permitir que las operaciones de excavación y construcción se realicen en condiciones 
de terreno seco. 

Las operaciones de desagote deberán ser adecuadas para asegurar la integridad de la obra 
terminada. 

La responsabilidad de conducir la operación de desagote en una manera que asegure la estabilidad 
de las estructuras adyacentes será exclusivamente del Contratista. 

Se deberá mantener un control adecuado para asegurar que la estabilidad de las excavaciones no 
sea afectada adversamente por el agua subterránea, que la erosión sea controlada, que las 
excavaciones no se inunden y que no haya deterioro de las estructuras existentes. 

En las instalaciones inmediatamente adyacentes al terreno donde se realizarán operaciones de 
desagote o de depresión de napa, se deberán establecer puntos de referencia y se deberán observar 
a intervalos frecuentes para detectar cualquier asentamiento del suelo que pueda ocurrir, 
manteniendo un reporte diario de los cambios de elevación. 

El terreno deberá ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de agua en forma 
natural o asistida. El escurrimiento de agua superficial deberá ser desviado de las excavaciones. El 
agua de escurrimiento que afecte las excavaciones deberá ser colectada, drenada a sumideros y 
bombeada fuera de la excavación. 

El desagote se deberá realizar de manera que se preserve la capacidad de resistencia del suelo al 
nivel de excavación considerado. 

Si las fundaciones son perturbadas por filtraciones de corriente ascendente o por una corriente de 
agua incontrolable, las áreas afectadas deberán ser excavadas y reemplazadas con base de drenaje 
y el costo de este trabajo lo cubrirá el Contratista. 

El desagote de agua subterránea, se deberá mantener continuamente para evitar la flotación de las 
estructuras e instalaciones existentes durante la obra. 

 



 
Si se utilizan pozos de drenaje, estos se deberán espaciar adecuadamente para proveer el necesario 
desagote y deberán ser protegidos para evitar el bombeo de sedimentos subterráneos. Se deberá 
verificar continuamente que el suelo subsuperficial no está siendo removido por la operación de 
desagote. 

El agua y escombros se deberán disponer en una manera adecuada y sin causar ningún daño a las 
estructuras adyacentes. El agua no deberá ser drenada a estructuras existentes o a obras en 
construcción. Las aguas evacuadas no deberán afectar en ningún caso intereses de terceros. Al 
terminar la obra el agua subterránea deberá volver a su nivel original de manera que no se perturbe 
el suelo de fundación y el relleno compactado y se deberá considerar la flotación o asentamiento de 
estructuras, para el caso de ascenso extraordinario del nivel freático. 

Antes del comienzo de las operaciones de excavación, el Contratista deberá presentar un plan y 
programa detallado de trabajo, con la descripción de las operaciones de desagote y drenaje 
superficial del predio, que incluya el desagote en permanencia durante las obras de los recintos de 
trabajo, para la aprobación de la Inspección de las Obras. 

2.7.​ Disposiciones Generales – Encamisados 

Los métodos y equipos a usar en el encamisado serán propuestos por el Contratista, sujetos a la 
aprobación de la Inspección de Obra. Esta aprobación, sin embargo, no eximirá al Contratista de su 
responsabilidad de hacer una instalación que satisfaga todos los criterios de diseño. 

Antes de comenzar la obra, el Contratista entregará copias a la Inspección de Obra de los 
procedimientos, equipos y materiales a usar durante la ejecución del encamisado.  

Dicha documentación incluirá, pero no estará limitada, a la siguiente información: 

●​ La programación de la instalación de camisas que incluye: programas de operación de 
excavación de pozos, instalación de cañería y relleno. 

●​ Lista de materiales, incluyendo diámetro, espesor, clase y rigidez de la camisa. 
●​ Ubicación detallada y tamaño de todas las perforaciones, excavaciones y pozos de ataque. 
●​ Permisos relacionados con la operación de perforación, plano general de interferencias y 

normativas de otros servicios involucrados. 

En la ejecución de la obra, el Contratista cumplirá todos los requisitos legales de las empresas 
ferroviarias, organismos públicos, propietarios de servicios públicos, u otras instalaciones afectadas, 
en lo que respecta a la protección del tránsito y las instalaciones existentes que puedan peligrar a 
causa de las operaciones de perforaciones, excavación manual para los anillos e hincado a presión. 

El Contratista será el responsable de mantener la línea e inclinación especificada y de evitar el 
hundimiento de estructuras superyacentes y otros daños debido a las operaciones de perforación, 
excavación manual para los anillos e hincado a presión. 

 



 
El Contratista deberá asegurar las condiciones de instalación del caño camisa inmediatamente 
después de la perforación. No se admitirá el abandono de la perforación sin el correspondiente 
encamisado. 

Todas las operaciones de perforación, hincado o trabajos de tunnel liner se realizarán por 
intermedio de un Contratista habilitado, con 5 años verificables de experiencia, como mínimo, en 
trabajos de características similares y sujeto a la aprobación de la Inspección de Obra. 

El Contratista notificará sobre el comienzo de las excavaciones u operaciones de perforación, con 
una anticipación mínima de 3 días. 

Todo el trabajo se realizará en presencia de la Inspección de Obra. 

2.8.​ Encamisado de PEAD Instalado Con Equipo de Tunelería Dirigida 

Generalidades 

La presente especificación será aplicable a la colocación de encamisados de tuberías a presión. Para 
el caso de cruces especiales de rutas, ferrocarriles o autopistas de cañerías a gravedad, podrá 
utilizarse este método, siempre que la metodología de perforación asegure la pendiente requerida, y 
siempre que la Inspección de Obra haya autorizado previamente. 

Camisa de PEAD 

En perforación dirigida, los tubos a utilizar como camisa podrán ser PE80 o PE100, teniendo en 
cuenta que para diámetros DN ≤ 250 mm se utilizarán como mínimo de PN ≥ 8 y para diámetros 
superiores PN ≥ 10, debiendo efectuarse además la verificación estructural correspondiente para los 
esfuerzos de tracción que soportarán los tubos durante la instalación. Los radios de curvatura para 
la rampa de acceso de los caños serán los recomendados por el fabricante, y deberán explicitarse 
claramente en la memoria técnica adjunta para cada instalación que se presente a la Inspección de 
Obra. 

Para el caso de suelos que por sus características el elemento ensanchador (backreamer) pueda 
generar desplazamiento de suelo (espacios vacíos) de dudoso completamiento, se deberá entonces 
completar la presentación de la memoria técnica con el cálculo del tubo según especificación para la 
instalación de cielo abierto (aplastamiento, pandeo y deflexión diametral) para tubos DN ≥ 250 mm. 

Control de la alineación e inclinación 

El equipo de tunelería deberá contar con un sistema de alineación automático que asegure respetar 
en todos los casos las pendientes del proyecto, con las correcciones mínimas que el método admita 
según el fabricante. 

Caño conductor 

En todos los casos se utilizarán cañerías continuas, es decir que deberán tener una unión soldada o 
electrofusionada. No se admitirá el uso de juntas elásticas. 

 



 
Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en los planos tipo. 

Fijación del caño conductor 

La colocación del caño conductor se realizara mediante separadores deslizantes en el espacio entre 
la cañería y el caño camisa que permitan posicionar y desplazar la cañería conductora dentro del 
caño camisa. Los separadores deberán ser aprobados por la Inspección de Obra. 

La fijación del caño conductor deberá realizarse con inyección de mortero de densidad controlada 
y/o zunchos, según corresponda. 

Todas las tareas de colocación y fijación se deberán realizar según lo dispuesto en los planos tipo, 
respetándose en todos los casos las pendientes de diseño. 

Prueba del caño conductor 

Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con las cláusulas de las presentes Especificaciones 
Técnicas Generales y las Especificaciones Técnicas Particulares, una vez instalada y fijada la cañería 
dentro del encamisado. El Contratista podrá efectuar a su cargo una prueba hidráulica antes del 
relleno y cierre de la camisa. En los casos de conductos para agua potable, deberá ejecutar la 
correspondiente limpieza y desinfección. 

Cerramiento de pozos de ataque 

Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados durante las 
operaciones de perforación, el Contratista rellenará el fondo del foso con suelo cemento. El 
Contratista deberá limpiar el sitio de trabajo una vez que las tareas hayan finalizado. 

Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel del terreno para su uso durante la ejecución 
de los trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar los mismos, 
deberán ser demolidos en su parte superior de manera que su parte más alta se encuentre por lo 
menos 1 metro baja la superficie terminada. 

2.9.​ Encamisados de Acero 

Materiales para caño camisa y caño conductor 

Camisa de acero 

Las camisas de acero deberán ser caños de acero soldados del diámetro y espesor mínimos 
indicados en los planos tipo. 

Las camisas de caños de acero se ajustarán a la Norma ANSI/AWWA C2000 “Caños de acero para 
agua de 150 mm y mayores” y a la Norma ASTM A283, grado C, salvo especificación en contrario. 

Las juntas de las secciones de la camisa se soldarán en el sitio usando soldadura a tope, se 
preparará dejando biseles de 6mm a 45 grados en los bordes externos. 

Requisitos para soldaduras 
 



 
Todos los procedimientos de soldaduras utilizados para fabricar camisas de acero deberán contar 
con la prehabilitación establecida por la NORMA ANSI/AWS D.1.1 “Código Estructural de Soldadura: 

Acero” ó IRAM-IAS U 500-164. 

Los soldadores deberán contar con la habilitación establecida por la Norma ANSI/AWS D.1.1 ó Según 
Norma IRAM U 500 y U 500. 

Inyección del espacio Camisa - Suelo 

En aquellos casos en donde a juicio de la inspección se requiera el relleno del espacio entre la camisa 
y el suelo, el contratista deberá proveer todos los elementos y materiales necesarios para realizar 
las inyecciones correspondientes. 

EI mortero a utilizar para la inyección, estará constituido por cemento Portland y arena fina, en 
relación de volúmenes 1:2 y llevará incluido un agente superfluidificante tipo SIKAMENT o 
equivalente. 

En aquellos cruces en que la longitud de la camisa no supere los 25 m, la inyección se realizará desde 
los extremos, efectuándose el control del volumen de mortero inyectado comparando su volumen 
con el volumen a llenar, de manera tal que la diferencia entre ambos no supere el 5% del volumen a 
llenar. 

En aquellos cruces en que la longitud de la camisa supere los 25 m, deberá inyectarse también 
desde puntos intermedios. 

Pozo de ataque para hincado a presión 

EI contratista proporcionará el espacio adecuado dentro de la excavación para permitir la inserción 
de los tramos de la camisa que se perforará o hincará a presión. 

Control de la alineación e inclinación 

Las desviaciones de la inclinación permitidas en la alineación horizontal y vertical no podrán superar 
los 6 cm cada 30 m en cualquier dirección sobre el tramo hincado y perforación hasta una 
desviación máxima de 15 cm. Se deberán respetar en todos los casos las pendientes del proyecto. 

Caño Conductor 

En todos los casos se utilizará cañerías continuas, es decir que exista una unión soldada, bridada. 
No se admite el uso de juntas elásticas. 

Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en los planos tipo. 

Fijación del caño conductor 

La colocación del caño conductor se realizará mediante separadores deslizantes en el espacio entre 
la cañería y el caño camisa que permitan posicionar y desplazar la cañería conductora dentro del 
caño camisa. Los separadores deberán ser aprobados por la inspección de obra. 

 



 
La fijación del caño conductor deberá realizarse con inyección de mortero de densidad controlada 
y/o zunchos, según corresponda. 

Prueba del caño conductor 

Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con las cláusulas referentes a pruebas hidráulicas 
de las Especificaciones Técnicas Particulares, una vez instalada y fijada la cañería dentro del 
encamisado. EI contratista podrá efectuar a su cargo una prueba hidráulica antes del relleno y cierre 
de la camisa. En los casos de conductos para agua potable, deberá ejecutar la correspondiente 
limpieza y desinfección. 

Cerramiento de pozos de ataque 

Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados durante las 
operaciones de perforación e hincado, el contratista rellenará el fondo del foso con suelo cemento. 
EI contratista deberá Limpiar el sitio de trabajo una vez que los trabajos hayan finalizado. 

Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel de terreno para su uso durante la ejecución de 
los trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar los mismos 
deberán ser demolidos en su parte superior de manera que su parte más alta se encuentre por lo 
menos 1 m bajo la superficie terminada. 

2.10.​ Encamisados de Chapa Galvanizada Tipo “Tunnel Liner” 

Camisa de chapa galvanizada tipo “Tunnel Liner” 

Las camisas de chapa galvanizada se deberán conformar mediante las dovelas que dan forma al 
anillo, la sección, el diámetro y espesor se regirán según lo indicado en los planos tipo. 

La chapa de acero galvanizado se ajustará a la Norma ASTM A-36, salvo especificación en contrario. 

La vinculación entre éstas, se realizará con la bulonería provista en cada caso por el proveedor de la 
camisa tipo Tunnel Liner. 

Instalación Tunnel Liner 

La excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud excavada y 
sin pre-revestimiento no exceda en ningún momento los 0,50 m. La colocación del 
pre-revestimiento auto portante de acero se realizará por anillos inmediatamente después de 
excavado cada módulo. 

EI pre-revestimiento de acero deberá ser calculado para soportar durante la construcción tanto la 
carga de suelo como las cargas vivas (tránsito, ferroviarias, etc.) y su diseño y cálculo serán 
sometidos por el contratista a la aprobación previa de la Inspección de Obras y de la autoridad 
competente. 

Inyección del espacio Camisa - Suelo 

 



 
En aquellos casos en donde a juicio de la inspección se requiera el relleno del espacio entre la camisa 
y el suelo, el contratista deberá proveer todos los elementos y materiales necesarios para realizar 
las inyecciones correspondientes. 

EI mortero a utilizar para la inyección, estará constituido por cemento Portland y arena fina, en 
relación de volúmenes 1:2 y llevará incluido un agente superfluidificante tipo SIKAMENT o 
equivalente. 

En aquellos cruces en que la longitud de la camisa no supere los 25m, la inyección se realizará desde 
los extremos, efectuándose el control del volumen de mortero inyectado comparando su volumen 
con el volumen a llenar, de manera tal que la diferencia entre ambos no supere el 5% del volumen a 
llenar. 

En aquellos cruces en que la longitud de la camisa supere los 25m, deberá inyectarse también desde 
puntos intermedios. 

Caño conductor 

En todos los casos se utilizará cañerías continuas, es decir que exista una unión soldada, 
electrofusionada, bridada o vinculada mediante junta acerrojada. No se admite el uso de juntas 
elásticas. 

Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en los planos tipo. 

Fijación del caño conductor 

La colocación del caño conductor se realizará sobre un asiento de hormigón H15, mediante 
separadores deslizantes en el espacio entre la cañería y el asiento de hormigón, que permitan 
posicionar y desplazar la cañería conductora dentro del caño camisa. Los separadores deberán ser 
aprobados por la inspección de obra. 

La fijación del caño conductor deberá realizarse con hormigón de densidad controlada y zunchos. 

Todas las tareas de colocación y fijación se deberán realizar según lo dispuesto en los planos tipo, 
respetándose en todos los casos las pendientes de diseño. 

Prueba del caño conductor 

Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con las cláusulas referentes a pruebas hidráulicas 
de las Especificaciones Técnicas Particulares, una vez instalada y fijada la cañería dentro del 
encamisado. EI Contratista podrá efectuar a su cargo una prueba hidráulica antes del relleno y cierre 
de la camisa. En los casos de conductos para agua potable, deberá ejecutar la correspondiente 
limpieza y desinfección. 

Pozo de ataque 

 



 
EI contratista proporcionará el espacio adecuado dentro de la excavación para permitir el ingreso y 
egreso de los materiales, volúmenes de excavación y personal necesarios para la instalación de la 
camisa tipo Tunnel Liner. 

Cerramiento de pozos de ataque 

Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados, verificadas 
las cañerías a través de la prueba hidráulica, el contratista rellenará el foso, previa aprobación de la 
inspección de obras. 

EI contratista deberá limpiar el sitio de trabajo una vez que estos hayan finalizado. 

Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel de terreno para su uso durante la ejecución de 
los trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar los mismo deberán 
ser demolidos en su parte superior de manera que su parte más alta se encuentre por lo menos 1 m 
bajo la superficie terminada. 

3.​ DEPÓSITOS DE LOS MATERIALES 

En la zona urbana, el material extraído como consecuencia de la realización de los trabajos de 
excavación deberá ser colocado en cajones desmontables, evitando en todos los casos su dispersión 
y la obstrucción de desagües pluviales. Dichos cajones deberán tener un ancho máximo de un metro 
(1 m) y una longitud acorde con la magnitud del material a acopiar, no debiendo en ningún caso 
exceder los 5 metros y evitando dificultar el acceso peatonal y vehicular a cuyo efecto entre cajón y 
cajón habrá un espacio libre de 1 m como mínimo. 

La tierra o material extraído de las excavaciones que deban emplearse en ulteriores rellenos, se 
depositará provisoriamente en los sitios más próximos a ellas en que sea posible hacerlo y siempre 
que con ello no se ocasionen entorpecimientos al tráfico, como así al libre escurrimiento de las 
aguas superficiales, ni se produzca cualquier otra clase de inconvenientes que a juicio de la 
Inspección de Obras pudieran evitarse. 

El Contratista deberá alejar el material sobrante de las excavaciones de las obras a un ritmo acorde 
con el de las excavaciones y rellenos, evitando la acumulación injustificada del material proveniente 
de las excavaciones, la inspección fijará plazos para su alejamiento. 

Se aclara en forma expresa que la carga, transporte, descarga y desparramo del material, no 
ocasionará erogación alguna a la Municipalidad o particulares. 

Los permisos, depósitos de garantía y derechos municipales necesarios para realizar depósitos en la 
vía pública, serán gestionados y pagados por el Contratista. Estos costos se consideran incluidos en 
los precios del Contrato. 

Si el Contratista debiera recurrir a la ocupación de terrenos de propiedad fiscal o particular para 
efectuar los depósitos provisorios de tierra, deberá gestionar previamente la autorización del 
propietario respectivo, recabando ésta por escrito aun cuando fuese a título gratuito y remitiendo 

 



 
copia a la Inspección de Obras. Una vez desocupado el terreno, remitirá igualmente a la Inspección 
de Obras testimonio de que no existen reclamaciones ni deudas pendientes por la ocupación. 

4.​ RELLENOS 

4.1.​Rellenos y Terraplenamientos 

El Contratista efectuará rellenos y terraplenamientos de acuerdo a las siguientes especificaciones. 

En el caso de que la autoridad municipal disponga condiciones de relleno que difieran de las de 
estas Especificaciones Técnicas Generales o de las Especificaciones Técnicas Particulares, se 
aplicarán las más estrictas. 

El relleno no será volcado directamente sobre los caños o estructuras. 

Los materiales deberán ser colocados hasta los perfiles, niveles y secciones transversales indicados 
en los planos y en las especificaciones correspondientes a la colocación de cañerías según el 
material y según se trate de provisión de agua o desagües cloacales. 

Se construirá la base de apoyo con las dimensiones indicadas en los planos. 

Sobre la base se colocará la cañería, preparando los nichos correspondientes a los enchufes para 
asegurar el apoyo a lo largo del fuste. 

Excepto en los casos en que se coloque material granular en excavaciones o trincheras, el material 
de relleno no deberá ser colocado hasta que toda el agua se haya removido de la excavación. 

El material de relleno deberá ser colocado en capas uniformes. Si la compactación se realiza con 
medios mecánicos las capas de relleno se colocarán de manera que una vez compactadas no tengan 
más de 20 cm de espesor. 

Durante la colocación del relleno éste deberá mezclarse para obtener uniformidad del material en 
cada capa. Los materiales de asiento se deberán colocar uniformemente alrededor de las cañerías 
para que al compactarse el material provea un soporte uniforme en el fondo y los lados. 

En casos que el material de relleno no tenga el contenido de humedad requerido, se le deberá 
agregar agua durante la colocación Cuando sea necesario excavar más allá de los límites normales 
para retirar obstáculos, los vacíos remanentes serán rellenados con material apropiado hasta que el 
mismo sea el apropiado. 

Los vacíos dejados por tablestacados, entibamientos y soportes serán rellenados en forma 
inmediata con arena, de manera tal que se garantice el llenado completo de los mismos. 

4.1.1.​ Relleno Sobre Cañerías 

Teniendo en cuenta que el diseño o la verificación estructural del caño están basadas en la 
configuración de zanja mostrada en los planos de ejecución, el Contratista deberá ajustarse 
estrictamente a la misma. 
 



 
Zona de caño: 

La zona de caño consiste en la parte del corte transversal vertical de la zanja ubicada entre un plano 
de 10 cm por debajo de la superficie inferior del caño, es decir, la rasante de la zanja, y el plano que 
pasa por un punto situado a 15 cm por encima de la superficie superior del caño. El lecho de apoyo 
para los caños de comportamiento flexible es la parte de material de relleno para la zona de caño 
que se encuentra entre la rasante de la zanja y la parte inferior del caño. El lecho de apoyo para los 
caños de comportamiento rígido es la parte de material de relleno para la zona de caño que está 
entre la rasante de la zanja y la línea de nivel que varía entre la parte inferior del caño y la línea 
cortada con hilo tensado, como se indique en función del ángulo de apoyo. 

El material de relleno de la zona de caño será colocada y compactada de manera tal de proveer 
asiento uniforme y soporte lateral a la cañería. Para tuberías con protección exterior, el material del 
lecho de apoyo y la ejecución de éste deberá ser tal que el recubrimiento protector no sufra daños. 
Si la tubería estuviera colocada en zonas de agua circulante deberá adoptarse un sistema tal que 
evite el lavado y transporte del material constituyente del lecho. Se colocarán sistemáticamente 
diafragmas de suelo cemento de mínimo un metro de longitud en el sentido de avance, con un 
espaciamiento máximo de 100 m. Se rellenará la zona de caño con el material de relleno 
especificado en los planos de ejecución. 

El Contratista tomará las precauciones necesarias para evitar daños al revestimiento de los caños, 
uniones catódicas o al caño mismo durante las operaciones de instalación y relleno (de acuerdo a las 
especificaciones de protección catódica descriptas en las Especificaciones Técnicas Particulares). 

Zona de zanja: 

Una vez colocado el relleno en la zona de caño en la forma indicada, y después de drenar por 
completo todo excedente de agua de la zanja, se procederá a rellenar la zona de zanja. La zona de 
zanja es la parte del corte transversal vertical ubicada entre un plano de 15 cm por encima de la 
superficie superior del caño y el plano que se encuentra a un punto de 45 cm por debajo de la 
superficie terminada, o si la zanja se encuentra debajo de pavimento, 45 cm por debajo de la rasante 
de la misma. 

Zona final: 

Se considera relleno final a todo relleno en el área de corte transversal de zanja dentro de los 45 cm 
de la superficie terminada, o si la zanja se encuentra debajo de pavimento, todo relleno dentro de 
los 45 cm de la rasante del mismo. 

4.1.2.​ Relleno Alrededor de Estructuras 

El material de relleno no deberá ser colocado alrededor o encima de las estructuras de hormigón 
subterráneas hasta que el hormigón no haya sido apropiadamente curado de acuerdo a los 
requerimientos de las presentes especificaciones técnicas y haya adquirido la resistencia necesaria 
para soportar las cargas impuestas. 

 



 
4.1.3.​ Requerimientos de Compactación 

Respecto al ensayo del Proctor Normal: 

●​ Zona de asiento para cañerías flexibles 90% 
●​ Zona de asiento para cañerías rígidas 90% 
●​ Zona de caño 90% 
●​ Zona de zanja 90% 
●​ Zona de relleno final 90% 
●​ Relleno bajo estructuras (incluyendo estructuras hidráulicas) 95% 
●​ Relleno sobre techo de estructura subterránea 90% 
●​ Relleno bajo pavimento 95% 
●​ Relleno alrededor de las estructuras de hormigón 95% El material de relleno podrá ser: 

Material para rellenos bajo pavimentos: 

Consistirá básicamente en material obtenido en la excavación o importado y que se encuentre libre 
de vegetación, material orgánico, deshechos, escombros que tengan más de 10 cm de diámetro y de 
cualquier otro material indeseable. Este material deberá también tener un índice plástico menor de 
15, límite líquido de 35 o menor y deberá ser aprobado por la Inspección de obras. 

Material para rellenos alrededor de estructuras de hormigón: 

Consistirá básicamente en material obtenido en la excavación o importado y que se encuentre libre 
de vegetación, material orgánico, deshechos, escombros que tengan más de 10 cm de diámetro y de 
cualquier otro material indeseable. Este material deberá también tener un índice plástico menor de 
20, límite líquido menor de 50 y deberá ser aprobado por la Inspección de obras. 

Material para mantos filtrantes para fundación de estructuras: 

Deberá estar compuesto por partículas pétreas, sanas, duras, redondeadas y no foliadas, libres de 
materia orgánica y no agresiva al hormigón y el acero. 

Para la aprobación del material de relleno que se coloque compactado, deberá realizarse 
previamente la determinación de la densidad máxima y humedad óptima mediante ensayo Proctor 
sobre muestras de las excavaciones a aprobar. Una vez colocado y compactado el suelo aprobado, 
se verificará con nuevos ensayos que los suelos hayan sido compactados a la densidad requerida. 
En caso contrario, el Contratista deberá remediar la situación a su cargo para obtener la densidad 
especificada. 

Si luego de terminados los rellenos se produjeran asentamientos de los mismos, la Inspección de 
Obras fijará en cada caso al Contratista, un plazo para completarlos. Además, la Inspección de Obras 
podrá suspender la certificación de toda obra que estuviere en condiciones de ser certificada hasta 
tanto se completen dichos rellenos. 

4.1.4.​ Terraplenamientos 

 



 
Los terraplenes se construirán con los materiales indicados en los planos de ejecución. El material de 
terraplén se colocará en capas. El espesor de cada capa será compatible con el sistema y equipo de 
compactación empleado de manera de obtener una compacidad equivalente al 90% del ensayo 

Proctor normal. En cualquier caso, el espesor de cada capa luego de compactada no excederá de 20 
cm. 

4.2.​ Materiales Sobrantes de Excavaciones y Rellenos 

Se deberá mantener la vía pública libre de escombros o tierra, a satisfacción de la Inspección de la 
Obra y de las autoridades locales. 

El Contratista deberá llevar un registro fechado de identificación de todos los camiones que 
ingresan o salen del lugar de las obras y transportan materiales de la excavación. 

Los requerimientos de este capítulo se aplican a todo tipo de suelos, inclusive los contaminados con 
hidrocarburos y/u otras sustancias peligrosas definidas como tales por la legislación vigente 
aplicable a la obra (ver “Manual de gestión socio-ambiental para obras de saneamiento” de estas 
especificaciones). 

4.3.​ Control de Operaciones Con Suelos Contaminados 

El Contratista deberá determinar, previamente al comienzo de los trabajos, las características de los 
suelos provenientes de las excavaciones a realizar. Si se constatara la presencia de suelos 
contaminados o una mayor cantidad que la prevista, se determinará, de acuerdo al grado de 
contaminación que se detecte, la eventual metodología de tratamiento y disposición de los mismos. 

En caso de surgir tareas adicionales a las previstas, serán consideradas como imprevistos. 

El Contratista deberá proceder a extraer muestras compuestas de suelo en la traza de la obra, 
intensificando de esta forma el muestreo realizado originalmente, en los lugares y en la cantidad 
que indique el Inspector de Obras. En cada una de las muestras extraídas deberán determinarse, por 
otro lado, los parámetros de contaminación correspondientes. El Contratante determinará los 
eventuales métodos de tratamiento y disposición final a aplicar en aquellos suelos excedentes que 
pudieran estar contaminados. 

El costo derivado de la toma de muestras y ensayos se considera incluido en los gastos generales. 

Se deberán emplear las siguientes técnicas de análisis para la determinación de parámetros de 
contaminación. 

PARÁMETRO TÉCNICA APLICABLE A 

Metales Totales 
EPA SW 846 – MÉTODO 

3050 A, Rev. 1, 1992 

Suelos y 

Sedimentos 

 



 

Mercurio Total 
EPA SW 846 – MÉTODO 

7471 A, Rev. 0, 1986 

Suelos y 

Sedimentos 

Hidrocarburo Totales 

EPA SW 846 – MÉTODO 

9071 A, Rev. 0, 1986 

Standard Methods 18 th 

Suelos y 

Sedimentos 

Sulfuros 
EPA SW 846 – MÉTODO 

9030 A, Rev. 1, 1987 

Solidos y 

Sedimentos 

Materia Orgánica 
J. Sed. Petrol, 44, p 249, 

1974 
Sedimentos 

Fenoles (lixiviación) 
EPA SW 846 – MÉTODO 

3050 A, Rev. 1, 1992 

Solidos y 

Sedimentos 

Técnica de Muestreo de sedimentos de acuerdo a GEMS. 

5.​ LEVANTAMIENTO Y REFACCIÓN DE AFIRMADOS Y VEREDAS 

5.1.​ Depósito y Transporte de Materiales Extraídos de Afirmados y Veredas 

En el caso de que la Municipalidad lo permita, el material proveniente del levantamiento de 
afirmados y veredas y el suelo excavado se depositarán en la vía pública. Si por cualquier causa no 
fuese posible efectuar los depósitos en la vía pública, será por cuenta del Contratista la locación de 
terrenos y locales para depositarlos, la obtención de los permisos del propietario y la obtención de la 
aprobación de la Inspección. El material proveniente del levantamiento de afirmados y veredas se 
apilará de forma tal que no se mezcle con el suelo excavado. El material que no se reutilice deberá 
ser retirado inmediatamente de la vía pública. 

El Contratista realizará los trabajos de eliminación de obstáculos y limpieza que fueren necesarios, 
antes de proceder a la excavación en la zona correspondiente a la traza de las cañerías. Además 
extraerá los árboles y arbustos que, a juicio de la inspección, deterioren con sus raíces la cañería a 
instalar, observando las Normas Municipales del caso. Los árboles y plantas que se extraigan, 
deberán ser repuestos al finalizar los trabajos por ejemplares de la misma especie que la de los 
existentes, a exclusivo cargo del Contratista. 

En el caso de tener que demoler mejoras y/o instalaciones existentes, deberá reconstruirlas una vez 
instalada la cañería, también a su exclusivo cargo. 

5.2.​ Refacción de Afirmados y Veredas 

 



 
Cuando resulte indispensable efectuar la rotura de un sector de pavimento para posibilitar alguna 
ampliación de red, deberá procederse a efectuar un adecuado señalamiento y colocación de 
medidas de seguridad que garanticen la perfecta identificación de la zona afectada y otorguen una 
total seguridad a los eventuales transeúntes. 

Una vez concluidos los trabajos específicos de ampliación de red (o eventuales reparaciones), se 
deberá efectuar la reparación del pavimento dañado, respetando las características constructivas 
del paquete estructural existente. 

Tanto para proceder a la rotura inicial como para llevar a cabo la posterior reparación, se deberá 
contar con la correspondiente autorización municipal y, a partir de las instrucciones allí emanadas, 
ejecutar los distintos trabajos. 

De todas maneras, la excavación efectuada deberá ser rellenada con un suelo seleccionado, de 
granulometría gruesa en lo posible, colocado en capas no superiores a 0,20 m de espesor y 
densificado al 95 % del Proctor Normal. Ello hasta llegar al nivel de apoyo de la base o subbase 
respectiva. 

En caso de tratarse de un pavimento de hormigón, como mínimo se deberá construir una sub-base 
de suelo cemento de 0,15 m de espesor y una calzada similar a la existente, en lo que respecta a su 
espesor y eventual armadura (malla o armadura resistente). Entre la losa existente y la nueva a 
construir para el relleno de la excavación, deberá contemplarse algún tipo de vinculación 
(pasadores) o bien incrementar el espesor del sector nuevo en sus bordes, en 0,15 m como mínimo. 

En caso de ser una calzada de mezcla asfáltica, deberá procederse en forma similar a lo antes 
descripto hasta el nivel de apoyo de base y, desde allí, repetir el paquete estructural existente. 

En todos los casos será de exclusiva responsabilidad del Contratista y lo deberá contemplar en su 
presupuesto, la adopción de las medidas de seguridad durante todo el proceso constructivo y la 

habilitación en tiempo y forma del pavimento reparado. En caso de tratarse de calzada de 
hormigón, deberá asegurar el adecuado curado del sector reconstruido, tanto en lo que respecta al 
sistema empleado como el período necesario. 

Antes de la preparación de los Planos de Ejecución, el Contratista deberá ratificar con la Inspección 
las especificaciones técnicas para la refacción de afirmados y veredas y los anchos a reparar en 
función del tipo y diámetro de la cañería a colocar. 

El Contratista deberá dar estricto cumplimiento a todas las disposiciones vigentes de la 
Municipalidad local para la refacción de pavimentos y/o aceras. 

El aserrado del pavimento deberá realizarse en todo su espesor. Si no existiera otra especificación, 
se reconstruirán pavimentos y veredas en la forma original (cualquiera sea el tipo de pavimento). Si 
hubiera tipos especiales de vereda también se reconstruirán en la forma original. 

 



 
Será condición previa para la certificación de los trabajos de refacción de pavimentos y aceras, la 
aprobación por parte de la Inspección, de los mismos. 

Cuando se trate de afirmados o veredas en los que pueda utilizarse para reconstruirlos materiales 
provenientes de su levantamiento, tales como adoquines de granito, de granitullo, restos de asfalto, 
grava, cascotes de hormigón, arena, etc., el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar 
pérdidas, deterioros o cualquier otra causa de inutilización, pues será por su cuenta la reposición de 
los materiales que faltaran. 

La refacción de afirmados y veredas se efectuarán al mismo ritmo que el de colocación de las 
cañerías de forma tal, que dicha refacción no podrá atrasarse en cada frente de trabajo en más de 
trescientos metros (300 m) al relleno de la excavación correspondiente, ni superar como máximo los 
siete (7) días corridos a partir de la finalización de los rellenos. 

El retiro del material sobrante de la refacción quedará a cargo del Contratista. 

Cualquier hundimiento en los afirmados y veredas sean existentes o refaccionados o reconstruidos 
provisoriamente, que se produzcan por su mala ejecución o el relleno de las excavaciones, o por 
hundimiento del terreno, deberá ser reparado por el Contratista por su cuenta, dentro de los quince 
(15) días de notificado. 

El Contratista efectuará por su cuenta la refacción de la parte que exceda las dimensiones 
establecidas precedentemente. Cuando fuese necesario refaccionar una mayor superficie por las 
exigencias municipales, las mismas serán por cuenta exclusiva del Contratista, reconociéndose 
únicamente los anchos especificados. 

No se certificarán refacciones que estando sujetas a disposiciones fiscales vigentes, no hubieran 
sido aprobadas por la entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de las demás 
especificaciones de los documentos del contrato. 

6.​ ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 

6.1.​ Reglamentos Aplicables 

Todo lo referente a estructuras de hormigón se regirá por el Reglamento Argentino de Estructuras 
de Hormigón – Reglamento CIRSOC 201/2005, aprobado por Resolución 247/2012 de la Secretaría de 
Obras Públicas de la Nación (Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios). 

En los aspectos no contemplados por dicho Reglamento ni por las presentes especificaciones 
técnicas, podrán aplicarse otros reglamentos, previa aceptación del Contratante. 

En aquellos casos en que surgieren discrepancias entre cualquier aspecto reglamentario y las 
presentes especificaciones técnicas, prevalecerán estas últimas. 

6.2.​ Requerimientos Especiales 

a)​ Durabilidad – Agresividad a Los Suelos y Aguas al Hormigón y Armaduras 

 



 
El nivel de agresividad de suelos y aguas respecto al hormigón y/o armaduras en estructuras de 
hormigón no masivas, se deberá determinar en un todo de acuerdo con lo establecido en la Norma 
CIRSOC 201 y Normas IRAM equivalentes a la Norma DIN 4030, partes I y II. 

Los ensayos deben efectuarse en un laboratorio especializado de reconocida trayectoria en 
Tecnología del Hormigón y debe ser previamente aprobado por la Inspección de Obra. 

En caso de detectarse suelos o aguas agresivas deberá analizarse y proponer la solución 
correspondiente para la protección de las estructuras de hormigón armado teniendo en cuenta el 
tipo y nivel de agresión y las indicaciones de la Norma CIRSOC 201 y Normas IRAM equivalentes a la 

Norma DIN 4030. La solución propuesta deberá estar avalada por un profesional especializado en 
tecnología del hormigón y ser presentada para su aprobación a la Inspección de Obra. 

b)​ Otros Requisitos 

Salvo que en los planos se indique lo contrario, regirán los siguientes requisitos: 

Tipos de hormigón para estructuras 

Para las fundaciones, estructuras en contacto con el suelo y/o con líquidos, se deberá emplear 
hormigón tipo H21 o superior, con una relación máxima a/c (agua/cemento)=0.48. 

Tipo de acero 

El hierro a emplear será de tipo comercial. En todas las estructuras de hormigón armado se deberá 
emplear acero ADM 420 o ADN 420. 

Las barras deberán ser nuevas y homogéneas, libres de pintura, materiales terrosos, sin defectos 
superficiales, fisuras, sopladuras ni torceduras. Las capas de óxido que puedan llevar adheridas no 
deben llegar a picar la superficie. El Contratista tendrá a disposición de la Inspección un calibrador 
para determinar los diámetros definitivos de las barras. 

De cada partida de hierro que se introduzca en la obra, el Contratista entregará a la Inspección, un 
duplicado de la boleta de envío, presentará el respectivo conocimiento de embarque y el certificado 
de calidad de la planta del material enviado. 

Muestras y ensayos 

Se deberán realizar ensayos de aprobación y contralor, en un todo de acuerdo con la norma antes 
mencionada. Los costos de los ensayos estarán contemplados en los precios del Contrato. 

Los ensayos de aprobación se realizaran antes de iniciar la obra y durante la ejecución de la obra, al 
cambiar la procedencia o tipo de material. 

Los ensayos de contralor se deben realizar periódicamente durante la ejecución de la obra y al llegar 
cada partida a la obra. 

 



 
Para la aceptación o rechazo de las partidas se deberán analizar las siguientes características de la 
partida: masa, medidas, características mecánicas (tracción y plegado). 

Las probetas de ensayo serán preparadas de acuerdo a la norma IRAM-IAS U 500 101 y se 
someterán a los siguientes ensayos: 

●​ Resistencia de tracción, límite de fluencia y alargamiento a la temperatura ambiente, de acuerdo 
a la norma IRAM IAS U 500-102. 

●​ Ensayo de plegado a la temperatura ambiente: se efectuará de acuerdo a la norma IRAM-IAS U 
500-103. 

●​ Rechazo de hierro para armaduras: si en un ensayo de tracción o plegado, más de la mitad de las 
probetas no dan los resultados estipulados, se rechazará el lote respectivo. Las tolerancias de 
diámetro o dimensiones se regirán por la norma IRAM-IAS U 500-528. 

●​ Para los casos que se utilice otro tipo de acero, para la aceptación o rechazo se regirá por la 
norma correspondiente para el tipo de acero. 

●​ Cuando la inspección lo crea conveniente se podrán realizar los ensayos complementarios que a 
continuación se citan: 

�​ Resistencia a la fatiga (Disposición CIRSOC 251) 
�​ Ensayo de doblado y desdoblado según norma IRAM IAS U 500-091. 

Alambre para ataduras 

Para establecer la unión de las armaduras que se crucen, se las efectuará mediante ataduras hechas 
con alambre en cada uno de los encuentros. El alambre a emplear en las ataduras será de hierro 
recocido de calibre16 SWG, de una resistencia a la tracción de 40 kg/mm2 y sometido a prueba 
dedoblado a 90°, deberá resistir sin romperse 25 dobladuras sucesivas. 

Tipo de cemento 

Para la ejecución de estructuras de Hormigón Armado solo podrá utilizarse cementos del tipo 
“Portland” de marcas aprobadas, que cumplan con los requisitos de calidad especificados en la 
Norma IRAM 1503. 

Para los hormigones que requieran propiedades especiales, se utilizarán cementos que tengan una 
composición química adecuada para satisfacer las condiciones especificadas en cada caso. 

Cuando se requiera capacidad de resistencia a la acción a la acción de los sulfatos, se empleará 
únicamente cemento altamente resistente a los sulfatos (ARS – Norma IRAM 1669). 

Fisuración 

Las estructuras en contacto con el suelo deberán ser verificadas a fisuración en la condición de 
ancho de fisura muy reducido. 

Estanqueidad 

 



 
Todas las estructuras de los elementos que contengan líquidos, estén o no en contacto con el suelo, 
deberán ser verificadas a estanqueidad. 

Recubrimientos 

Los recubrimientos de las armaduras estructurales en contacto con el suelo deberán ser de tres(3) 
cm como mínimo. 

Cuantías mínimas de armadura 

Se adoptará como cuantía mínima el 0.25% de la sección de hormigón. 

6.3.​ Control del Hormigón 

La resistencia potencial de cada tipo de hormigón, se evaluará en la forma especificada en el 
“Reglamento Argentino de Construcción de Hormigón” (CIRSOC 201). 

De no tener resultado satisfactorio, según el mencionado Reglamento, no se recepcionará la obra. 

6.4.​ Colocación de Armaduras 

El Contratista no podrá disponer el hormigonado de estructuras cuyas armaduras no hayan sido 
previamente aprobadas por la Inspección de Obras, a cuyo efecto deberá recabar dicha aprobación 
con la debida anticipación y acatará de inmediato cualquier orden que le imparta la Inspección de 
Obras en el sentido de modificar, arreglar, limpiar, perfeccionar o rehacer las armaduras que no 
respondan a las especificaciones y/o a los planos de ejecución. 

7.​ MORTEROS Y HORMIGONES 

7.1.​Requisitos de los Materiales 

Los materiales a utilizar en la preparación de los hormigones cumplirán en todos los casos con lo 
establecido en el Reglamento CIRSOC 201, Capítulo N° 6 y Anexos, y la verificación de sus 
características y calidad. Los ensayos a realizar se efectuarán de acuerdo con el Capítulo N° 7 y sus 
Anexos de dicho Reglamento. 

7.2.​ Mezclas a Emplear 

En las estructuras de hormigón armado se emplearán hormigones de los tipos especificados en el 
"Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201). 

A continuación se indican los distintos tipos de morteros y hormigones usualmente especificados 
para usos no estructurales: 

Hormigón simple: 

 

 



 

Hormigón Cemento Arena 
Agregado Grueso 

Tamaño 

 Kg dm3 mm dm3 

A 250 480 10 a 30 720 

B 200 480 10 a 50 720 

C 150 480 10 a 50 720 

D 118 472 10 a 50 944 

Morteros para mampostería y rellenos 

Mortero Proporción Cemento 
Arena 

Mediana 

Arena 

Gruesa 

Cal 

Hidráulica 

Polvo de 

Ladrillo 

  Kg dm3 dm3 Kg dm3 

E 1 : 6 262 --- 1257 --- --- 

F 1 : 8 203 --- 1296 --- --- 

G 1 : 10 165 --- 1320 --- --- 

K 1 : 3 479 1149 --- --- --- 

L 1 : 4 380 1216 --- --- --- 

M 1 : 2 : 1 --- 664 --- 174 332 

Morteros para revoques 

Mezcla Proporción Cemento 
Cal 

Aérea 

Arena 

Fina 

Arena 

Mediana 

  Kg Kg dm3 dm3 

N 1 : 2,5 --- 171 952 --- 

O ½ : 1 : 3 194 139 927 --- 

P ½ : 1 : 3 194 139 --- 927 

R 1 : 1 1025 --- 820 --- 

S 1 : 2 668 --- 1068 --- 

 



 
En la dosificación de los componentes se ha tenido en cuenta el esponjamiento de la arena debido a 
la cantidad de agua que contiene normalmente, aumentando su proporción en un 20%, de manera 
que los volúmenes indicados son de aplicación para el caso de arena normalmente húmeda. 

7.3.​ Preparación de las Mezclas 

El amasado de las mezclas se efectuará mecánicamente mediante maquinarias adecuadas y de un 
rendimiento que asegure en todo momento las necesidades de la obra. No se permitirá el empleo de 
morteros u hormigones cuyos materiales no se encuentren íntimamente mezclados. 

En el amasado se mezclará la masa total durante el tiempo necesario para obtener una mezcla 
íntima y de aspecto uniforme. La duración del amasado no será en ningún caso menor de 2 minutos 
a partir del momento en que se han introducido todos los componentes. Las mezcladoras tendrán 
reguladores de agua que permitan la entrada rápida y uniforme del agua al tambor de mezcla. 

Si además del cemento se agregaran otros materiales pulverulentos, estos de mezclarán 
previamente en seco con el cemento, de preferencia en máquinas especiales. 

No se permitirá el empleo de hormigones fabricados fuera del sitio de la obra, con la sola excepción 
del elaborado en plantas centrales. 

7.4.​Cantidad de Agua Para el Empaste 

En la preparación de los hormigones estructurales se aplicará lo dispuesto en el "Reglamento 
Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201). 

Para el resto de las mezclas, tanto en la preparación de morteros como en los hormigones, se 
agregará la cantidad de agua mínima indispensable para obtener la consistencia más conveniente, a 
juicio de la Inspección de Obras y en relación a su destino. 

La determinación de la consistencia plástica de los hormigones se hará mediante la prueba del cono 
(Norma IRAM 1536) y la Inspección de Obras fijará el asentamiento de la mezcla en cada caso. 

8.​ MAMPOSTERÍA Y REVOQUES 

8.1.​ Mampostería de Ladrillos Comunes 

La Mampostería responderá en cuanto a sus dimensiones a las indicaciones de los planos de 
ejecución. 

Los ladrillos responderán a las Normas IRAM 12502, 1566, 12585, 12586, 12587, 12588, 12589, 12590, 
12592 y 12593. 

Los ladrillos deberán ser mojados antes de colocarlos para que no absorban el agua del mortero. Los 
lechos de mortero deberán llenar perfectamente los huecos entre ladrillos y formar juntas de 15 mm 
de espesor aproximadamente. 

 



 
Las hiladas serán perfectamente horizontales y los paramentos deberán quedar bien planos. Se 
hará la trabazón que indique o apruebe la Inspección de Obras, debiendo el Contratista observarla 
con toda regularidad, a fin de que las juntas correspondientes queden sobre la misma vertical. Para 
conseguir la exactitud de los niveles se señalará con reglas la altura de cada hilada. No se permitirá 
el empleo de trozos sino cuando fuese indispensable para completar la trabazón. 

Antes de comenzar la construcción de mamposterías sobre cimientos de hormigón, se picará y 
limpiará la superficie de este. 

Cuando la mampostería sea revocada, se escarbarán las juntas de los paramentos, hasta que tengan 
un (1) cm de profundidad para favorecer la adherencia del revoque. 

La mampostería recién construida deberá protegerse del sol y mantenerse constantemente húmeda 
hasta que el mortero haya fraguado convenientemente. En caso de soportarse con cimbras, éstas 
no podrán ser removidas hasta que las estructuras presenten suficiente solidez. 

Será demolida y reconstruida por el Contratista, por su cuenta, toda mampostería que no haya sido 
construida de acuerdo al plano respectivo y lo especificado o con las instrucciones especiales que 
haya impartido la Inspección de Obras, o que sea deficiente por el empleo de malos materiales y/o 
ejecución imperfecta. La medición de la mampostería y de todos los rubros que comprendan 
albañilerías se efectuará de acuerdo con las dimensiones fijadas en los planos. 

8.2.​ Mampostería de Ladrillos Prensados 

Se observarán en general las mismas reglas que para la ejecución de mampostería de ladrillos 
comunes. El espesor de las juntas será uniforme, de un (1) cm como máximo. Si la mampostería 
quedase a la vista, se elegirán los ladrillos de modo que la cara vista no presente rajaduras ni 
deformaciones y que las aristas sean rectas y vivas. 

8.3.​ Revoques y Enlucidos 

Antes de dar comienzo a los revoques de paramentos, se efectuarán los trabajos preliminares 
siguientes: 

Se comprobará que se ha dejado en rústico los muros, los recortes o salientes previstos en los 
planos de ejecución; de haberse omitido alguno, se procederá a efectuar los recortes o 
engrosamientos, de acuerdo con las indicaciones de la Inspección de Obras. 

Se limpiarán los paramentos de muros, empleando cepillos duros, cuchilla y, escoba, en forma de 
dejar los ladrillos sin incrustaciones de mortero. 

Si hubiera afloraciones, se limpiarán con ácido clorhídrico diluido y luego se lavará con abundante 
agua. 

Se rellenarán los huecos dejados por los machinales u otra causa, con mampostería asentada en el 
mortero correspondiente. 

 



 
Antes de proceder a la ejecución de los revoques, se mojará abundantemente el muro. Luego de 
preparado el paramento en esta forma, se revocará con las mezclas y espesores especificados en 
cada caso. 

9.​ CRUCES DE VÍAS FÉRREAS 

EI contratista ejecutará los cruces de vías férreas, completando toda su Longitud, de acuerdo a la 
documentación contractual. 

EI contratista dentro de los 30 días de la notificación del contrato, deberá entregar a la Inspección 
de obra, para su presentación, los planos y memoria descriptiva del sistema de trabajo a seguir para 
la ejecución de los cruces especiales, ajustados a las exigencias de la autoridad jurisdiccional 
correspondiente. 

La mencionada documentación será confeccionada por el contratista sobre la base de los planos de 
proyecto que conforman la documentación de Licitación. 

Los cruces de vías férreas se ajustarán al presente artículo y sin perjuicio de lo dispuesto en cada 
caso por la autoridad competente, las cañerías que se coloquen dentro del cruce de vías se 
efectuarán con las siguientes normas mínimas. 

Todos los trabajos se deberán efectuar según lo especificado en los artículos 2.7 “Disposiciones 
generales - Encamisados”, 2.8 “Encamisado de PEAD instalado con equipo de tunelería dirigida”, 2.9 
“Encamisados de Acero” y 2.10 “Encamisados de ChapaGalvanizada tipo “Tunnel Liner””, sin 
perjuicio a lo dispuesto en cada caso por la autoridad competente. 

9.1.​ Cruce Especial Tipo I 

Corresponde a los cruces de cañería de diámetro 90 mm hasta 400 mm. La excavación se realizará 
por tuneleo con instalación simultánea de la cañería de acero o PEAD que oficia de camisa. 

Se respetará la tabla de diámetros y materiales del plano tipo “Cruces Ferroviarios Grupo I”. 

En todos los casos se utilizará cañerías continuas, es decir, que exista una unión soldada, 
electrofusionada, bridada o vinculada mediante junta acerrojada. 

9.2.​ Cruce Tipo II 

Corresponde a los cruces de cañerías entre 450 mm a 1200 mm. 

Se realizará de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano Tipo “Cruces 
ferroviarios Grupo II”. 

La cañería conductora deberá ser verificada y calculada por el fabricante y proveedor del material 
bajo la hipótesis de instalación en forma aérea. Los caños y las piezas especiales deberán cumplir 
con lo especificado en las Especificaciones Técnicas Generales. 

 



 
Para diámetros mayores a 450 mm, no se admitirá la utilización de caños conductores de PEAD. 

9.3.​ Cruce Tipo III 

Corresponde a los cruces de cañerías de diámetro superior a los 1200 mm. 

Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano tipo “Cruces 
ferroviarios grupo III”, adaptándose a las dimensiones y las especificaciones técnicas de los artículos 
2.7, 2.8, 2.9 y 2.10. 

La colocación del pre-revestimiento autoportante de acero o dovelas prefabricadas de hormigón 
armado, se realizará por anillos inmediatamente después de excavado cada módulo. 

EI espacio que pueda quedar entre el pre-revestimiento y la excavación deberá ser inyectado con 
mortero para evitar la presencia de oquedades. 

EI conducto de hormigón armado será calculado en cada caso para soportar todas las cargas tanto 
internas como externas. 

Como cargas deberán considerarse: 

●​ Cargas de suelo de acuerdo a la tapada. 
●​ Napa freática en el caso de que pueda actuar. 
●​ Carga transmitida por el equipo ferroviario tipo Ferrocarriles Argentinos o carga del equipo 

Cooper- E-80, en ambos casos considerando el impacto. 

Las cargas internas serán: 

●​ Peso propio. 
●​ Peso Del líquido. 
●​ Presión interna máxima (de prueba). 

EI dimensionado se realizará de acuerdo al reglamento CIRSOC 201/05, debiéndose verificar la 
estanqueidad. 

EI conducto de hormigón armado se ejecutará con hormigón H25 y acero A-42 siguiendo lo 
especificado por el reglamento CIRSOC 201/05. 

EI hormigonado se realizará por tramos de Longitud no superior a los 6m, disponiéndose entre cada 
tramo una junta. 

EI hormigón será ejecutado con cemento ARS y aire incorporado y se colocará en los moldes 
mediante bombeo y vibrado para conseguir un perfecto llenado. Su terminación deberá ser “del tipo 
a la vista”. En los casos de conductos para el transporte de desagües cloacales, se preverá la 
utilización de un revestimiento epoxídico interior a la cañería. 

9.3.1.​ Revestimiento Epoxídico 

 



 
Para proteger las estructuras del ataque de los gases desprendidos de los Líquidos cloacales, se 
aplicará en el interior de la cámara de aspiración un revestimiento epoxídico que deberá cumplir los 
siguientes requisitos: 

●​ Resistencia al agua caliente 

Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa 
temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, 
ablandamiento, desprendimiento de partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de alteraciones. 

●​ Envejecimiento acelerado 

Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM Nº 1.109) efectuándose la 
observación y registro correspondientes según Norma IRAM Nº 1.023. 

●​ Resistencia a los siguientes Reactivos Químicos: (S/Norma ASTM-D 543 -60-T) 
o​ Solución de hidróxido de amonio al 10% 
o​ Solución de ácido cítrico al 10% 
o​ Aceite comestible 
o​ Solución de detergente al 2,5% 
o​ Aceite mineral (densidad 0.83-0.86) 
o​ Solución de jabón al 1%. 
o​ Solución de carbonato de sodio al 5% 
o​ Solución de cloruro de sodio al 10% 
o​ Solución de ácido sulfúrico al 2.5% y al 5% 
o​ Solución saturada de ácido sulfúrico al 2.5% 

●​ Absorción de agua (S/Norma ASTM -D570-T) 

Después de 3 semanas de inmersión la absorción de agua debe ser menor o a lo sumo igual al 0,5% 
en peso. 

●​ Ensayo de adherencia al Mortero 

Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción dividida a 
sección mínima en dos mitades. Una vez curadas serán unidas con resina y sometidas al ensayo de 
rotura, debiendo soportar una tensión no inferior a los 20 Kg/cm2. 

●​ Resistencia al Impacto 

Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con el mismo revestimiento que se aplicará a los caños serán 
sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras protegidas y no 
protegidas respectivamente, una esfera de acero de 650 gm desde una altura de 240 mm. 

Para la realización de este ensayo las probetas serán colocadas sobre tacos de madera con un 
agujero circular de 9 cm de diámetro. 

 



 
EI impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse roturas o 
desprendimientos del revestimiento. 

EI revestimiento deberá aplicarse sobre superficies perfectamente secas y limpias. 

10.​ CRUCES DE RUTAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL O PROVINCIAL E 

INTERFERENCIAS 

El contratista ejecutará los cruces de rutas, arroyos o pluviales, en su totalidad, de acuerdo a la 
documentación contractual. 

El contratista dentro de los 30 días de la notificación del contrato, deberá entregar al Contratante, 
para su presentación, los planos y memoria descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la 
ejecución de los cruces especiales, ajustados a las exigencias de la autoridad jurisdiccional 
correspondiente. 

La mencionada documentación será confeccionada por el contratista sobre la base de los planos de 
proyecto que conforman la documentación de licitación. 

Todos los trabajos se deberán efectuar según lo especificado en los artículos 2.7, 2.8, 2.9 y 2.10 y sin 
perjuicio a lo dispuesto en cada caso por la autoridad competente. 

Los cruces se efectuarán siempre en línea recta y siempre que sea posible en forma perpendicular al 
eje del camino. 

Se deberán respetar siempre las distancias mínimas requeridas por la autoridad competente. 

10.1.​ Cruces del Tipo I 

Corresponde a los cruces de cañería de diámetro mayores a 90 mm hasta 400 mm. 

La excavación se realizará por tuneleo con instalación simultánea de la cañería de acero o PEAD que 
oficia de camisa. 

Se respetará la tabla de diámetros y materiales del plano tipo “Cruces de Rutas Jurisdicción nacional, 
provincial, arroyos o interferencias existentes – Grupo I”. 

En todos los casos se utilizará cañerías continuas, es decir, que exista una unión soldada, 
electrofusionada, bridada o vinculada mediante junta acerrojada. 

10.2.​ Cruces delTipo II 

Corresponde a los cruces de cañerías para diámetros mayores a 450 mm y hasta 1200 mm Se 
realizará de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en los planos Tipo “Cruces de ruta de 
jurisdicción Nacional, provincial, arroyos o interferencias existentes - Grupo II”, para conducciones a 
presión y “Cruces de ruta de jurisdicción Nacional, provincial, arroyos o interferencias existentes - 
Grupo II”, para conducciones cloacales a gravedad. 

 



 
Para conducciones a gravedad será válido el plano tipo “Cruces de ruta de jurisdicción Nacional, 
provincial, arroyos o interferencias existentes - Grupo II”. En este se prevé la utilización de una 
cámara de inspección y acceso en la que se dispone de una compuerta y cojinete; a instalarse aguas 
arriba y aguas abajo del cruce, permitiéndome el seccionamiento de la cañería para su reparación e 
inspección. 

Sin perjuicio a lo indicado en la tabla de los planos tipo mencionados, para los cruces de diámetro 
superior a 450 mm, deberá respetarse una distancia vertical mínima entre la cañería y la camisa de 
0,50 m. 

Para los cruces de diámetro superiores a 450 mm, el revestimiento de acero o caño camisa, deberá 
ser calculado para soportar tanto la carga de suelo como la de tránsito, y su diseño y cálculo serán 
sometidos por el contratista a la aprobación previa de la inspección de obras. 

En los casos que se implemente la utilización de caño camisa, se dispondrá su instalación según lo 
mencionado en los artículos 2.7, 2.8, 2.9 y 2.10, anteriormente descriptos. 

Previo a la colocación de la cañería conductora, se ejecutará un asiento continuo de hormigón H15 
en forma cóncava cubriendo el riñón del caño hasta un mínimo de 60º en la base y de espesor 
mínimo 0,10 m. 

El deslizamiento de la cañería conductora se efectuará sobre maderas o elementos deslizantes 
sujetos a perfiles U fijados al asiento de hormigón. Las maderas o elementos deslizantes serán de 3” 
x 3” y deberán apoyar sobre el fuste del caño dejando libre las zonas extremas de unión. 

La fijación del caño durante la etapa constructiva se realizará mediante zunchos de chapa 
planchuela de hierro galvanizado, de espesor mínimo 5 mm y ancho mínimo 75 mm, dimensionado 
según los esfuerzos de flotación. Se colocarán mínimo 2 zunchos por caño igualmente repartidos en 
el fuste. Se colocará una junta de neoprene entre el contacto del zuncho y el caño, la cual deberá 
sobresalir un mínimo de 20 mm a cada lado del zuncho. 

Los zunchos serán fijados directamente a la estructura del liner o caño camisa, mediante bulones en 
el nivel más bajo que sea posible, siempre por debajo del 1/6 inferior del diámetro del caño 
conductor. La unión entre zunchos se realizará sobre el caño con bulón y tuerca de galvanizado o 
cadmiun. 

Se verificará la deflexión del conducto mediante la prueba de mandrilado, tal como se indica en el 
apartado correspondiente luego del ajuste del zuncho y del relleno del liner o caño camisa. 

La cañería conductora deberá ser verificada y calculada por el fabricante y proveedor del material 
bajo la hipótesis de instalación en forma aérea. Los caños y las piezas especiales deberán cumplir 
con lo especificado en las Especificaciones Técnicas Generales. 

Para diámetros mayores a 450 mm, no se admitirá la utilización de caños conductores de PEAD. 

 



 
Para el caso de cañería de diámetros mayores a 1200 mm, se respetarán las Especificaciones 
Técnicas Particulares que se detallen en cada pliego. 

11.​PROTECCIÓN CATÓDICA 

En el caso que la cañería conductora sea de acero, se deberá prever la totalidad de la provisión, 
acarreo y colocación de un sistema de protección catódica, según la metodología adoptada. 

Se preverá una vida útil para el sistema de protección catódica mínimo de 30 años. 

EI sistema de protección a colocar deberá ser aprobado por la Inspección de Obra y la Inspección de 
Obra. 

12.​EQUIPOS UTILIZADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Los equipos y herramientas indicados en la presentación de la propuesta, deberán incorporarse a la 
obra contemporáneamente con el replanteo de la misma, labrándose el Acta respectiva, quedando 
sujetos a lo establecido en el Artículo 30º de la Ley de Obras Públicas 6.021 y su decreto 
reglamentario. 

El Contratista usará equipo de calidad apropiada a los trabajos por ejecutar y el Contratante podrá 
exigir cambio o refuerzo de equipo cuando el provisto, ya sea por su estado o características, no 
permita la ejecución de un trabajo correcto y al ritmo previsto. 

La conformidad dada al aceptar el equipo propuesto por el Contratista en su Oferta, no implicará 
responsabilidad alguna para el Contratante en el caso que dicho equipo deba ser aumentado, 
modificado o cambiado total o parcialmente durante la ejecución de las tareas, para cumplir con el 
Plan de Trabajos previsto y aprobado, habida cuenta que una de las condiciones básicas del 
Contrato es el cumplimiento del mismo dentro del plazo de ejecución programado. 

El Contratista deberá mantener en el emplazamiento los equipos suficientes para ejecutar la Obra 
de acuerdo con el Plan de Trabajos aprobado. Los equipos que utilizará el Contratista no podrán ser 
inferiores en calidad, rendimiento o características a los que haya presentado en su Oferta o se 
indique en el Contrato, salvo que la Inspección lo autorice expresamente por escrito. 

Todos los equipos deberán ser mantenidos constantemente en condiciones eficientes de trabajo y 
disponer de características técnicas y capacidad adecuadas para ejecutar la Obra y estarán sujetos 
en todo momento a inspección y ensayos por parte de la Inspección. 

La aprobación de los equipos para construcción por parte de la Inspección no relevará al Contratista 
de su obligación de ejecutar la Obra de acuerdo al Contrato, ni trasladará ninguna responsabilidad al 
Contratante o a la Inspección, si durante la ejecución de los trabajos ellos resultasen parcial o 
totalmente defectuosos, ineficaces o insuficientes. 

El Contratista no podrá ceder, transferir o gravar de cualquier forma todo el equipamiento o parte 
del mismo sin el expreso y previo consentimiento por escrito del Contratante. 

 



 
13.​DESAGÜES PUBLICOS y DOMICILIARIOS 

Toda vez que con motivo de las obras se modifique o impida el desagüe de los albañales u otras 
canalizaciones, el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar perjuicios al vecindario. 

Inmediatamente de terminadas las partes de las obras que afectaban dichos desagües, el 
Contratista deberá restablecerlos, por su cuenta, en la forma primitiva. 

14.​ CRUCES DE PLUVIALES y CURSOS DE AGUA 

El Contratista deberá confeccionar el proyecto de los cruces de cauces de agua de acuerdo con las 
normas vigentes en los Entes correspondientes y presentarlo para su aprobación dentro de los 
quince (15) días posteriores a la firma del Acta de Replanteo. 

15.​ CEGADO DE POZOS NEGROS Y/O CÁMARAS SÉPTICAS 

El Contratista deberá incluir en los Item correspondientes del presupuesto, el costo de cegar los 
pozos negros y/o cámaras sépticas que se encuentren en veredas y/o en ramblas y/o en la traza de 
las obras a ejecutar. Los mismos deberán ser cegados cuidadosamente y de acuerdo a las 
instrucciones que imparta la Inspección. 

16.​ CONSTRUCCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA 

16.1.​ Descripción de Carpeta de Concreto Asfaltico 

Este trabajo consiste en la construcción de una carpeta asfáltica formada por una mezcla 
homogénea de cemento asfáltico y agregados, dispuesto sobre una base convenientemente 
preparada, se realizará de acuerdo a los anchos y espesores que figuran en los planos tipos 

16.2.​ Espesor 

Será el indicado en los Perfiles Transversales Tipo, a construir en una sola capa compactada de 
acuerdo a las exigencias de las presentes especificaciones. 

16.3.​ Componentes de la mezcla 

La carpeta asfáltica estará formada por una mezcla de agregado grueso (piedra triturada de origen 
granítico), agregado fino (arena), filler y cemento asfáltico 70-100, que cumplirán con las siguientes 
especificaciones: 

a)​ Agregado Grueso: 

Material retenido en el Tamiz nº 10, será obtenido por trituración de rocas de origen granítico 
homogéneas, sanas, limpias, de alta dureza, trituradas en fragmentos angulares y de arista viva, no 
permitiéndose la presencia de ningún porcentaje de agregado con mineral de descomposición. No 

 



 
se admitirá el uso de ningún tipo de tosca. Cada una de las fracciones que integran la mezcla total 
deberá estar constituida por agregados pétreos del mismo origen geológico. 

El Factor de cubicidad (según norma de ensayo E-II de la Dirección Nacional de Vialidad) 
determinado sobre el agregado retenido por la criba de abertura de 9,5 mm (3/8”) tendrá valor 
mínimo de 0,6. 

El Agregado Grueso: tendrá una resistencia al desgaste tal que sometido al ensayo conocido como 
prueba de Los Angeles (norma IRAM 1532) no acuse una pérdida de desgaste superior al treinta y 
cinco por ciento (35%). Además sometido al ensayo de durabilidad por ataque con sulfato de sodio 
(Norma IRAM 1525), luego de cinco ciclos deberá acusar una pérdida no mayor del doce por ciento 
(12%). 

b)​ Agregado Fino: 

Material que pasa Tamiz Nº 10, estará constituido por una mezcla de arena natural y arena de 
trituración. Estará libre de arcilla y otras materias extrañas. La arena de trituración deberá provenir 
de rocas que cumplan lo exigido para el agregado grueso y entrará en mezcla con la arena natural 
en un porcentaje de no menos de cuarenta por ciento (40%). 

La arena natural será de origen silíceo, de granos limpios, duros, durables y sin película adherida 
alguna, debiendo cumplir la siguiente granulometría: 

Pasa Tamiz 80 ​ Máximo 80%. 

Pasa Tamiz 200 ​ Máximo 15%. 

c)​ El Filler: 

A utilizar en esta Obra será cal (hidratada) en polvo o cemento portland normal. 

Deberá presentarse como polvo seco suelto libre de terrones o agregaciones de partículas de 
cualquier origen. 

Deberá cumplir la norma Técnica M E.m.2-60 D de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos 
Aires. 

d)​ Granulometría: 

La curva granulométrica será continua sin inflexiones bruscas, ligeramente cóncava y estará 
comprendida entre los siguientes límites siendo aproximadamente paralela a una de las curvas 
límite. 

Pasa Tamiz de 1’ ​ ​ 100 %. 

Pasa Tamiz de 3/4’ ​ ​ 80 - 100 % 

Pasa Tamiz de Nº 4 ​ ​ 60 - 80 %. 

Pasa Tamiz de Nº 8 ​ 40 - 55 % 
 



 
Pasa Tamiz de Nº 40 ​ 20 - 40 %. 

Pasa Tamiz de Nº 200 ​ ​ 4 - 10 %. 

El equivalente de arena realizado según normas V.N.E.10 de la Dirección de Vialidad, determinando 
sobre la mezcla total de árido que pasa el Tamiz Nº 4, deberá tener un valor mínimo de 55. 

e)​ Cemento Asfáltico: 

Tipo 70-100 cumplirá las condiciones establecidas por las Normas IRAM. 

16.4.​ Composición de la Mezcla 

a)​ Cantidad de Filler y Betún: 

El porcentaje de asfalto será el óptimo que corresponde según el método Marshall. 

La preparación y ensayo de las probetas se realizará según la norma V.N.E. 9 de la Dirección 
Nacional de Vialidad, con 75 golpes normalizados por cara. 

La Relación Filler-Betún en ningún caso será superior al 80% de la concentración crítica, 
entendiendo como filler al material que pasa Tamiz Nº 200, comprendido el polvo natural de los 
agregados y el filler comercial incorporado a la mezcla. 

b)​ Características de la mezcla asfáltica: 

Ensayada por el Método Marshall responderá a las siguientes exigencias: 

Vacíos ​​ ​ ​ ​ ​ 3 a 5 %. 

Vacíos agregado mineral (V.M.A.) ​ ​ 14 a 18 %. 

Vacíos ocupados por betún ​​ ​ 75 a 85 %. 

Estabilidad mínima ​ ​ ​ ​ ​ 600 Kg. 

Estabilidad máxima ​ ​ ​ ​ ​ 1.000 Kg. 

Fluencia máxima ​ ​ ​ ​ ​ 0,45 cm. 

Fluencia mínima ​ ​ ​ ​ ​ 0,20 cm. 

Estabilidad mínima remanente después de 24 hs de inmersión en agua a 60º C (en el por ciento de 
la normal) 80%. 

Hinchamiento máximo, después de 24 hs de inmersión en agua a 60º C = 2 %. 

Relación estabilidad = mínima 2.100 Kg/cm. 

Fluencia máxima 3.600 Kg/cm. 

Lo que significa que no se admitirá tendencia hacia el valor mínimo de fluencia acompañado de 
tendencia hacia el valor máximo de estabilidad y viceversa. 
 



 
Índice de Compactación: 

 𝐼 = 1
𝑃𝐸𝐴 50 𝑔−𝑃𝐸𝐴 5 𝑔 = 5

Donde PEA 50 g. significa el Peso específico aparente de la probeta moldeada según la norma E-9 
con 50 golpes por cara y PEA 5 g es el Peso Específico Aparente de la probeta moldeada con similar 
técnica pero son solo 5 golpes por cara (PEA=Kg/cm3). 

Para el cálculo de los vacíos se utilizará el método Rice Norma V.N.E. 27 de la Dirección Nacional de 
Vialidad. 

c)​ Formula de Obra: 

De acuerdo con las características a reunir fijadas en las presentes Especificaciones, el Contratista 
presentará con la debida anticipación a la iniciación de los acopios de los materiales, su fórmula 
paramezcla de obra, acompañada con muestras de los materiales a emplear y consignando su 
procedencia. 

d)​ Tolerancia: 

Una vez aprobada una fórmula de obra las características resultantes de la misma serán las que el 
Contratista está obligado a cumplir con las tolerancias especificadas a continuación: 

d-1) Granulometría: 

Tamiz de 3/4” a 3/8” ​​ + 6,00 % 

Tamiz de Nº 4 ​ ​ ​ + 5,00 % 

Tamiz de Nº 10 ​ ​ ​ + 4,00 % 

Tamiz de Nº 40 y 80 ​ ​ + 3,00 % 

Tamiz de Nº 200 ​ ​ ​ + 1,00 % 

Las tolerancias granulométricas se refieren a determinaciones sobre muestras extraídas de silos 
calientes y mezclas junto con el filler en los porcentajes que fije la fórmula de obra, en caso de no 
cumplirse ésta exigencia la Inspección podrá disponer la paralización de la planta para dar lugar a los 
reajustes que permitan entrar dentro de aquellos límites. 

d-2) Contenido de Asfalto: ​ ​ ​ ​ ​ + 0,3 % 

d-3) Vacíos: Se deberán encontrar dentro de los límites establecidos en el Inciso 3-b (de las 
presentes especificaciones). 

d-4) Fluencia: ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ + 0,075 cm. 

d-5) Estabilidad Marshall: Se tomará para toda lo longitud de camino construido con cada fórmula 
de obra final un valor estadístico “Ec” con miras a controlar la uniformidad de la mezcla en cuanto a 
calidad. 
 



 
Ec = Em (1 + t .g), siendo Em = Estabilidad Media obtenida con la fórmula de obra final de la mezcla 
de planta. 

g = 0,18 (coeficiente de variación). 

t = 1,65 

En consecuencia se aceptará que un 5% de los valores promedio de cada serie sean menores que  
este valor: Ecl = Em (1 + t .g) y que otro 5% sean superiores al valor estadístico: Ec2 = Em (1 + t .g), la 
longitud del camino considerada deberá ser tal que el número de valores sea mayor de treinta (30). 

A su vez se exigirá que la estabilidad media (Em) de las probetas moldeadas en cada jornada sea 
mayor o igual que el 85% de la estabilidad que corresponde a la fórmula de obra que se aplica. 

16.5.​ Proceso Constructivo 

a)​ Preparación de los materiales: 

El asfalto será calentado por el sistema indirecto y su temperatura estará comprendida entre los 
135º C y los 170º C o bien menores siempre que satisfagan las condiciones de fluidez mínima que 
asegure un bombeo constante y una distribución uniforme a través de los picos regadores de la 
usina. 

Los agregados serán calentados en forma tal que en el momento de llegar al mezclador su 
temperatura no exceda de los 170º C y su contenido de humedad en ningún caso será superior al 
medio por ciento (0,5%). 

b)​ Preparación de la mezcla: 

Para la elaboración de la mezcla deberá ser utilizada planta fija, de producción continua o por 
pastón. 

Las proporciones de materiales serán las adecuadas para que resulte una mezcla cuya composición 
se ajuste a la fórmula de obra final aprobada con las tolerancias que se fijen. 

En caso de utilizarse planta de producción por pastones se asegurará que el tiempo de mezclado sea 
el suficiente para que se produzca un número de 30 a 40 giros por pastón como mínimo de modo 
que la mezcla así elaborada presente las condiciones de homogeneidad y uniformidad compatible 
con la calidad especificada. En caso de emplearse plantas de producción continua, la producción 
deberá regularse de tal manera que la mezcla resultante cumpla con lo establecido en el párrafo 
anterior. 

La Temperatura de mezcla medida sobre el camión durante las operaciones de carga y descarga en 
ningún caso deberá exceder de los 165º C. 

c)​ Transporte y Distribución: 

El transporte de la mezcla desde la planta hasta el lugar de utilización se realizará por medio de 
camiones y se efectuará de tal manera que la pérdida de Temperatura desde que la mezcla sale del 
 



 
mezclador hasta el instante que se distribuye en el camino ningún caso supere los 10ºC, con 
excepción de la parte superficial en que puede admitirse un mayor enfriamiento. 

La exigencia de cubrir la mezcla sobre el camión quedará librada al criterio del Inspector, quien lo 
ponderará en base a las condiciones climáticas y a la distancia a recorrer, así como las características 
de la cubierta a colocar. El equipo distribuidor mecánico deberá cubrir mínimo medio ancho de 
calzada a construir. 

d)​ Cilindrados: 

La mezcla será compactada con el mínimo de enfriamiento para lo cual el equipo de compactación 
siguiera a la distribuidora lo más próximo posible. 

Estará primeramente un rodillo neumático múltiple autopropulsado de doble eje de ruedas, 
debiendo tener éstas una presión de inflado del orden de 40 libras por pulgada. 

Este equipo cubrirá la superficie no menos de cinco (5) pasadas por cada punto de la superficie. 

Posteriormente otro rodillo neumático similar pero con una presión de inflado entre 90 a 110 libras 
por pulgadas cuadradas quien completará el proceso de compactado. 

Para terminar luego del equipo nombrado entrará un rodillo metálico liso de 8 a 12 toneladas de 
peso antes de que el enfriamiento de la mezcla evite la desaparición del ahuellamiento provocado 
por el rodillo neumático. La Inspección exigirá contención lateral de la carpeta en los casos que 
resulte necesario, de modo de evitar el desplazamiento de la mezcla en los bordes en el momento 
del rodillado. 

e)​ Restricción en la ejecución: 

Se permitirá la construcción de la carpeta cuando la temperatura a la sombra alcance 5º C (cinco 
grados centígrados) y con tendencia en ascenso y cuando a criterio de la Inspección las condiciones 
meteorológicas en general permitan prever completar la jornada de trabajo. 

También por sobre esa temperatura mínima pero si el viento reinante fuera excesivo podrá la 
Inspección suspender la ejecución. 

f)​ Eficiencia constructiva: 

f-1) Espesores: El valor medio por tramo no podrá ser inferior al 100% del espesor teórico n 
opermitiéndose ningún espesor individual menor al 90% de dicho espesor teórico, por debajo del 
mismo se aplicarán descuentos en todos los casos. 

f-2) Compactación: A las 48 hs de construida la carpeta tendrá una compactación igual o mayor 
del 99% (noventa y nueve por ciento) de la obtenida en Laboratorio para la mezcla de planta 
correspondiente al mismo lugar y ensayada según técnica Marshall. 

16.6.​ Ensayos de Recepción 

a)​ Vacíos, Estabilidad, Fluencia y porcentaje de asfalto: 
 



 
Se hará en probetas moldeadas en obra según el método Marshall con mezclas de planta, en un 
número de dos series de tres probetas por día como mínimo. En caso de que lo ejecutado en un día 
sea menor de 1.000 m2 podrá realizarse una única serie. 

La recepción se hará por tramos, entendiéndose como tal a la superficie construida en una jornada 
de trabajo. 

b)​ Espesores y compactación: 

En los testigos extraídos en un tramo, el orden de extracción y siempre referido a una trocha será 
abarcando sucesivamente borde, centro y borde opuesto avanzando en zig-zag y quedando a cargo 
de la Inspección fijar la posición de arranque y la ubicación de cada testigo con relación a su 
distancia del borde de la trocha. 

Como mínimo se extraerá un testigo cada 200 m. de trocha construida estando facultada la 
Inspección a reducir esa separación cuando lo considere conveniente así como para disponer la 
extracción de testigos en cualquier posición de la cancha. Por cada tramo se deberá extraer como 
mínimo dos (2) testigos. Todos los testigos debidamente identificados serán conservados por la 
Inspección hasta la Recepción Provisoria de la Obra. 

17.​CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS DE HORMIGÓN 

Se seguirán en cuanto a métodos constructivos, materiales, controles y tolerancias, todos los 
conceptos que detallan a continuación: 

17.1.​ Cemento a Utilizar 

El cemento portland a utilizar deberá cumplir la norma IRAM 50.000. 

17.2.​ Transporte 

Para el transporte del hormigón solamente serán aceptados camiones sin agitador cuando la 
hormigonera se encuentre instalada dentro de un radio máximo de mil (1000) metros medidos 
desde el centro de gravedad de la obra y que el tiempo desde el primer pastón que se carga hasta 
su volcado no exceda de treinta (30) minutos. 

17.3.​ Colocación 

Para la colocación del hormigón se permitirá el uso de regla vibradora siempre que se arbitren los 
medios necesarios para obtener una óptima terminación. 

17.4.​ Reacción Álcali-Agregado 

Los agregados finos y gruesos destinados a la preparación de hormigones de cemento portland, no 
deberán contener materiales que puedan reaccionar con los álcalis de cemento en presencia de 
agua dando origen a productos capaces de provocar expansión excesiva del mortero y hormigón. Al 

 



 
efecto el Contratista, con la anticipación suficiente, someterá a aprobación los materiales y realizará 
las consultas necesarias al fin propuesto. 

17.5.​ Juntas del Pavimento de Hormigón 

a) Las juntas de articulación y contracción (tipos B y C) y ensamble longitudinal (tipo D) deberán ser 
aserradas, para lo cual el Contratista dispondrá de los equipos necesarios y lo realizará en el 
momento adecuado para que la junta presente un corte neto, sin formación de grietas o 
irregularidades. 

Los equipos utilizados deberán ser aprobados por la Inspección y no se permitirá iniciar las tareas de 
hormigonado si no se disponen en obra de dos (2) máquinas aserradoras en perfecto estado de 
funcionamiento. 

Los pasadores y barra de anclaje para las juntas tipo A, B y C, serán ubicados en su posición correcta 
mediante un dispositivo que permita mantenerlos durante el hormigonado. Tal dispositivo deberá 
ser aprobado por la Inspección previamente a su utilización. 

El Contratista deberá poner especial cuidado en la construcción de las juntas a fin de que ellas 
presenten una esmerada terminación y alineamiento. La Inspección observará las juntas que 
presenten fallas de alineación, de concurrencia, desviaciones que superen a los dos (2) centímetros 
o cuando no se haya terminado debidamente los bordes, disponiendo si lo considera necesario, la 
reconstrucción de la zona de calzada, a los efectos de la reconstrucción correcta de las juntas. 

b) Ancho y profundidad del corte: El ancho de la junta aserrada estará comprendida entre 8 y10 
milímetros según el tipo de disco abrasivo utilizado y la profundidad del corte, en ningún caso será 
inferior a un tercio (1/3) del espesor de la losa. 

c) Tiempo para iniciar el aserrado de las juntas: En las juntas transversales de contracción, el 
aserrado debe iniciarse tan pronto como sea posible a fin de evitar las grietas por contracción y 
alabeo de las losas. 

No bien se verifique que la superficie del pavimento no resulte dañada por el movimiento de la 
máquina ni por el agua a presión empleada en la refrigeración del disco abrasivo, se iniciará el 
aserrado de las juntas de contracción comenzando con la junta de más edad. Se avanzará luego en 
el sentido en que se efectúe el hormigonado aserrando las juntas de contracción que delimiten tres 
(3) losas, de manera de constituir "juntas de control" que hagan improbable la aparición de grietas. 

Inmediatamente después de aserradas las "juntas de control" deben cortarse las "juntas de 
contracción" intermedias. Por último se aserrarán las "juntas longitudinales". 

El período de tiempo óptimo para iniciar el aserrado de las "juntas de contracción" depende 
fundamentalmente de las condiciones climáticas imperantes. Con altas temperaturas y poca 
humedad las condiciones son más críticas y las operaciones deberán iniciarse en un lapso 
considerablemente menor que en invierno con bajas temperaturas y alto porcentaje de humedad. 

 



 
Es de fundamental importancia asimismo la realización de un "curado" eficiente que retarde la 
evaporación del agua. A este respecto la pulverización de compuestos líquidos que por evaporación 
de la fase acuosa producen "membranas de curado" relativamente impermeables o la utilización de 
láminas de polietileno, serán los métodos alternativos utilizados. 

Se verificará que el equipo y/o materiales previstos para el "curado" del hormigón estén en 
condiciones de iniciar el mismo, no bien lo permita el estado del hormigón colocado. 

d) Juntas de construcción: Si por cualquier causa (desperfectos en el equipo, fin de la jornada 
laborable, etc.) debieran suspenderse las tareas de hormigonado, el Contratista arbitrará los medios 
para que la "junta de construcción" a ejecutar, coincida con la ubicación prevista para la "junta 
transversal de contracción" más cercana. 

e) Pasadores y barras de anclaje: Si las Especificaciones Técnicas Particulares de la obra no lo 
indicaran especialmente, se seguirán para la colocación de pasadores y barras de anclaje de los 
distintos tipos de juntas, los criterios que se establecen a continuación: 

●​ Juntas transversales de Expansión Tipo "A": 

Se utilizarán barras de acero común (A 37) lisas de veinte (20) milímetros de diámetro y cincuenta 
(50) centímetros de longitud, fijándose una separación entre barras de veintiocho centímetros. 
Entre una barra extrema y el borde libre del pavimento o la junta longitudinal, la separación variará 
entre doce (12) y veintidós (22) milímetros. 

●​ •Juntas longitudinales tipo "B": 

Se establece para estas juntas el uso de barras de acero conformados superficialmente de alto 
límite de fluencia, de doce (12) milímetros de diámetro y setenta y seis (76) centímetros de longitud, 
estableciéndose una separación entre barras de sesenta (60) centímetros. 

Entre una barra extrema y la junta de contracción más próxima, la separación será de treinta (30) 
centímetros. 

●​ Juntas transversales de contracción tipo "C": 

Se emplearán para este tipo de juntas, barras de acero común (A 37), lisas, de veinte (20) milímetros 
de diámetro y cuarenta (40) centímetros de longitud con una separación entre barras y de treinta y 
tres (33) centímetros. Entre una barra extrema y el borde libre del pavimento a la junta longitudinal, 
la separación será variable entre doce (12) y veintidós (22) milímetros. Las barras para este tipo de 
juntas se lubricarán en toda su longitud antes de su colocación. 

f) Sellado de juntas: 

Finalizadas las tareas de hormigonado de una cuadra, a la brevedad posible e indefectiblemente 
antes de su librado al tránsito, se procederá al sellado de las juntas para lo cual se efectuarán los 
trabajos que se detallan a continuación: 

 



 
●​ Limpieza de las juntas con cepillos y/o aire comprimido de manera de eliminar el polvo y 

cualquier otro material extraño. 
●​ Secado de las juntas, si éstas estuvieran húmedas, con el empleo de aire caliente u otro método 

aprobado por la Inspección. 
●​ Imprimación de la junta con un producto compatible con el material termoplástico a utilizar para 

el llenado de las mismas. 
●​ Sellado de las juntas con un material termoplástico a base de asfalto y caucho neutral o 

sintético, existentes en el mercado, de reconocida calidad, que cumplimente la norma A.S.T.M. 
1190. 

Este material se calentará en calderas o recipientes provistos de baño de aceite, no permitiéndose 
bajo ningún concepto que la llama del elemento calefactor incida directamente sobre el recipiente 
que contiene el producto. 

El calentamiento se hará de manera de mantener la temperatura del producto dentro de los límites 
especificados por el fabricante, generalmente entre 140ºC y 180ºC de manera de evitar 
sobrecalentamientos y/o calentamientos prolongados que reducirían notablemente las prioridades 
del material. 

La caldera estará provista de un termómetro perfectamente visible, siendo importante asimismo 
que esté provista de un agitador para remoción permanente del material fundido, de manera de 
evitar sobrecalentamientos locales. 

Una vez fundido el producto y alcanzada la temperatura deseada se procederá al sellado de las 
juntas, utilizando recipientes especiales, provistos de picos de escaso diámetro que permitan llenar 
las juntas con el material sin provocar derrames del mismo fuera de aquellas. Se colocará la cantidad 
necesaria, hasta la superficie del pavimento, cuidando de no excederse, se aguardará como mínimo 
un período de veinticuatro (24) horas, antes de librar al tránsito las zonas en que se ha realizado el 
sellado de juntas. 

g) En caso de que el Contratista proponga utilizar un material de "colado en frío" de reconocida 
calidad, la Inspección podrá aprobar su uso si previamente a los ensayos efectuados sobre muestras 
representativas del producto a utilizar en la obra, demuestran que el mismo cumplimenta las 
normas especificadas para el producto "colado en caliente". 

17.6.​ Curado del pavimento de Hormigón 

Finalizados los trabajos de terminación se procederá a realizar el "curado" correspondiente con 
lámina de polietileno o con el empleo de productos químicos para la formación de membranas de 
"curado". El producto a utilizar en el segundo de los casos responderá a las exigencias de las normas 
A.S.T.M. 809-56, será de color blanco, fácilmente dispersable en agua, debiendo colocarse siguiendo 
el siguiente procedimiento: 

●​ Una vez desaparecido el brillo superficial del hormigón colocado y terminado, se aplicará el 
compuesto químico previa preparación del mismo de acuerdo a indicación del fabricante. 

 



 
●​ Se utilizarán pulverizadores mecánicos que aseguren una homogénea distribución del líquido en 

forma de fina lluvia sobre la superficie del pavimento. Este trabajo se realizará de modo tal que 
toda la superficie del pavimento quede cubierta por dos capas del producto. 

●​ En caso de que el producto deba diluirse o llevarse a un volumen mayor antes de su aplicación, 
deberá disponerse en obra de un recipiente graduado en milímetros de volumen no menor a 
1000, milímetros, para una perfecta dosificación del producto final. 

●​ El Contratista será responsable de la perfecta conservación de la membrana de curado durante 
los veintiocho (28) días correspondientes. 

●​ En caso de utilizarse lámina de polietileno el Contratista deberá mantener la misma en perfecto 
estado durante el período de "curado", debiendo proceder al reemplazo de la lámina en los 
tramos que sufra deterioros. 
17.7.​ Disposiciones Relacionadas a la Recepción de los Pavimentos de Hormigón 

Simple 

El Contratista pondrá a disposición de la Inspección una máquina caladora con broca de diamante, el 
personal, combustible, etc., necesarios para realizar la tarea de la extracción de los testigos. Si por 
cualquier motivo los testigos no pudiesen ser transportados en vehículos oficiales, los gastos de 
embalaje y transporte de aquellos hasta el Laboratorio serán por cuenta del Contratista. 

I.​ Recepción de los pavimentos 

La recepción parcial o total de un pavimento se realizará previa verificación del espesor y la 
resistencia del hormigón de la calzada. 

Esta verificación se practicará por "zonas" tendrán como máximo 1.200 m2. 

En las calles de doble calzada, separadas por una rambla central o en aquellas de calzada única pero 
cuya construcción se realice en fajas longitudinales de ancho menor que el de la calzada, se 
considerará cada calzada, o faja, independiente. 

Las verificaciones que se realicen para determinar el espesor y la resistencia del hormigón de la 
calzada, servirán de base para adoptar para cada zona, uno de los dos temperamentos que se 
indican a continuación: 

●​ Aceptación del pavimento comprendido de la zona. 
●​ Rechazo del pavimento comprendido dentro de la zona. 

Al conocerse los resultados de los ensayos se dará vista al Contratista del resultado de los mismos. 

II.​ Determinación del espesor y resistencia de la calzada 

La determinación del espesor y resistencia de la calzada se realizará sobre tres (3) testigos, como 
mínimo por cada "zona". 

El diámetro aproximado de los testigos será de quince (15) centímetros. 

 



 
Antes de iniciar la extracción de testigos y con suficiente anticipación la Inspección confeccionará 
planos por triplicado donde se indicarán los límites de las zonas y las fechas en que cada zona o 
fracción de zona fue construida. En el mismo plano indicará la ubicación de los testigos a extraer. 

De este juego de planos, uno se enviará al laboratorio conjuntamente con un plano tipo del perfil 
transversal del pavimento en el que se indicará claramente el espesor que corresponde. 

Otro plano se le entregará al Contratista, y el restante quedará en poder de la Inspección. 

Los testigos podrán ser extraídos una vez que el hormigón alcance la edad de quince (15) días 
contados a partir del momento en que fue colocado sobre la base. 

En todos los casos los testigos correspondientes a cada zona se extraerán entre los quince (15) y 
veinte (20) días de hormigonada la losa en que se ha previsto la extracción de cada testigo. 

Si por causa imputable al Contratista se excediera dicho plazo, éste será pasible de una multa diaria 
equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio, hasta tanto lo cumpla. 

En el acto de extracción de los testigos, deberán encontrarse presentes: Un representante de la 
Inspección y el representante técnico del Contratista o técnico autorizado. Los mismos deberán 
presenciar las operaciones de extracción. 

Si por cualquier motivo, en el momento de realizar la extracción no se encontrase presente el 
representante técnico del Contratista, los testigos serán extraídos, quedando sobreentendido que el 
Contratista acepta en un todo el acto realizado. 

Extraído cada testigo, el mismo será identificado y firmado sobre la superficie cilíndrica con lápiz de 
escritura indeleble u otro medio adecuado, por los representantes de las dos partes que 
presenciaron la operación. 

Finalizada la jornada labrara un acta por duplicado donde constarán: fecha de extracción, nombre de 
la calle, número especial de cada testigo, número de la losa en que fue extraída, distancia a borde 
del pavimento y demás datos que permitan facilitar su identificación. 

Estas actas serán firmadas por los representantes de las dos partes citadas anteriormente, 
quedando una copia en poder de la Inspección y la otra en poder del representante del Contratista. 

Finalizada la extracción correspondiente, los testigos serán transportados al Laboratorio y 
acompañando a los mismos viajará el representante de la Inspección. 

Se arbitrarán los medios para que los testigos se entreguen al Laboratorio como máximo a los 
veinticinco (25) días de hormigonada la losa correspondiente a cada testigo. Si por causa imputable 
a la Empresa se excediera dicho plazo, el Contratista será penado con una multa diaria equivalente 
al no cumplimiento de una orden de servicio, hasta tanto lo cumpla. 

Inmediatamente después de realizada la extracción, el Contratista hará rellenar los huecos 
producidos, con hormigón de las mismas características que el empleado para construir las losas. 

 



 
El hormigón endurecido no presentará vacíos. En consecuencia, si al extraerse un testigo se 
observaran vacíos, se procederá a determinar la zona defectuosa de pavimento, para ser rechazada. 

Para determinar la zona de pavimento defectuosa por vacíos, se realizarán extracciones 
suplementarias a ambos lados del testigo extraído que hubiese presentado vacío. 

Estas extracciones se realizarán en la línea de dicho testigo y en dirección paralela al eje de la calle 
hasta encontrar testigos en que aquellas deficiencias no aparezcan. 

Dos testigos que se consideran sin vacíos, se ensayarán para determinar la resistencia y el espesor 
de la calzada. 

El primer testigo suplementario por vacíos se extraerá a un (1) metro, el segundo a cinco (5) metros 
y el tercero a diez (10) metros del primer testigo normal en que aparezcan vacíos. 

Los sucesivos testigos suplementarios se extraerán a los diez (10) metros del último testigo 
suplementario extraído. 

Si el pavimento tiene junta longitudinal, el ancho de la zona a rechazar por vacíos estará delimitada 
por esta junta y el borde de la losa que comprende a los testigos defectuosos. 

En caso de no existir junta longitudinal, el ancho de la zona a rechazar será el de la losa. 

En cuanto a la longitud de la zona defectuosa, estará determinada por la distancia comprendida 
entre los últimos testigos suplementarios que presentan vacíos, a ambos lados del testigo 
defectuoso inicial, en dirección al eje de la calle. 

Si el testigo defectuoso fuese únicamente normal (es decir el extraído en el lugar establecido de 
antemano por la Inspección), el ancho de la zona a rechazar será el establecido anteriormente y su 
longitud de un (1) metro a cada lado del testigo en dirección al eje de la calle. 

III.​ Mediciones sobre los testigos y determinación de la resistencia a compresión 

El espesor de cada testigo será determinado como promedio de cuatro mediciones. Dichas 
mediciones se efectuarán al milímetro (mm). 

El promedio se redondeará al milímetro (mm) entero más próximo. 

Una de las mediciones se tomará según el eje del testigo cilíndrico y las restantes según vértices de 
un triángulo equilátero inscripto en una circunferencia de diez (10) centímetros (Fig. 1.) 

El diámetro de cada testigo será calculado en base a cuatro mediciones de circunferencia. Dichas 
mediciones se efectuarán al milímetro (mm). 

La media aritmética de las cuatro mediciones, redondeada al milímetro entero más próximo, 
permitirá obtener la circunferencia media, y de esta, el diámetro medio, que se redondeará al 
milímetro entero más próximo. Las mediciones de circunferencia se harán, una: a dos (2) 
centímetros, una a tres (3) centímetros hacia arriba y otra a tres (3) centímetros hacia abajo 
contando a partir de la mitad de la altura del testigo (Fig.1). 
 



 
La resistencia de rotura a compresión de cada testigo se determinará después de haber preparado 
las bases de aquel. Dichas bases serán esencialmente planas. 

El plano de cada base formará un ángulo menor de cinco (5) grados con una recta perpendicular al 
eje del testigo en el punto considerado. Antes de ser sometidos al ensayo de resistencia a 
compresión, los testigos serán completamente sumergidos en agua a la temperatura ambiente, 
durante un tiempo comprendido entre cuarenta (40) y cuarenta y ocho (48) horas. 

Los testigos serán ensayados inmediatamente después de haberlos sacado del agua. 

Se ensayarán en estado húmedo. 

Los resultados serán reducidos a una esbeltez (relación entre la altura y diámetro) igual a dos (2) de 
acuerdo a los factores de reducción de la norma IRAM 1.551. 

Los testigos se ensayarán a la compresión desde la edad de veintiocho (28) días hasta la de 
cincuenta (50) días. 

Preferentemente se ensayarán a la edad de veintiocho (28) días. Para que esto pueda cumplirse, el 
Contratista, la Inspección y el Laboratorio prestarán toda la colaboración que sea necesaria. En caso 
de que los testigos no hubiesen podido ser ensayados a la edad de veintiocho (28) días, la 
resistencia obtenida a la edad del ensayo será reducida para obtener la resistencia a veintiocho (28) 
días. 

A tal efecto se considerará que entre las edades de veintiocho (28) y cincuenta (50) días la variación 
de resistencia es lineal y que la resistencia a la edad de cincuenta (50) días es un ocho por ciento (8 
%) superior a la resistencia del mismo testigo a la edad de veintiocho (28) días. FIGURA 1 

 

Si por cualquier circunstancia, imputable o no al Contratista, fuera necesario el ensayo de los 
testigos a una edad superior a los cincuenta (50) días, la resistencia a los veintiocho (28) días se 
calculará por aplicación de la Fórmula de Ross: 

 𝑅
28

= 𝑅 3,69+𝑇
2
3

1,40 𝑥 𝑇
2
3

Donde R28 es la resistencia a los 28 días en Kg/cm2 y R la resistencia en Kg/cm2 a los T días de edad. 

 



 
La superficie del testigo se calculará en base al diámetro medio determinado en la forma indicada 
anteriormente. Dicha superficie, se redondeará al centímetro cuadrado más próximo. Se expresará 
en centímetros cuadrados. 

La resistencia específica de rotura a compresión de cada testigo se redondeará al Kilogramo por 
centímetro cuadrado más próximo y se expresará en Kg/cm2. 

Las cargas indicadas podrán estar afectadas de un error máximo admisible del uno por ciento (1%). 

IV.​ Espesor y resistencia del hormigón en los pavimentos con cordones integrales 

Se considerará como espesor y resistencia del hormigón de una zona al promedio (Cm) de los 
espesores y al promedio (Rm) de las resistencias de los testigos extraídos de la misma, de acuerdo a 
lo especificado en el punto II. El promedio de los espesores se redondeará al milímetro entero más 
próximo, y el promedio de las resistencias, se redondeará al Kilogramo por centímetro cuadrado más 
próximo. 

Cuando el espesor de un testigo sea mayor que (et+1cm) siendo e T el espesor teórico, se tomará 
para el cálculo del promedio (e m); e= et + 1,0 cm. 

V.​ Espesor y resistencia del hormigón en los pavimentos sin cordones integrales 

Se considerará como espesor de una zona al promedio obtenido, ya sean con los espesores medidos 
sobre los testigos, o con los espesores de cada borde que origine el descuento mayor al implicar al 
criterio indicado en el punto VII. Cuando el espesor de un testigo sea mayor que (et+1cm) siendo e t 
el espesor teórico, se tomará para el cálculo del promedio (cm) e=e t, + 1 cm. 

ZONAS: 

Mediciones de espesores de bordes: 

 

La determinación del espesor de un borde se efectuará sobre los puntos fijados en correspondencia 
con los testigos extraídos (Fig.2) 

 



 
En cada punto el espesor será igual al promedio de cuatro mediciones tomadas a veinte (20) 
centímetros unas de otro según se aclara en la figura 3. 

Se considerará como resistencia del hormigón en la zona, el promedio (R m) de las resistencias de 
los testigos extraídos de la misma, de acuerdo a lo especificado en el punto II. 

VI.​ Condiciones de aceptación y rechazo de una zona con cordones integrales 

La aceptación de una zona se realizará considerando al mismo tiempo el espesor promedio (em)de 
la calzada a borde, y la resistencia promedio (R m) del hormigón. Para el redondeo de los promedios 
de espesores y resistencia se seguirá el criterio que se indica en el punto IV. 

Para establecer las condiciones de aceptación de una zona se determinará el número C= e T 2 x R m 
(producto del cuadrado del espesor medio por la resistencia media) que se denomina capacidad de 
carga de la calzada. El espesor medio se expresará en centímetros y la resistencia media en 
Kilogramos por centímetro cuadrado. La capacidad de carga resultará expresada en kilogramos. 

a)​ Aceptación 

Si el número C correspondiente a la zona considerada es igual o mayor que el producto del noventa 
y cinco por ciento (95%) de la resistencia teórica por el cuadrado de la diferencia entre el espesor 
teórico y tres milímetros, es decir: 

0,95 Rt (et - 0,3 cm) 

El pavimento será aceptado y si es menor será rechazada. 

b)​ Rechazo por falta de espesor 

Si el espesor promedio (e t) de la zona es menor que (e t - 1,0 cm) siendo (e t) el espesor del 
proyecto calculado sobre el perfil correspondiente en los puntos donde se extrajeron los testigos, la 
zona será rechazada por falta de espesor. 

c)​ Rechazo por falta de resistencia 

Si la resistencia promedio (R m) de la zona es menor que el ochenta y uno por ciento (81%) de la 
resistencia teórica R t siendo R t la resistencia establecida en estas especificaciones, la zona será 
rechazada por falta de resistencia. 

VII.​ Condiciones de aceptación y rechazo de una zona sin cordones integrales 

Cuando se trate de un pavimento sin cordones integrales, las condiciones de aceptación, descuento 
y rechazo serán las que se indican en los puntos VI a), b) y c), adoptando los valores de (e m) y (R m) 
que se indican en el punto V. 

VIII.​ Grietas y/o fisuras 

La aparición de grietas y/o fisuras en el hormigón de la calzada y que a juicio de la Inspección 
comprometan la durabilidad de la estructura, serán reparadas procediendo a la demolición del 

 



 
pavimento en la totalidad de la zona de influencia de la grieta y/o fisura, paralo cual se delimitará 
previamente la zona a rehacer aserrando su perímetro de manera tal de obtener una superficie a 
pavimentar con bordes lisos y netos que permita una perfecta identificación del hormigón a colocar, 
con el resto de la calzada. 

IX.​ Reconstrucción de zonas rechazadas 

En casos de zonas rechazadas de acuerdo a lo previsto en los puntos anteriores, será facultativo del 

Contratante ordenar su demolición y reconstrucción con hormigón de calidad y espesor 
satisfactorios, cuando a su juicio, la deficiencia es suficientemente seria para perjudicar el servicio 
que se espera del pavimento. Si en cambio en opinión del Contratante, no hay probabilidad de 
roturas inmediatas se permitirá optar al Contratista entre dejar las zonas defectuosas sin 
compensación ni pagos por las mismas, y con la obligación de realizar su conservación en la forma y 
plazos contractuales, o removerlos y reconstruirlos en la forma especificada anteriormente. 

18.​ CONSTRUCCIÓN DE BASES DE SUELO CEMENTO 

18.1.​ Descripción 

Consiste en la realización de las operaciones necesarias para construir una base, constituida por una 
mezcla íntima y uniforme de suelo y cemento portland, compactada, con una adecuada 
incorporación de agua y con los espesores y perfiles longitudinales y transversales establecidos en 
los planos y estas especificaciones. 

18.2.​ Materiales 

a)​ Suelo 

El suelo a emplearse no contendrá pastos, raíces y materiales putrescibles. Se utilizará el existente 
en 

la sub-rasante y/o el proveniente de los yacimientos que indique la Inspección, conforme a lo que se 

establezca en las Especificaciones Técnicas Particulares. De emplearse el suelo de la sub-rasante, el 

mismo será escarificado en el ancho y profundidad indicados en los planos de detalle. 

b)​ Cemento Portland 

1.- Características: El cemento portland será de fragüe lento, de marca aprobada y deberá 
satisfacer a las Especificaciones establecidas en la norma IRAM 50.000. El resultado de los ensayos 
de Laboratorio de las muestras tomadas por la Inspección deberá demostrar que los cementos 
mantienen las condiciones que originaron su aceptación. 

2.- Muestras: La toma de muestras se efectuará de acuerdo a las instrucciones para control y toma 
de muestras 13-45 o el laboratorio que indique la inspección. 

 



 
3.- Almacenaje: El cemento deberá conservarse bajo cubierta, bien protegido contra la humedad y 
la intemperie. Las bolsas serán apiladas sobre un piso apropiado y los costados de las pilas estarán 
alejados de las paredes por lo menos cuarenta centímetros (40 cm). El almacenaje se deberá hacer 
en tal forma que sea fácil el acceso para inspeccionar o identificar los distintos cargamentos 
recibidos. 

Los cementos provenientes de distintas fábricas o distintas marcas, se apilarán separadamente. 

4.- Cementos de distintas procedencias: No se permitirá la mezcla de cementos provenientes de 
distintas fábricas o marcas distintas, aunque hayan sido ensayadas y aprobadas sus muestras 
respectivas. 

5.- Estado en el momento de usarlo: El cemento en el momento de utilizarlo deberá encontrarse 
en estado suelto sin la menor tendencia a aglomerarse por efectos de la humedad u otra causa 
cualquiera. 

Se usará sacándolo de su envase original. 

6.- Densidad: Se tomará como peso de litro suelto del cemento portland, medido en las 
condiciones de trabajo, el valor de 1,250 Kg. 

c)​ Agua 

El agua para la construcción de la base no contendrá sales, aceites, ácidos, materias orgánicas o 
cualquier otra substancia perjudicial para el cemento portland. Si la Inspección lo considera 
necesario, podrá disponerse la realización del análisis del agua. 

18.3.​ Equipo 

El equipo a utilizarse deberá estar aprobado por la Inspección, debiendo el Contratista mantenerlo 
en perfectas condiciones, hasta la finalización de la obra, si durante la construcción se observasen 
deficiencias o mal funcionamiento, la Inspección ordenará su retiro y reemplazo por otro en buenas 
condiciones. 

Estará constituido por: 

●​ Escarificadoras. 
●​ Rastras de discos y dientes flexibles. 
●​ Distribuidores de cemento. 
●​ Mezcladoras rotativas. 
●​ Motoniveladoras o niveladoras. 
●​ Camiones regadores. 
●​ Rodillo pata de cabra. 
●​ Rodillos neumáticos. 
●​ Aplanadora de 8-10 toneladas. 
●​ Implementos menores. 

 



 
Podrá utilizarse cualquier otro equipo siempre que sea aprobado por la Inspección y el mismo será el 
necesario para realizar las obras dentro del plazo contractual establecido. 

18.4.​ Composición de la Mezcla y Especificaciones de la Base 

En las Especificaciones se establecerá: 

●​ Resistencia a la comprensión de las probetas, a los siete (7) días de edad, con una relación 
altura/diámetro igual a dos (2), para los estados seco y saturado. 

●​ Espesor de la base terminada. 
18.5.​ Procedimientos Constructivos 

a)​ Preparación de la sub-rasante 

Antes de comenzar la construcción de la base se acondicionará la sub-rasante, dándole el perfil 
especificado en los planos y compactándola hasta obtener una densidad que no sea inferior al 90 % 
de la correspondiente a la humedad óptima en el ensayo de compactación Proctor Standard 
(A.S.T.M.D. 698), en un espesor de veinte (20) centímetros. Los suelos inadecuados serán retirados 
y reemplazados en dichos lugares por suelos seleccionados. 

b)​ Preparación de la base en caja 

En los casos de construirse la base en caja, se procederá al escarificado del suelo en el ancho y 
espesor indicado en los planos de detalle y/o documentación agregada al proyecto, debiendo el 
mismo ser pulverizado hasta cumplir como mínimo la siguiente granulometría: 

Tamiz​  ​ ​ ​ Por ciento que pasa 

1 pulgada (1 ") ​ ​ 100 % 

Nro. 4 ​​ ​ 80 % 

Nro. 10 ​ ​ ​ 60 % 

El suelo así pulverizado será colocado fuera de la sub-rasante a fin de permitir la compactación y 
perfilado de la misma. Aprobada por la Inspección la sub-rasante, se procederá a distribuir sobre 
ésta el suelo a utilizar en la construcción de la base de suelo-cemento siguiéndose el proceso 
descripto en el inciso siguiente. 

c)​ Preparación de la base emergente 

Aprobada por la Inspección la sub-rasante se depositará y distribuirá el suelo seleccionado, 
conformándolo de manera que se obtengan aproximadamente las secciones longitudinales y 
transversales indicadas en los planos. Sobre el suelo extendido en las condiciones de granulometría 
establecida en el inciso anterior se procederá a la distribución del cemento en la cantidad 
establecida por medio de distribuidores mecánicos o a mano en forma de que éste cubra con una 
película uniforme toda la superficie del suelo a mejorar. Previa a esta operación se verificará el 
contenido de humedad del suelo, el que no deberá sobrepasar el 40% del contenido óptimo de 
 



 
humedad, porcentaje que podrá ser modificado por la Inspección, siempre que en esta forma pueda 
obtenerse una mezcla completa, íntima y uniforme del suelo y cemento, de textura y aspecto 
homogéneo. 

d)​ Aplicación del agua 

Tan pronto como se haya terminado el proceso del mezclado de suelo y cemento portland se 
procederá a determinar el contenido de humedad de la mezcla calculando la cantidad necesaria de 
agua a agregar para llevarla al contenido óptimo, fijado en base al ensayo de compactación Proctor 
Standard. Se comenzará aplicando riegos parciales paralelos de agua, cada aplicación será 
incorporada a la mezcla con mezcladoras rotativas, evitándose la concentración de agua en la 
superficie. Terminada la aplicación del agua, se continuará con el mezclado hasta obtener una 
distribución homogénea de la humedad de toda la mezcla. 

e)​ Extendido y compactación 

Una vez humedecida la mezcla se la conformará para que satisfaga el perfil y pendientes indicados 
en los planos y se dará comienzo de inmediato a la compactación con rodillos "pata de cabra" 
verificándose previamente que la humedad no difiera en un dos (2) por ciento del contenido óptimo. 

Se continuará pasando el rodillo "pata de cabra" hasta que la mezcla quede totalmente compactada 
en todo su ancho y espesor de acuerdo a estas especificaciones, salvo en la parte superior, dado 
que los rodillos "pata de cabra" deben ser retirados en el momento que quede un remanente de 
mezcla suelta de alrededor de dos y medio (2,5) centímetros de espesor, procediéndose a alisar esta 
superficie y a su regado si se resecara, para finalmente efectuar la compactación, de estos 
materiales removidos con rodillo neumático múltiple y/o aplanadora, hasta obtener una superficie 
lisa y de textura cerrada. Los trabajos se desarrollarán en forma tal que desde la colocación del 
cemento hasta la terminación de la compactación, no transcurra más de tres (3) horas. 

Los suelos granulares que contengan poco o ningún material que pase el tamiz Nro. 200 no deben 
compactarse con los rodillos "pata de cabra" sino con rodillo neumático múltiple y aplanadora u 
otros equipos aprobados por la Inspección. 

f)​ Curado 

Para evitar la rápida evaporación del agua contenida en la masa de suelo-cemento que termina de 
compactarse, se cubrirá la superficie inmediatamente regándola con emulsión bituminosa 
superestable. Para que el riego bituminoso sea eficaz no debe penetrar en la masa del 
suelo-cemento, a cuyo fín se tomará la siguiente precaución: en el momento de distribuir el material 
bituminoso la humedad superficial debe estar comprendida entre la óptima y la correspondiente a 
su superficie saturadas. La cantidad mínima de emulsión para el curado será un (1) litro por metro 
cuadrado de base. 

18.6.​ Limitaciones En La Construcción 

 



 
En invierno o en día excesivamente fríos se distribuirá el cemento, solo cuando la temperatura sea 
como mínimo de cinco (5) grados centígrados y con tendencia a aumentar hasta que la mezcla 
hallaendurecido suficientemente, no será librada al tránsito, excepto para aquellos implementos 
necesarios para la construcción, los que estarán todos provistos de rodados neumáticos. 

Los daños causados al riego de curado se repararán antes de comenzar la construcción de la capa 
superior. 

18.7.​ Variantes en el Método Constructivo 

Una máquina o combinación de máquinas distintas de las especificadas, o en combinación con éstas 
podrá emplearse para elaborar el suelo-cemento siempre que se cumplan los requisitos relativos a 
la pulverización -del suelo, distribución del cemento, aplicación de agua, incorporación de 
materiales, compactación y terminado de la mezcla, protección y curado especificados en las 
presentes. 

En todos los casos de variantes en el método constructivo el equipo y/o procedimiento, serán 
utilizados previa autorización por escrito de la Inspección. 

18.8.​ Controles 

Previamente a la construcción de la carpeta, la inspección controlará la base de suelo-cemento por 
cuadras enteras, incluida la parte correspondiente a las bocacalles adyacentes o tramos no 
superiores a ciento cincuenta (150) metros de desarrollo en el eje de la calzada mediante las 
verificaciones que se detallan a continuación. 

a)​ Lisura 

La terminación superficial se llevará a cabo de manera de obtener una superficie lisa, firmemente 
unida, libres de grietas, ondulaciones o material suelto y que se ajuste estrictamente al bombeo, 
pendientes y perfiles indicados en los planos. Si colocando la regla de tres (3) metros de longitud 
paralelamente al eje de la calzada, se notarán irregularidades mayores de 1,5 cm, será removido el 
material y rellenado con material homogéneo en capas no inferiores a 5 cm de espesor. 

b)​ Espesor 

El espesor de cada cuadra o tramo será el promedio de los espesores medidos en tres (3) 
perforaciones ubicadas donde indique la Inspección, preferentemente en forma alternada: centro, 
borde derecho, borde izquierdo, etc. 

Las cuadras o tramos en que el espesor promedio resulte menor al proyectado pero no inferior al 
80% del espesor teórico del proyecto, serán corregidas, llevándolos al espesor proyectado por 
escarificación de la superficie y agregado de la cantidad necesaria de suelo-cemento en capas no 
inferiores a cinco (5) centímetros de espesor. Esta operación deberá realizarse de conformidad con 
la Inspección en lo que se refiere al proceso constructivo. 

 



 
Las cuadras o tramos de base construida en los que el espesor promedio resulte inferior al 80% del 
espesor teórico del proyecto, serán rechazados y reconstruidos por cuenta del Contratista. 

Las zonas defectuosas podrán limitarse a los efectos de su corrección o reconstrucción, mediante 
nuevas perforaciones en lugares indicados a juicio de la Inspección. 

c)​ Peso por unidad de volumen 

El peso por unidad de volumen en estado seco (densidad) de la base construida, será controlada por 
la Inspección para cada cuadra o tramo, promediando los valores que se obtengan en tres lugares 
ubicados al azar no admitiéndose una densidad inferior a la correspondiente al 90% de la humedad 
óptima en curva de compactación Proctor Standard. 

18.9.​ Condiciones de Recepción 

a)​ Espesor 

Se aceptarán las cuadras o tramos en los cuales el espesor promedio, determinado en la forma 
especificada en el artículo anterior, no resulte inferior al 95% del espesor teórico del proyecto 
establecido en las Especificaciones. 

b)​ Resistencia a la compresión 

Se aceptarán las cuadras o tramos en los que la resistencia promedio a la compresión a los siete 
días, determinada sobre tres (3) probetas, no sea inferior al 90% de la resistencia a la compresión 
obtenida en Laboratorio con el porcentaje de cemento que cumplimente los ensayos de 
"durabilidad" u otro criterio establecido en las especificaciones técnicas particulares. Las probetas se 
moldearán en el Laboratorio de Obra con la mezcla sacada de caucho y en el momento en que se 
considere que el suelo cemento tiene la humedad óptima de compactación. La densidad de molde 
de estas probetas será la correspondiente al 100% del Proctor Standard del suelo estabilizado o 
corregido. 

Diferencias en defecto de hasta el 20% se aceptarán con el consiguiente aumento de un 100% en el 
plazo de conservación de la obra, establecida en los pliegos. 

Cuando se constaten diferencias en defectos mayores que el 20% de la resistencia a la compresión 
teórica, la base se rechazará y deberá ser reconstruida por cuenta del Contratista. 

18.10.​Conservación 

El Contratista deberá conservar a su exclusiva cuenta la base construida a satisfacción de la 
Inspección, la que hará determinaciones para verificar la densidad, espesor, forma y lisura 
especificados. Realizada la verificación satisfactoria, la Inspección ordenará por escrito la ejecución 
de la etapa constructiva siguiente, teniéndose la precaución previamente de eliminar la tierra u 
otros materiales extraños que pudieran haberse depositado sobre la base. 

18.11.​ Imprimación 

 



 
Si se ha proyectado una carpeta asfáltica (en "frío" o en "caliente") a colocar sobre la base de 
suelocemento, deberá imprimarse previamente esta base en emulsión bituminosa tipo EBL2, a 
razón de 1 litro/m2. Una vez seca esta imprimación, podrá procederse a la colocación y compactación 
de la mezcla asfáltica mencionada. 

D.​CONSIDERACIONES ESPECIALES: 

Dado que la presente Obra se encuentra comprendida dentro del Área Servida por AYSA SA, se 
deberá dar cumplimiento a todas las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares de la 
Reglamentación Vigente del mencionado Concesionario con sus respectivos Anexos, Planos y 
Modificatorias actualizada 
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